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1. Disposiciones generales

PReSIDeNcIA

LEy 4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de 
la vivienda.

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me 
confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEy DE MEDIDAS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIóN SOCIAL DE LA VIVIENDA

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

I

El artículo 25.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que «toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad».

Por otra parte, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), los Estados partes «reconocen el derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia. Los Estados partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la 
efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento».

A estos efectos, el artículo 47 de la Constitución española establece que «todos los españoles tienen 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada». Igualmente, exhorta a los poderes públicos a promover 
las condiciones necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la 
utilización del suelo de acuerdo con el interés general, para impedir la especulación.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía también consagra el derecho a la vivienda como base necesaria 
para el pleno desarrollo de los demás derechos constitucionales y estatutarios, concretando el mandato 
constitucional dirigido a los poderes públicos de promover las condiciones necesarias para la efectividad del 
derecho a la vivienda, incluyendo la promoción pública de vivienda.

En cumplimiento de estos mandatos, se promulgó la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del 
Derecho a la Vivienda en Andalucía, que supuso un avance en la delimitación de tal derecho y de los deberes 
que atañen a los poderes públicos en relación con el cumplimiento del mismo, desde la perspectiva social que 
necesariamente tiene la vivienda.

A pesar de la importancia que la Constitución otorga al derecho a la vivienda, lo cierto es que en la 
práctica es considerada un simple bien de consumo sujeto a las leyes del mercado. En este contexto, es urgente 
y necesario que desde los poderes públicos se adopten las medidas necesarias para asegurar la función social 
de la vivienda y de esta forma se haga efectivo el cumplimiento del artículo 47 de la Constitución, garantizando 
desde las administraciones públicas la realización de este derecho.

El artículo 33 de la Constitución consagra el derecho a la propiedad privada, estableciendo que se trata 
de un derecho cuyo contenido viene delimitado por su «función social», que es básica para la generalización 
de los derechos sociales. La Constitución no tutela, por tanto, usos «antisociales» del derecho de propiedad. 
Este principio debe vincularse con la previsión del propio artículo 128 de la Carta Magna, según el cual «toda 
la riqueza del país en sus distintas formas y, sea cual fuere su titularidad, está subordinada al interés general», 
y con el artículo 40, que establece que «los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el 
progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa».

Siendo, en este caso, finalidad propia de la vivienda la de propiciar la posibilidad de dar cumplimiento 
al derecho a disponer de un techo bajo el que las personas puedan desarrollarse con normalidad dentro de la 
sociedad, su desocupación representa el mayor exponente del incumplimiento de la finalidad del bien y, por 
tanto, de su función social.
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La función social de la vivienda configura el contenido esencial del derecho mediante la posibilidad de 
imponer deberes positivos a su titular que aseguren su uso efectivo para fines residenciales, entendiendo que la 
fijación de dicho contenido esencial no puede hacerse desde la exclusiva consideración subjetiva del derecho o 
de los intereses individuales. La función social de la vivienda, en suma, no es un límite externo a su definición 
o a su ejercicio, sino una parte integrante del derecho mismo. Utilidad individual y función social, por tanto, 
componen de forma inseparable el contenido del derecho de propiedad.

Junto a ello, la vivienda es elemento determinante en la planificación de las infraestructuras y servicios 
públicos. La no ocupación de viviendas supone un funcionamiento ineficiente de tales infraestructuras y servicios 
que contravienen la función social de la propiedad de la vivienda: la no ocupación, el no destino de un inmueble 
al uso residencial previsto por el planeamiento urbanístico suponen, por tanto, un grave incumplimiento de su 
función social.

La defensa de la función social de la vivienda adquiere mayor relevancia en los actuales momentos, 
que pueden ser calificados como de emergencia social y económica. Es en este contexto en el que se dictó el 
Decreto-ley 6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la vivienda, 
que articuló las medidas que por su propia naturaleza actúan como plan de choque en salvaguarda del bien 
jurídico protegido: el derecho a una vivienda digna, y con el que se dio un paso hacia delante en la definición de 
la función social de la propiedad de la vivienda, contribuyendo a señalar las consecuencias del incumplimiento 
de dicha función.

Este decreto-ley fue convalidado por el Pleno del Parlamento de Andalucía el día 8 de mayo de 2013, 
que acordó también su tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia.

A ello responde la presente ley, en la que se recogen los contenidos del decreto-ley convalidado con 
algunas modificaciones introducidas durante el procedimiento legislativo.

I I

Entre las distintas formas de desocupación de viviendas, merece un mayor reproche la del conjunto de 
viviendas que son propiedad, en sus diferentes formas, de personas jurídicas, en especial entidades financieras 
y sus filiales inmobiliarias, entidades de gestión de activos, incluidos los procedentes de la reestructuración 
bancaria y entidades inmobiliarias, siendo, además, supuesto de importancia cuantitativa. La notoriedad de la 
utilización de las viviendas como bien de inversión que se predica en las personas jurídicas, frente al natural 
ejercicio del derecho a la vivienda propio de las personas físicas, sustancia junto a otros de índole económica 
y social un elemento diferenciador que cualifica el incumplimiento por las personas jurídicas titulares del 
deber de dar efectivo destino habitacional a las viviendas. Ello, por sí mismo, justifica que esta ley articule una 
acción pública de policía dirigida a estas viviendas desocupadas; pero, junto a lo anterior, habrá de tenerse en 
cuenta que con esta norma se estructura un procedimiento de inspección fundamentado en la técnica de la 
planificación, que debe producir de forma inmediata una respuesta eficaz en defensa del bien jurídico protegido, 
siendo el conjunto de viviendas desocupadas de titularidad de personas jurídicas objeto prioritario de la actuación 
inspectora que asegura la mayor eficiencia de la misma.

Andalucía es una de las comunidades autónomas en la que mayor número de desahucios se ha 
producido. Es un hecho acreditado el que la ausencia de residencia conlleva en la práctica la imposibilidad de 
ejercer otros derechos e impide a las personas afectadas realizarse tanto profesional como familiarmente y, en 
muchos casos, las condena a la exclusión y marginación social y económica. Al mismo tiempo, se incrementa 
el número de viviendas deshabitadas en Andalucía, así como el parque de viviendas no vendidas que quedan en 
poder de las entidades financieras.

Según los censos de población y viviendas de 2001, existían en Andalucía 548.669 viviendas vacías, 
lo que viene a suponer un porcentaje del 15,5 sobre el total de viviendas y un 22,7 respecto de las viviendas 
calificadas como principales.

Los últimos datos publicados por el Ministerio de Fomento estiman un parque de viviendas en Andalucía 
de 4,5 millones, lo que supone un incremento respecto al existente en 2001 de un millón de viviendas. Es decir, 
en diez años ha aumentado el parque existente en casi un veinticinco por ciento.

Según todos los últimos estudios realizados, entre ellos los del Ministerio de Fomento, existe 
aproximadamente un stock de vivienda nueva no vendida de ciento cincuenta mil unidades, por lo que a la 
espera de que se publiquen en su integridad los datos correspondientes a los censos de población y viviendas 
de 2011, puede estimarse que el número de viviendas vacías existentes en Andalucía se encontrará muy por 
encima de las setecientas mil.

A ello ha de sumarse que, tal y como indica el recién publicado Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda (PITVI) del Ministerio de Fomento, el número de viviendas en arrendamiento representa un 16,9% del 
parque de viviendas, cifra menor si se compara con otros países de nuestro entorno que tienen de media un 33% 
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y con las necesidades que reflejan los datos de los registros públicos municipales de demandantes de vivienda 
protegida, en los que se comprueba que más de cincuenta mil unidades familiares en Andalucía demandan una 
vivienda en arrendamiento.

De todos los factores expuestos, se deduce, de un lado, un desorbitado parque de viviendas sin uso o 
infrautilizado y, de otro, una demanda insatisfecha, con una oferta insuficiente y a precios no adecuados, por lo 
que se hace urgente potenciar su uso mediante las distintas medidas contempladas en esta ley, en un contexto 
de crisis económica como el que venimos padeciendo.

En particular, debe considerarse que la intervención de las administraciones públicas competentes 
mediante el incremento del parque público de viviendas no puede satisfacer, por sí misma, las necesidades 
habitacionales de toda la población, máxime en un estado de crisis presupuestaria y financiera como la que nos 
envuelve. Es por ello que, una vez adoptadas las medidas que logren la mayor eficiencia y eficacia en la gestión 
del parque público de vivienda, deben dirigirse los esfuerzos hacia el efectivo cumplimiento de la función social 
de la propiedad promovida por particulares.

Los poderes públicos con competencia en materia de vivienda deben ocuparse urgentemente de la 
adversa situación descrita y, más aún, hacer frente a la desocupación de viviendas en nuestro territorio, que 
contraviene la función social de la propiedad, así como la utilización inadecuada del espacio urbano, perjudicando 
el interés general. Ello adquiere mayor relevancia en los supuestos de viviendas protegidas.

La presente ley pretende adecuarse al contexto social y económico en el que vivimos y a los intereses 
y reclamaciones de la sociedad andaluza. Para ello, es imprescindible desarrollar políticas que prioricen la 
adopción de medidas que tiendan a la puesta en el mercado de viviendas vacías y la rehabilitación sobre la 
construcción, en una clara apuesta por la sostenibilidad.

Esta ley supone un compendio de iniciativas de actuación sobre la vivienda deshabitada, reformando 
y adecuando las herramientas normativas de que se dispone en el marco competencial de la Comunidad 
Autónoma, para que, desde la política incentivadora y de fomento, cuya limitación a las personas físicas trae 
causa del alcance necesariamente limitado de los recursos disponibles para esta finalidad y para lograr su 
mayor eficiencia, en primer lugar y posteriormente desde medidas coercitivas y sancionadoras, se potencie el 
acceso a la vivienda desde el arrendamiento, dirigidas, fundamentalmente, a quienes no pueden mantener su 
vivienda por una situación de mayor endeudamiento sobrevenido.

Particular reseña merece, asimismo, la introducción de una disposición adicional destinada a asegurar 
el derecho a una vivienda digna en relación con el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de 
las personas y sus familias, afectadas por desahucios provenientes de ejecuciones hipotecarias, a fin de que 
puedan continuar ocupando su vivienda mediante la expropiación temporal del uso de la misma, siempre que 
se cumplan los requisitos previstos. De esta forma, se declara de interés social la cobertura de necesidad de 
vivienda de las personas en especiales circunstancias de emergencia social incursas en procedimientos de 
desahucio. La razón de su inclusión en esta ley encuentra dos niveles de articulación: de un lado, se atiende a 
la situación de emergencia social provocada por dramas humanos que han llegado a que sea el propio derecho 
a la vida el que se haya truncado como consecuencia de los desahucios decretados sobre la vivienda habitual; 
ello, por sí mismo, compele a la más urgente reacción de los poderes públicos en defensa del derecho a la 
vida y justifica la inclusión de la disposición adicional primera en esta ley. De otro lado, la reciente sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 14 de marzo de 2013 (Asunto C-415-11) pone en evidencia 
la necesidad de una actuación urgente de los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
dirigidos a la salvaguarda de los derechos fundamentales y estatutarios que van ligados con el uso y disfrute de 
la vivienda habitual. y ello conforme a lo establecido en los artículos 25.1 de la Declaración de los Derechos del 
Hombre de Naciones Unidas, 11.1 del Pacto Internacional de los Derechos Sociales, Económicos y Culturales y 
en los artículos 2, 3, 7, 34 y 53 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

I I I

La presente ley se dicta al amparo del título competencial recogido en el artículo 56 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de vivienda, urbanismo y ordenación del 
territorio, y en su ejercicio se respetan las competencias reservadas al Estado en el artículo 149.1.1.ª y 18.ª de 
la Constitución.

A lo largo de la misma, se contemplan las modificaciones de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora 
del Derecho a la Vivienda en Andalucía; de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo; de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, y de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que 
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se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos.

Respecto de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, se introduce el principio de subsidiariedad como rector 
en el ejercicio de las distintas políticas, siempre dentro del ámbito competencial propio de cada una de las 
administraciones públicas andaluzas. Con ello, se añade un nuevo Título VI, en el que se establecen los 
instrumentos administrativos de intervención necesarios para evitar la existencia de viviendas deshabitadas, 
acotando su concepto en aras de la estricta observancia de los principios de legalidad y seguridad jurídica, y 
creando a su vez un registro público que permita gestionar administrativamente el fenómeno de la no habitación 
de viviendas con el fin de garantizar el derecho al acceso a una vivienda digna.

Destaca la regulación del procedimiento contradictorio para declarar viviendas deshabitadas en orden a 
asegurar la proporcionalidad de la actuación administrativa y a garantizar la seguridad jurídica de la ciudadanía 
sin mermar la capacidad de intervención de la Administración, así como la creación del Registro de Viviendas 
Deshabitadas como instrumento básico para el control y seguimiento de las viviendas que, por concurrir los 
supuestos previstos legalmente en el artículo 25, hayan sido declaradas deshabitadas. Estas instituciones 
jurídicas de carácter procedimental y orgánico son instrumentos esenciales para dotar a la acción pública de 
la seguridad jurídica imprescindible cuando de la declaración de vivienda deshabitada se trata, siendo por ello 
contenido esencial de la presente ley.

Especial mención merece, asimismo, la regulación de las actuaciones de fomento, cuya limitación 
a las personas físicas trae causa del alcance necesariamente limitado de los recursos disponibles para esta 
finalidad y para lograr su mayor eficiencia para incorporar las viviendas deshabitadas al mercado como 
elemento dinamizador que asegure la puesta en el mismo de las miles de viviendas deshabitadas existentes 
en la actualidad. Entre otras actuaciones, se encuentran las medidas de intermediación en el arrendamiento de 
viviendas que garanticen la efectiva ocupación de las mismas, las destinadas al aseguramiento de los riesgos que 
garanticen el cobro de la renta, los desperfectos causados y la defensa jurídica de las viviendas alquiladas, las 
medidas fiscales que determinen las administraciones públicas en el ejercicio de sus respectivas competencias 
y las subvenciones para personas propietarias y arrendatarias y entidades intermediarias. Con ello se garantiza 
la proporcionalidad de la intervención administrativa, procurando a las personas propietarias de las viviendas 
deshabitadas soluciones reales para su efectiva habitación, a la vez que facilita a la ciudadanía el acceso a 
la vivienda a precios razonables, a fin de responder a la situación actual que requiere de medidas urgentes e 
inaplazables. Debe hacerse constar que tales medidas se ofrecerán en el seno del procedimiento contradictorio 
a las personas físicas cuyas viviendas sean objeto de dicho procedimiento, sin perjuicio de que cualquier 
interesado pueda solicitar las mismas. Sobre la base de lo dicho, la adopción de tales medidas responde a la 
necesidad de movilizar el parque de viviendas susceptibles de arrendamiento como medida eficaz para lograr 
la efectividad del derecho a la vivienda de aquellos sectores sociales que no tienen medios económicos para 
alcanzar la vivienda en propiedad. Las consecuencias de la crisis económica a nivel mundial inciden de manera 
especial en la reducción de la capacidad del endeudamiento necesario para el acceso a la vivienda en propiedad 
de amplias capas sociales, siendo esta coyuntura la que motiva la urgencia en la adopción de medidas que 
permitan satisfacer el derecho a la vivienda digna mediante la vivienda en arrendamiento.

Asimismo, se añade un nuevo Título VII, en el que se regula el ejercicio de la potestad de inspección y 
sancionadora para el cumplimiento de los fines de la ley, tipificando las infracciones en muy graves, graves y 
leves, cuantificando las sanciones y atribuyendo las competencias en el procedimiento sancionador, entendiendo 
que la necesidad de regulación de estas potestades, por las circunstancias arriba especificadas, exige que el 
ejercicio de las competencias de intervención sea real y con capacidad suficiente para la efectiva corrección de 
los graves fenómenos de no habitación detectados. Debe comprenderse que la adopción de medidas de fomento 
del alquiler necesariamente ha de ir acompañada de la actividad de policía que permita, en primer lugar, el 
conocimiento del cumplimiento de la legalidad y, en segundo lugar, la actuación del principio de prevención 
general como elemento esencial en la universalización de dicho cumplimiento, razón que justifica la integración 
en esta ley de tales preceptos.

En cuanto a la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, se impone a las entidades financieras, cualquiera que 
sea su domicilio social, la obligación de comunicar a la Administración autonómica la adquisición de viviendas 
protegidas ubicadas en Andalucía y se tipifica como infracción no poner la vivienda protegida a disposición de 
los registros de demandantes de vivienda protegida en los supuestos de adjudicación por ejecución hipotecaria 
o por impago de deuda en los términos del artículo 9.1.d) del Reglamento Regulador de los Registros Públicos 
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida, aprobado por Decreto 1/2012, de 10 de enero. Las 
entidades financieras y sus filiales inmobiliarias, entidades de gestión de activos, incluidos los procedentes de la 
reestructuración bancaria, son importantes titulares de viviendas protegidas por razón de su promoción o por 
su adquisición derivada del crédito concedido, escenario que cobra mayor importancia en el contexto de crisis 
económica que nos envuelve. Se deduce con naturalidad la necesidad de la adopción de medidas en el marco 



Núm. 198  página 12 boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, como forma necesaria de verificar el destino específico de este tipo de 
viviendas, con importancia creciente en los momentos actuales.

Por lo que respecta a la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, se atribuye a la Consejería competente 
en materia de vivienda el ejercicio de las funciones relacionadas con las obligaciones inherentes al depósito 
de fianzas tras la suscripción de un contrato de arrendamiento, subrayando el elemento sustantivo de la 
competencia material sobre el puramente adjetivo de la actividad a desarrollar, a la vez que se integra el ejercicio 
de dichas funciones en la actividad de policía sobre la efectiva habitación de las viviendas. Así, la Consejería 
con competencia en materia de vivienda asume funciones de gestión de los citados depósitos, que incluyen, 
entre otras, las de autorizar la liquidación de fianzas por el sistema de régimen concertado y las de vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones reguladoras de la obligación del depósito de fianzas. Todo ello sin perjuicio 
de las competencias que en materia de recaudación, en periodo ejecutivo, ostenta la Agencia Tributaria de 
Andalucía y de la aprobación, por la Consejería competente en materia de hacienda, del modelo establecido 
para acreditar el ingreso del depósito. La presente ley regula la expropiación temporal de uso de viviendas 
objeto de procesos de ejecución hipotecaria, medida que encuentra amparo presupuestario en los intereses 
que genera el depósito en entidades financieras de las fianzas de arrendamientos y suministros. La necesidad 
de la modificación de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, deviene, pues, de ser esta un elemento esencial en la 
adopción de las actuaciones expropiatorias.

En este mismo contexto, se modifica la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas para incluir dentro del objeto de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
cuya denominación se modifica por la disposición final primera, la gestión, control y registro de las fianzas de los 
contratos de arrendamiento y de suministro correspondientes a los inmuebles sitos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma andaluza. Con ello se permite optimizar la actuación administrativa mediante la utilización de la 
entidad instrumental idónea, en un ejercicio de la potestad de autoorganización que trae causa de la urgencia 
de movilizar el parque de viviendas en arrendamiento; todo ello en momentos en los que se precisa unificar las 
distintas funciones y potestades en el entorno del departamento con competencia en materia de vivienda para 
alcanzar la mayor eficiencia en la acción de gobierno.

Por último, en lo referente a la Ley 9/2001, de 12 de julio, se incorporan tres procedimientos, con plazo 
de resolución y notificación superior a seis meses, al Anexo I de la referida ley: el procedimiento sancionador 
en materia de vivienda protegida correspondiente a la Ley 13/2005, de 11 de noviembre; el procedimiento 
contradictorio para la declaración de vivienda deshabitada, y el procedimiento sancionador en materia de 
vivienda, contemplados estos últimos en la Ley 1/2010, de 8 de marzo.

Artículo 1. Modificación de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, queda modificada 
como sigue:

Uno. El artículo 1 queda con la siguiente redacción:
«1. La presente ley tiene por objeto garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 

al amparo de lo previsto en el artículo 56.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el derecho constitucional y 
estatutario a una vivienda digna y adecuada, del que son titulares las personas físicas con vecindad administrativa 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía en las condiciones establecidas en la misma.

2. En el marco de las citadas condiciones, la presente ley regula un conjunto de facultades y deberes 
que integran este derecho, así como las actuaciones necesarias que para hacerlo efectivo corresponden a las 
administraciones públicas andaluzas y a las entidades públicas y privadas que actúan en el ámbito sectorial de 
la vivienda.

3. Forma parte del contenido esencial del derecho de propiedad de la vivienda el deber de destinar de 
forma efectiva el bien al uso habitacional previsto por el ordenamiento jurídico, así como mantener, conservar 
y rehabilitar la vivienda con los límites y condiciones que así establezca el planeamiento y la legislación 
urbanística.

4. A estos efectos, la Administración de la Junta de Andalucía y las administraciones locales, en el 
marco del principio de subsidiariedad, dentro de los ámbitos competenciales correspondientes determinados en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía y demás legislación aplicable, promoverán el acceso a una vivienda 
digna y adecuada a través de una política de actuaciones en materia de vivienda protegida y suelo y de apoyo a 
la conservación, mantenimiento, rehabilitación y calidad del parque de viviendas existente.

5. El ejercicio de las potestades de inspección y sanción de las infracciones tipificadas en materia de 
vivienda se constituye en garantía legal del efectivo cumplimiento del derecho a una vivienda digna y adecuada. 
La Consejería con competencia en materia de vivienda ejercerá, en lo que se refiere a viviendas deshabitadas, 
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las potestades de declaración, inspección y sanción, a fin de garantizar el derecho a la vivienda y el efectivo uso 
residencial de aquellas.»

Dos. El artículo 4 queda con la siguiente redacción:
«Artículo 4. Contenido de la actuación de las administraciones públicas andaluzas.
La actividad que realicen las administraciones públicas andaluzas en desarrollo de la presente ley se 

dirigirá a hacer efectivo el ejercicio del derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna y adecuada, 
mediante:

a) El ejercicio de las potestades de planeamiento urbanístico, de manera que posibilite el acceso a la 
vivienda de promoción libre para aquellas personas que tengan recursos económicos suficientes.

b) El ejercicio de las potestades de planeamiento urbanístico, la promoción y acceso a una vivienda 
protegida, en propiedad o en arrendamiento, a las personas titulares del derecho que cumplan con las condiciones 
establecidas en el artículo 5 de la presente ley.

c) El favorecimiento del alojamiento transitorio.
d) La promoción de la rehabilitación y conservación del parque de viviendas existente.
e) El ejercicio de las potestades de inspección administrativa y sancionadora en materia vivienda.
f) Actuaciones de fomento para evitar la existencia de viviendas deshabitadas.»

Tres. El artículo 9 queda redactado como sigue:
«Artículo 9. Ayudas públicas y otras medidas de fomento.
1. Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una vivienda digna y adecuada, los planes de 

vivienda y suelo recogerán las modalidades de ayudas para la vivienda protegida que se consideren necesarias, 
como pueden ser:

a) Préstamos cualificados.
b) Subsidiaciones de los préstamos.
c) Ayudas para facilitar el pago de las cantidades entregadas anticipadamente a la adquisición de la 

vivienda.
d) Ayudas para facilitar el pago del precio de la vivienda o de la renta del arrendamiento.
e) Ayudas específicas a los jóvenes u otros colectivos con especial dificultad para el acceso a la 

vivienda.
f) Ayudas a las personas promotoras.
g) Ayudas para fomentar la oferta de viviendas en régimen de arrendamiento y el arrendamiento con 

opción de compra, dando prioridad para el acceso a estas modalidades a las unidades familiares con rentas 
más bajas.

h) Medidas para el desarrollo del suelo residencial con destino a viviendas protegidas. Se fomentarán 
especialmente las actuaciones de los promotores públicos.

i) Cualesquiera otras que se estimen convenientes.
2. Asimismo, los planes de vivienda y suelo o los programas a los que se refiere el Capítulo III del Título 

VI de la presente ley podrán promover otras medidas orientadas a favorecer el acceso a la vivienda libre y la 
mejora del parque residencial, como:

a) Incentivos para la salida al mercado de viviendas deshabitadas que fomenten la efectiva ocupación de 
las mismas.

b) Oferta de viviendas en régimen de arrendamiento.
c) Ayudas a la rehabilitación de viviendas y edificios.
d) Medidas para el desarrollo del suelo residencial.
e) Medidas de intermediación en el mercado del arrendamiento de viviendas que garanticen su efectiva 

ocupación.
f) Aseguramiento de riesgos que garanticen el cobro de la renta, los desperfectos causados y la defensa 

jurídica de las viviendas alquiladas.
g) Las medidas fiscales aprobadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía.
h) Subvenciones para propietarios, arrendatarios y entidades intermediarias.
i) Cualesquiera otras que se estimen convenientes.»

Cuatro. El artículo 10 queda redactado como sigue:
«Artículo 10. Determinaciones del planeamiento urbanístico en materia de vivienda.
1. El planeamiento urbanístico promoverá la cohesión social en las ciudades y pueblos de Andalucía, 

como garantía de una adecuada integración urbana y para la prevención de fenómenos de segregación, 
exclusión, discriminación o asedio por razones socioeconómicas, demográficas, de género, culturales, religiosas 
o de cualquier otro tipo.
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2. El Plan General de Ordenación Urbanística, de acuerdo con la normativa en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo y los instrumentos de ordenación territorial, contendrá las determinaciones de ordenación, 
gestión y ejecución que sean precisas para cubrir las necesidades de vivienda establecidas en los planes 
municipales de vivienda y suelo.

Para ello, entre otras determinaciones, clasificará suelo suficiente con uso residencial para su desarrollo 
y ejecución a corto y medio plazo y establecerá, en relación a las reservas de suelo con destino a vivienda 
protegida, la edificabilidad destinada a tal fin en cada área o sector con uso residencial, las previsiones de 
programación y gestión de la ejecución de los correspondientes ámbitos y, en los suelos con ordenación 
detallada, su localización concreta, plazos de inicio y terminación de las actuaciones. Asimismo, establecerá 
las acciones de rehabilitación que favorezcan la revitalización de los tejidos residenciales y la recuperación del 
patrimonio construido, así como la eliminación de las situaciones de infravivienda existentes.

3. Los diferentes instrumentos de planeamiento de desarrollo deberán definir, en los suelos de 
reserva para vivienda protegida, los porcentajes de vivienda de las diferentes categorías establecidas en el 
correspondiente Plan Municipal de Vivienda y Suelo.

4. La Consejería competente en materia de vivienda emitirá informe preceptivo, tras la aprobación inicial 
de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, sobre la adecuación de sus determinaciones al Plan Andaluz 
de Vivienda y Suelo y a las necesidades de vivienda establecidas en el Plan Municipal de Vivienda. El informe se 
emitirá en el plazo máximo de tres meses, entendiéndose favorable si no se emite en dicho plazo. En el supuesto 
de que el planeamiento estableciera la ordenación detallada de las áreas o sectores, el informe se pronunciará 
además sobre los plazos fijados para el inicio y terminación de las viviendas protegidas previstas en las reservas 
de terrenos, conforme a lo dispuesto en el artículo 18.3.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.»

Cinco. Se añaden dos nuevos Títulos VI y VII con la siguiente redacción:

«TÍTULO VI

DE LOS INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EVITAR LA EXISTENCIA DE VIVIENDAS DESHABITADAS

CAPÍTULO I

De las viviendas deshabitadas. Procedimiento para su declaración

Sección 1.ª Concepto de vivienda deshabitada

Artículo 25. Definición de viviendas deshabitadas.
1. A los efectos del presente título, se considera vivienda toda edificación que, por su estado de ejecución, 

cuente con las autorizaciones legales para su efectiva ocupación o que se encuentre en situación de que se 
soliciten las mismas y que, conforme al planeamiento urbanístico de aplicación, tenga como uso pormenorizado 
el residencial o tenga autorizado el uso residencial mediante la correspondiente licencia urbanística de cambio 
de uso en suelo clasificado como urbano o urbanizable. Lo anterior se entenderá sin perjuicio del deber de 
solicitar dichas autorizaciones.

2. Se presumirá que la vivienda no está habitada cuando no se destine efectivamente al uso residencial 
previsto por el ordenamiento jurídico o el planeamiento urbanístico durante más de seis meses consecutivos en 
el curso de un año desde el último día de efectiva habitación. A estos efectos, se entenderá como último día de 
efectiva habitación el que ponga fin a, al menos, seis meses consecutivos de uso habitacional. Para las viviendas 
que no hayan sido nunca habitadas, dicho plazo comenzará a computarse desde que el estado de ejecución de 
las mismas permita solicitar las autorizaciones legales para su efectiva ocupación, o si estas se han otorgado 
desde la notificación de su otorgamiento. En caso de que las autorizaciones legales hayan sido solicitadas pero 
aún no se hayan concedido, se descontará el plazo de otorgamiento de aquellas. Lo anterior sin perjuicio del 
deber de solicitar dichas autorizaciones.

3. Se presumirá que la vivienda no está habitada cuando la misma no cuente con contrato de suministro 
de agua o de electricidad o presente nulo o escaso consumo de suministros, calculados con base en la media 
habitual de consumo por vivienda y por año. Dichos valores serán facilitados por las compañías suministradoras 
que presten servicio en el municipio, si bien, en defecto de información más específica, podrá considerarse como 
deshabitada aquella vivienda en la cual los consumos de agua y electricidad sean inferiores a los establecidos en 
el anexo de esta ley, que podrá ser modificado reglamentariamente.

4. Quedan excluidas, a los efectos de lo dispuesto en la presente ley:
a) Las edificaciones destinadas a un uso regulado en la legislación turística siempre que cuenten con 

las correspondientes licencias urbanísticas y de apertura, además de los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en materia de turismo y del resto de autorizaciones sectoriales que, en su caso, resulten de aplicación.
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b) Las viviendas de las personas físicas cuyo uso exclusivo sea el de esparcimiento o recreo.
c) Las viviendas que sean usadas de forma efectiva mediante su arrendamiento como fincas urbanas 

celebrado por temporadas, sea esta de verano o cualquier otra, y el celebrado para ejercerse en la finca una 
actividad industrial, comercial, artesanal, profesional, recreativa, asistencial, cultural o docente, siempre que 
cuenten con los requisitos legales para su ejercicio, y tengan, al menos, una ocupación no inferior a treinta días 
en un año.

5. Las viviendas deshabitadas de titularidad de personas físicas no serán objeto del ejercicio de la 
potestad sancionadora en los términos establecidos en el artículo 53.1.a).

6. En orden al ejercicio de la potestad sancionadora, solo se considerará vivienda deshabitada, a los 
efectos previstos en el artículo 53.1.a) de esta ley, aquella cuya titularidad corresponda a una persona jurídica, 
constituida regular o irregularmente. Por titularidad se entenderá aquella que recaiga tanto sobre el pleno dominio 
de la vivienda como sobre una participación mayoritaria en un condominio sobre la misma. A estos efectos, no 
será aplicable la exclusión prevista en la letra b) del apartado 4.

7. La resolución que declare la vivienda deshabitada debe realizarse mediante un procedimiento 
contradictorio, regulado en la sección 2.ª del Capítulo I de acuerdo con lo establecido en la normativa de 
procedimiento administrativo.

Artículo 26. Indicios de no habitación.
Serán indicios a tener en cuenta para la consideración de una vivienda deshabitada, entre otros, los 

siguientes:
a) Los datos del padrón de habitantes y de otros registros públicos de residentes u ocupantes.
b) Consumos anormalmente bajos o carencia de los suministros de agua, gas y electricidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el anexo.
c) Recepción de correo y notificaciones en otros lugares.
d) Utilización habitual de otros lugares para realizar comunicaciones telefónicas e informáticas.
e) Declaraciones o actos propios de la persona titular de la vivienda.
f) Declaraciones de los titulares de la vecindad.
g) Negativa injustificada de la persona titular de la vivienda a facilitar comprobaciones de la Consejería 

competente en materia de vivienda cuando no se desprenda la existencia de ninguna causa verosímil que pueda 
fundamentarla y cuando consten además otros indicios de falta de ocupación.

Sección 2.ª Procedimiento contradictorio para la declaración de una vivienda deshabitada

Subsección 1.ª Actuaciones previas

Artículo 27. Ámbito.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, estarán obligadas a proporcionar a la 

Administración autonómica, a requerimiento de esta, toda clase de datos, informes, antecedentes y justificantes 
que pudieran incidir, directa o indirectamente, en la indagación de las situaciones de no habitación o de las 
personas o entidades responsables de tales situaciones.

2. A tales efectos, el requerimiento de información, que, en todo caso, será adecuado, pertinente y 
no excesivo, especificará la necesidad del mismo para el desarrollo de las potestades de inspección en esta 
materia, consignando las disposiciones legales aplicables que lo sustentan.

3. El requerimiento de información que a este fin se curse podrá tener por objeto, bien la investigación 
individualizada de situaciones de no habitación de viviendas concretas, o bien la indagación de circunstancias no 
predefinidas al tiempo de la solicitud de información pero que resulten necesarias para determinar la acción de 
la Administración, en el ejercicio de las potestades de inspección conforme a los objetivos, prioridades y ámbitos 
territoriales o subjetivos del Plan de Inspección en materia de vivienda.

4. Cuando la información exigida se conserve en soporte informático, deberá suministrase en dicho 
soporte en el caso de que sea requerido.

5. Las actuaciones de inspección a que se refieren los artículos siguientes quedarán incardinadas en el 
marco de los correspondientes planes de inspección en materia de vivienda.

6. Las peticiones de información a que se refieren los artículos 28, 29 y 30 se realizarán en el ámbito de 
los planes de inspección.

Artículo 28. Alcance y contenido de las comunicaciones por parte de las compañías suministradoras de 
servicios.

1. Las compañías suministradoras de servicios, de conformidad con lo previsto en el artículo 27, cuando 
así sea solicitado por la Consejería competente en materia de vivienda, remitirán, sin necesidad de contar 
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con el consentimiento de las personas afectadas, en los términos dispuestos en la normativa reguladora de la 
protección de datos, la información que esta precise sobre los consumos medios que presentan las viviendas 
con la ubicación que a este fin se especifique en la petición.

2. Serán objeto de envío, si así se requieren, los listados de todas aquellas viviendas o grupos de viviendas 
que tengan consumos por debajo de los expresamente indicados, con expresión del nombre de la vía, calle o 
plaza en la que se ubique cada una de las viviendas contenidas en la relación objeto de remisión, así como del 
nombre y apellidos o razón social de la persona titular del contrato y del domicilio y NIF o CIF de esta última. A 
este fin, la petición de la Administración podrá referirse, bien, a ubicaciones concretas, a determinadas calles, 
vías o grupo de ellas, o bien a ámbitos delimitados gráfica o descriptivamente señalados al efecto.

Artículo 29. Alcance y contenido de las comunicaciones por parte de los ayuntamientos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 27, previa petición de la Consejería competente en 

materia de vivienda y al objeto exclusivo del ejercicio de competencias en el ámbito de esta ley, los ayuntamientos 
remitirán a aquella, sin necesidad de contar con el consentimiento de las personas afectadas, en los términos 
dispuestos en la normativa reguladora de la protección de datos, información procedente del último censo 
municipal o padrón de habitantes respecto de las viviendas en las que, conforme a las hojas padronales, 
no conste inscrita persona alguna. Se indicará, para cada una de ellas, al menos, su ubicación concreta, su 
referencia catastral y el nombre, apellidos, razón social, CIF o NIF y domicilio de su titular o titulares.

Artículo 30. Alcance y contenido de las comunicaciones por parte de las entidades financieras y sus 
filiales inmobiliarias, entidades de gestión de activos y entidades inmobiliarias.

A solicitud de la Consejería competente en materia de vivienda, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27, las entidades financieras y sus filiales inmobiliarias, las entidades de gestión de activos, incluidos los 
procedentes de la reestructuración bancaria, y las entidades inmobiliarias, cualquiera que sea su domicilio social, 
remitirán, sin necesidad de contar con el consentimiento de las personas afectadas, en los términos dispuestos 
en la normativa reguladora de la protección de datos, con respecto al ámbito concreto que se delimite a este 
efecto, información sobre las viviendas de su titularidad que se encuentren deshabitadas, con indicación, para 
cada una de ellas, de su ubicación detallada, referencia catastral, número de finca registral, nombre, apellidos, 
razón social, NIF o CIF. En caso de tener el carácter de vivienda protegida, deberá especificarse expresamente 
con indicación de la resolución de calificación. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica 
estatal.

Artículo 31. Plazo para la remisión de las comunicaciones.
Las comunicaciones a que se refiere el presente capítulo habrán de ser remitidas a la Administración 

solicitante en un plazo de treinta días a computar desde la recepción de la petición de información.

Artículo 32. No interrupción del plazo de prescripción de las infracciones.
Las actuaciones previas reguladas en este capítulo no interrumpirán el plazo de prescripción de las 

infracciones que se hayan podido cometer.

Subsección 2.ª De la instrucción del procedimiento contradictorio

Artículo 33. De la competencia para la tramitación del procedimiento de declaración de vivienda 
deshabitada.

A los efectos de lo previsto en el artículo 25, corresponderá el inicio, la tramitación y la resolución del 
procedimiento declarativo de vivienda deshabitada y la imposición de las sanciones que de ello se deriven a la 
Consejería competente en materia de vivienda.

Artículo 34. Tramitación del procedimiento.
1. El procedimiento se tramitará conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las 
particularidades establecidas en este capítulo.

2. El procedimiento se entenderá con la persona titular registral o, en su defecto, con la persona titular 
catastral de la vivienda o grupo de viviendas, considerándose personas interesadas, igualmente, en su caso, a 
las titulares de derechos reales y situaciones jurídicas, inscritos y anotados en el Registro de la Propiedad, sin 
perjuicio de las comunicaciones a las titulares de derechos o intereses legítimos.

3. En caso de que la vivienda o grupo de viviendas pertenezca en régimen de pro indiviso a varias personas 
titulares o a una comunidad o entidad sin personalidad jurídica y no se tenga constancia de la representación 
legal, cada una de las titulares del pro indiviso y todas y cada una de las personas que componen la comunidad 
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tendrán, en atención a la responsabilidad solidaria que ostentan, la consideración de representante a los efectos 
de la tramitación de este procedimiento, sin perjuicio de la comunicación a los demás cotitulares o personas de 
la comunidad.

4. En el supuesto de que la titularidad de la vivienda objeto del procedimiento contradictorio corresponda 
a una persona jurídica, constituida regular o irregularmente, no será tenida en consideración la exclusión prevista 
en la letra b) del apartado 4 del artículo 25. A estos efectos, se entenderá por titularidad tanto la que recaiga 
en forma de pleno dominio como la que recaiga, en su caso, en forma de participación mayoritaria en un 
condominio sobre la misma.

Artículo 35. Incoación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará mediante acuerdo de la Consejería competente en materia de vivienda. Del 

acuerdo de inicio del mismo se dará traslado a las personas interesadas y al Registro de Viviendas Deshabitadas 
previsto en el artículo 41, al objeto de que se proceda a la apertura de hoja registral con asignación de un 
número identificativo provisional.

2. En el acuerdo de inicio del procedimiento contradictorio se especificarán los indicios de no habitación 
que dan lugar a la apertura del procedimiento y se abrirá el trámite de audiencia por un periodo de diez días, 
a contar desde la notificación del mismo, en el que las personas interesadas podrán alegar lo que tuvieren por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas.

3. En caso de que las personas interesadas acrediten o justifiquen la inexistencia de los indicios de no 
habitación que hubiesen motivado el inicio del procedimiento contradictorio, se dictará resolución de terminación 
estimando las alegaciones formuladas en este sentido y ordenando el archivo del procedimiento, debiéndose dar 
traslado de la misma al Registro de Viviendas Deshabitadas al objeto de que se proceda a la anulación de la hoja 
registral abierta y del número identificativo provisionalmente asignado tras la incoación del procedimiento.

4. Si no se presentasen alegaciones o si las alegaciones de las personas interesadas no desvirtuasen 
los indicios de no habitación que motivaron la incoación del procedimiento, la instrucción del mismo continuará 
conforme a lo establecido en los siguientes artículos.

Artículo 36. Ofrecimiento de medidas de fomento.
1. Transcurrido el plazo de audiencia, se dictará acuerdo en el que se especifiquen las medidas de 

fomento que se hayan ofrecido o se ofrezcan a la propiedad destinadas a facilitarle el arrendamiento de la 
vivienda y concediendo a este efecto el plazo de un mes, a contar desde la notificación del acuerdo, para que 
se manifieste sobre su aceptación, suspendiéndose durante este tiempo el procedimiento a los efectos del 
cómputo del plazo máximo de resolución.

Este acuerdo no se adoptará en el supuesto de que la titularidad de la vivienda objeto del procedimiento 
contradictorio sea de persona jurídica constituida regular o irregularmente, continuando el procedimiento sin 
este trámite. Por titularidad se entenderá tanto la que recae sobre el pleno dominio como la que recae en forma 
de participación mayoritaria en un condominio.

2. Cumplido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin que la persona titular se haya pronunciado, 
por escrito, sobre la aceptación de estas medidas, el procedimiento quedará automáticamente reanudado.

3. En el supuesto de que alguna o algunas de las medidas de fomento sean aceptadas por la persona 
titular en el plazo a que se refiere el apartado 1, se dictará acuerdo de suspensión del procedimiento, debiendo 
la propiedad comunicar a la Consejería competente en materia de vivienda, en el plazo de dos meses desde 
la aceptación de dichas medidas, la fecha en que se inicia la situación de efectiva habitación. Transcurridos 
dos meses desde que la aceptación se haya producido, sin que la propiedad haya comunicado el inicio de la 
situación de efectiva habitación, se dictará acuerdo levantando la suspensión y ordenando la continuación de la 
instrucción del procedimiento conforme a lo establecido en este y en los siguientes artículos.

4. En caso de que la propiedad, además de haber manifestado la aceptación de las medidas de fomento 
a que se refiere el apartado 1, haya llevado a cabo la comunicación de la fecha en la que se inicia la efectiva 
habitación, se mantendrá la suspensión del procedimiento hasta tanto se acredite el cumplimiento efectivo del 
destino habitacional de la vivienda, destino que se entenderá formalizado si se mantiene, al menos, durante los 
siguientes seis meses de forma ininterrumpida a contar desde la fecha de inicio.

De no acreditarse el mantenimiento ininterrumpido de la efectiva habitación en el plazo indicado, se 
dictará acuerdo levantándose la suspensión y ordenando la continuación del procedimiento conforme a lo 
establecido en este y en los siguientes artículos.

Acreditada la efectiva habitación durante seis meses ininterrumpidos, a contar desde la fecha de inicio 
comunicada por la propiedad a estos efectos, se dictará resolución de terminación del procedimiento acordando 
el archivo de las actuaciones, si bien, a fin de realizar un seguimiento en los términos del apartado 6, no se 
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producirá la anulación de la hoja registral aun cuando no llegue a producirse el asiento de inscripción de vivienda 
deshabitada.

5. Si una vez acordado el inicio del procedimiento la persona titular de la vivienda, aun no aceptando 
las medidas de fomento, acredita que se le ha dado destino habitacional a la misma, se dictará resolución 
acordando la suspensión del procedimiento hasta que se justifique que la situación de efectiva habitación se 
mantiene durante, al menos, seis meses consecutivos, en cuyo caso se dictará resolución de terminación 
del procedimiento acordando el archivo de las actuaciones, si bien, a fin de realizar un seguimiento en los 
términos del apartado 6, no se producirá la anulación de la hoja registral aunque no llegue a producirse el 
asiento de inscripción de vivienda deshabitada. De no acreditarse el mantenimiento ininterrumpido de la efectiva 
habitación en el plazo indicado, se dictará acuerdo levantándose la suspensión y ordenando la continuación del 
procedimiento conforme a los siguientes artículos.

6. No obstante todo lo anterior, en caso de volver a constatarse la existencia de indicios de no habitación 
con respecto a la misma vivienda o grupo de viviendas en el plazo de un año desde la resolución de archivo a 
que se refieren los apartados 4 y 5, podrá volver a iniciarse el procedimiento contradictorio sin necesidad de 
realizar el ofrecimiento de las medidas de fomento regulado en el apartado 1.

Artículo 37. Medios de prueba.
1. Las personas interesadas podrán solicitar la apertura de un periodo de prueba con expresa mención 

de los medios de prueba que proponen. En el acuerdo que autorice la apertura del periodo de prueba, que se 
notificará a las personas interesadas, se podrá rechazar de forma motivada la práctica de las pruebas que, en su 
caso, hubiesen propuesto aquellas, cuando sean improcedentes. En caso de que, pese a solicitarse que se abra 
periodo de prueba, no se proponga medio alguno, no procederá la apertura del mismo, salvo que la persona 
encargada de la instrucción lo acuerde, notificándose su apertura a las personas interesadas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 80 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por un plazo no superior a treinta días 
ni inferior a diez.

2. La carga de la prueba corresponderá siempre a quien haga valer su derecho y se practicará por él 
mismo o a su costa.

3. En caso de que la prueba se articule a través de la emisión de un informe de un órgano administrativo 
o entidad pública, y sea admitida a trámite, se entenderá que tiene carácter preceptivo y se podrá entender que 
tiene carácter determinante para la resolución del procedimiento, con los efectos previstos en el artículo 83.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Subsección 3.ª Resolución del procedimiento

Artículo 38. Propuesta de resolución.
Transcurrido el plazo de alegaciones y practicadas las pruebas que hubieran sido declaradas pertinentes, 

se realizará propuesta de resolución suscrita por inspector o inspectora o personal funcionario habilitado, 
con expresa valoración de las pruebas que, en su caso, hayan sido admitidas, así como de la estimación o 
desestimación total o parcial de las alegaciones que se hubieren presentado. Dicha propuesta solo habrá de ser 
notificada a las personas interesadas cuando la misma tenga en cuenta nuevos hechos, alegaciones, pruebas o 
documentos o que no sean conocidos por estas últimas.

Artículo 39. Resolución declarativa de vivienda deshabitada.
1. La resolución declarativa de vivienda deshabitada será notificada a la persona titular de la vivienda o 

grupo de viviendas, en todo caso, y a las demás personas interesadas que puedan resultar del procedimiento.
2. De la resolución declarativa se dará traslado al Registro de Viviendas Deshabitadas al objeto de 

proceder a su inscripción. Asimismo, habrá de ser notificada al Ayuntamiento en cuyo término se ubique la 
vivienda a fin de que por el mismo se proceda, en su caso, a la aplicación del recargo del impuesto de bienes 
inmuebles conforme establece la ley reguladora de este tributo.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será aplicable a las resoluciones de terminación del 
procedimiento reguladas en los artículos 35 y 36.

Artículo 40. Plazo de resolución del procedimiento y efectos de la falta de resolución expresa.
El plazo máximo para resolver el procedimiento contradictorio para la declaración de una vivienda 

deshabitada y notificar su resolución será de un año desde su incoación, transcurrido el cual se producirá la 
caducidad.
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CAPÍTULO II

Del Registro de Viviendas Deshabitadas

Artículo 41. Del Registro de Viviendas Deshabitadas.
1. Se crea el Registro de Viviendas Deshabitadas como instrumento básico para el control y seguimiento 

de las viviendas que, por concurrir los supuestos previstos legalmente en el artículo 25, hayan sido declaradas 
deshabitadas, y ello al servicio del ejercicio de las potestades administrativas que reconoce la presente ley. 
Tendrán acceso a dicho Registro las resoluciones declarativas de viviendas deshabitadas y otras resoluciones 
que reflejen actuaciones o circunstancias con incidencia en la situación de no habitación.

2. El Registro tiene carácter autonómico y se residencia en la Consejería con competencia en materia de 
vivienda, que estará obligada a mantener el mismo.

3. La efectiva constitución del Registro de Viviendas Deshabitadas conllevará la creación de un fichero 
de datos de titularidad pública, a los efectos previstos en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal, y con arreglo a lo establecido sobre la creación de tales ficheros en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

4. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Registro y el Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía, se establecerán los circuitos de información necesarios para la elaboración de 
actividades estadísticas y cartográficas oficiales incluidas en los planes estadísticos y cartográficos de Andalucía 
y sus programas anuales.

La utilización de la información del Registro para la confección de estadísticas oficiales deberá cumplir lo 
dispuesto en la normativa sobre estadística.

5. Reglamentariamente, se determinarán las clases de asientos, las resoluciones y actos inscribibles, los 
plazos y las causas de cancelación de los asientos o anulación de las hojas registrales.

CAPÍTULO III

De las actuaciones de fomento para evitar la existencia de viviendas deshabitadas

Artículo 42. Políticas y actuaciones de fomento para promover el uso social de las viviendas.
La Consejería con competencia en materia de vivienda, en coordinación con las administraciones locales, 

debe impulsar políticas de fomento para asegurar el cumplimiento efectivo del destino de la vivienda al uso 
legalmente establecido de dar habitación e incentivar la incorporación de las viviendas deshabitadas al mercado 
inmobiliario. A tal fin, debe velar para evitar situaciones de no habitación permanente de viviendas y aprobar el 
correspondiente programa de actuación.

Artículo 43. Medidas a disposición de las personas propietarias de viviendas deshabitadas.
1. La actividad de fomento susceptible de ofrecerse a las personas propietarias de viviendas deshabitadas, 

a través de los planes de vivienda o de los programas de fomento aprobados por la Consejería competente en 
materia de vivienda, podrá consistir, entre otras, en las siguientes actuaciones:

a) Las medidas de intermediación en el mercado del arrendamiento de viviendas que garanticen su 
efectiva ocupación.

b) El aseguramiento de los riesgos que garanticen el cobro de la renta, los desperfectos causados y la 
defensa jurídica de las viviendas alquiladas.

c) Las medidas fiscales que determinen las respectivas administraciones públicas en el ejercicio de sus 
competencias.

d) Las subvenciones para personas propietarias y arrendatarias y entidades intermediarias.
2. Todas las medidas recogidas en este artículo estarán en función de las disponibilidades 

presupuestarias.

Artículo 44. Medidas de intermediación en el mercado del arrendamiento de viviendas.
1. Las administraciones públicas, directamente o a través de entidades públicas instrumentales 

definidas en la normativa reguladora del régimen jurídico de las administraciones públicas o las entidades 
intermediarias definidas en la normativa sectorial correspondiente, podrán intermediar en el stock de viviendas 
libres deshabitadas, a fin de favorecer su efectiva ocupación a través del impulso y facilitación de fórmulas de 
concertación de arrendamientos entre personas propietarias y personas o unidades de convivencia demandantes 
de viviendas.
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2. Como medidas de intermediación en el mercado del arrendamiento de viviendas, podrán ejecutarse 
programas de bolsas de viviendas en alquiler, adoptarse convenios con personas jurídicas o físicas propietarias 
de viviendas deshabitadas para integrarlas en el mercado del arrendamiento y cualquier otra que pueda generar 
una ampliación del parque de viviendas disponibles en arrendamiento a precios adecuados.

3. Reglamentariamente, se establecerán las condiciones de calidad y características que habrán de 
reunir dichas viviendas, la caracterización de las personas demandantes de arrendamiento y de las personas 
arrendatarias y las condiciones en las que la Administración competente asegurará las contingencias relativas a 
la garantía del cobro de las rentas, la defensa jurídica y la reparación de desperfectos, otorgando una seguridad 
jurídica adecuada a los propietarios de viviendas deshabitadas.

4. A su vez, y para garantizar también la seguridad jurídica a las personas inquilinas, se podrán ofrecer 
las viviendas a la Administración competente para que esta gestione su arrendamiento por sí misma o a través 
de terceros, a cambio de garantizar su mantenimiento, su destino al uso habitacional permanente y efectivo, el 
cobro de los arrendamientos, la defensa jurídica y el arreglo de desperfectos; y ello mediante la contratación de 
las pólizas de seguro correspondientes, sin perjuicio de las específicas medidas que se prevean en la legislación 
sectorial y en los planes de vivienda tanto para la construcción como para la rehabilitación en las diversas 
modalidades de propiedad y posesión.

Artículo 45. Aseguramiento de riesgos.
A los efectos de dar cobertura adecuada a los programas de alquiler de viviendas deshabitadas, las 

administraciones públicas competentes, como medida de fomento, podrán concertar el aseguramiento de 
los riesgos inherentes a la ocupación habitacional de las mismas, que garanticen el cobro de la renta, los 
desperfectos causados, la responsabilidad civil, la asistencia del hogar y la defensa jurídica.

Mediante disposición reglamentaria y respecto a los programas de intermediación autonómica en el 
mercado del arrendamiento de viviendas, se regularán los requisitos para la contratación de las pólizas de 
seguro correspondientes.

Artículo 46. Medidas fiscales.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias, podrá establecer 

incentivos fiscales que contribuyan a la efectiva ocupación de las viviendas deshabitadas, teniendo en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias que para cada ejercicio establezcan las cuentas públicas.

Artículo 47. Subvenciones para las personas propietarias y arrendatarias y para entidades intermediarias.
1. Con la finalidad de fomentar el acceso a la vivienda mediante la puesta en arrendamiento de las 

viviendas deshabitadas, las personas propietarias y arrendatarias y las entidades intermediarias definidas en 
la normativa sectorial correspondiente podrán recibir subvenciones a fin de garantizar la efectiva dinamización 
de los factores que impiden el derecho al acceso a una vivienda digna y asequible, teniendo en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias que para cada ejercicio establezcan las cuentas públicas.

2. Las subvenciones se instrumentarán a través de los programas contenidos en los planes de vivienda, 
sin perjuicio de la posibilidad de otorgar subvenciones de carácter excepcional cuando se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
y siempre con los requisitos que establece la normativa de aplicación.

TÍTULO VII

DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD DE INSPECCIóN y DE LA POTESTAD SANCIONADORA

CAPÍTULO I

De las potestades de inspección

Artículo 48. Naturaleza y funciones de la inspección.
1. A los efectos de asegurar el efectivo derecho a la vivienda que se establece en la presente ley y, en 

particular, evitar la situación de viviendas deshabitadas, la Consejería con competencia en materia de vivienda 
desarrollará las funciones inspectoras correspondientes.

2. Las funciones inspectoras están atribuidas al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda, que ejercerá sus funciones en los términos establecidos en el Decreto 225/2006, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Inspección de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de Andalucía, o norma que lo sustituya.
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Artículo 49. Planificación y programación.
La Inspección planificará y programará su actuación según objetivos generales o particulares, en atención 

a su ámbito competencial material y territorial.

Artículo 50. Criterios generales de planificación.
Serán criterios generales, tanto para la elaboración del Plan de Inspección como para su ejecución y 

desarrollo, los que, sin constituir prelación y sin tener carácter limitativo, se enumeran a continuación:
a) La repercusión de las infracciones en la demanda habitacional.
b) La potencial incidencia de las prácticas o mecanismos inmobiliarios en el acceso a la vivienda por 

suponer restricción en las existencias de viviendas.
c) El grado de incidencia de las prácticas de retención de viviendas que potencialmente restrinjan el 

acceso a las viviendas deshabitadas a consecuencia de la no incorporación de las mismas al mercado inmobiliario 
de venta o arrendamiento.

d) El grado de lesión a la función social de la propiedad como consecuencia de una posible posición de 
dominio, en todo o en parte, del mercado inmobiliario.

e) La trascendencia o repercusión jurídica, social y económica de los asuntos objeto de la actuación.
f) El efecto de prevención general y especial que se pretenda obtener con la actuación inspectora.
g) La consideración territorial de las actuaciones a desarrollar en atención al déficit y demanda 

habitacional.
h) Beneficio económico obtenido o perseguido por las infracciones en materia de vivienda.
i) Criterios de índole temporal que prioricen la actuación en el tiempo en evitación de la prescripción de 

infracciones o caducidad de procedimientos.
j) Las determinaciones de carácter subjetivo por su especial incidencia en las prácticas que impidan el 

uso del stock de viviendas deshabitadas mediante su acumulación.
k) Factores locativos que aconsejen la intervención de la Administración con objeto de atender a las 

necesidades de acceso a la vivienda en consideración con las previsiones existentes en materia de vivienda 
protegida.

Artículo 51. Plan de Inspección en materia de vivienda.
1. Las actuaciones inspectoras se adecuarán al Plan de Inspección, que será aprobado mediante orden 

de la persona titular de la Consejería con competencia en materia de vivienda y elaborado a partir de las 
propuestas que a tal efecto realicen los órganos directivos, centrales y periféricos y entidades instrumentales 
con incidencia en este ámbito competencial.

2. El Plan tendrá carácter reservado, sin perjuicio de la publicidad de los criterios en los que se inspire y 
de las líneas genéricas de la actuación inspectora.

3. El Plan contendrá los criterios sectoriales, territoriales, cuantitativos o de cualquier otro tipo, así como 
orden de prioridades que vayan a servir para seleccionar los ámbitos, objetivos, inmuebles y viviendas objeto de 
las actuaciones inspectoras, así como la determinación, aproximada o concreta, del tipo y número de estas que 
deban realizarse.

4. El Plan tendrá una vigencia máxima de dos años, prorrogable por una anualidad.
5. El Plan se compondrá, al menos, de:
a) Una memoria justificativa de las necesidades de intervención a través de la técnica de planificación y 

expresiva del diagnóstico de necesidades habitacionales en el ámbito de su vigencia temporal.
b) Las directrices generales y estratégicas, mediante la determinación de las áreas de atención prioritaria 

y criterios básicos de desarrollo.
c) Los criterios que prioricen la actuación de la Administración en atención a las anteriores directrices 

generales.
d) La delimitación de los ámbitos geográficos y materiales de actuación.
e) La determinación de los objetivos en el periodo de vigencia.
f) La descripción de los programas que instrumentarán la planificación durante su vigencia.
g) La afección de los medios materiales y económicos para la consecución de los objetivos previstos en 

el Plan.
h) Los puntos de control y seguimiento, así como los indicadores de cumplimiento.
i) La especificación de su periodo de vigencia.
j) La indicación de las posibles actuaciones preparatorias o previas que contribuyan a determinar los 

objetivos y prioridades de la actividad inspectora.
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CAPÍTULO II

De la potestad sancionadora

Sección 1.ª Tipificación de las infracciones

Artículo 52. Infracciones.
Son infracciones en materia de vivienda todas las acciones u omisiones tipificadas como tales por la 

presente ley, sin perjuicio de las especificaciones que puedan efectuarse por reglamento, dentro de los límites 
establecidos por la legislación vigente en materia sancionadora.

Artículo 53. Clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) No dar efectiva habitación a la vivienda en los términos establecidos en el artículo 25, siempre que 

el titular de la misma sea una persona jurídica, bien en régimen de pleno dominio, bien como titular de una 
participación mayoritaria en un condominio sobre la misma. Igual determinación rige para las sociedades 
irregulares.

b) Arrendar, transmitir o ceder el uso de inmuebles para su destino a vivienda sin cumplir las condiciones 
de seguridad, según lo dispuesto en el artículo 3 de esta ley y demás normativa aplicable.

c) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación previsto en el artículo 17.2 de esta ley si supone un 
riesgo para la seguridad de las personas o un incumplimiento de un programa previo de rehabilitación forzosa, 
de acuerdo con lo señalado en los artículos 18 y 19.

d) La inexactitud en los documentos o certificaciones que sean necesarios para obtener una resolución 
administrativa con reconocimiento de derechos económicos, de protección o de habitabilidad, con el fin de 
obtener un acto favorable a los infractores o a terceros, de eludir una orden de ejecución u otro acto no favorable 
a las personas interesadas, o bien para la obtención de medidas de fomento en los términos de los artículos 9, 
17, 18, 19 y 42 y siguientes.

2. Son infracciones graves:
a) Arrendar, transmitir o ceder el uso de inmuebles para su destino a vivienda incumpliendo condiciones 

de habitabilidad, según lo dispuesto en el artículo 3 de esta ley y demás normativa aplicable.
b) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación previsto en el artículo 17.2 de esta ley si supone 

una afectación grave de las condiciones de habitabilidad de los edificios.
c) La reiteración, una vez advertida la infracción, ante la negativa a suministrar datos a la Administración 

o ante la obstrucción a las funciones de información, control o inspección, conforme se dispone en los artículos 
27, 28, 29 y 30. A estos efectos, se entiende igualmente por obstrucción la remisión de información o la 
aportación de datos o documentos de forma inexacta si ello incide en el ejercicio de las potestades de inspección 
o en la constatación, calificación o graduación de la infracción.

d) El incumplimiento de los deberes que se establecen para las Agencias de Fomento del Alquiler en la 
presente ley y en los artículos 10 y siguientes del Decreto 33/2005, de 15 de febrero, por el que se regulan las 
citadas entidades, o norma que lo sustituya.

e) No comunicar a la Administración competente la concurrencia de hechos sobrevenidos que supongan 
una modificación de la situación económica o circunstancias de otra índole que hayan sido tenidas en cuenta 
para ser beneficiaria de las medidas de fomento reguladas en los artículos 9 y 42 y siguientes.

3. Son infracciones leves:
a) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación si supone una afectación leve de las condiciones 

de habitabilidad de los edificios, según se previene en el artículo 3.
b) Negarse a suministrar datos a la Administración u obstruir o no facilitar las funciones de información, 

control o inspección, conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 28, 29 y 30 de esta ley. A estos efectos, se 
entiende por obstrucción, igualmente, la remisión de información o la aportación de datos o documentos de 
forma inexacta, o con incumplimiento de plazos, si ello incide en el ejercicio de las potestades de inspección o 
en la constatación, calificación o graduación de la infracción.

Sección 2.ª Responsabilidad

Artículo 54. Sujetos responsables.
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción en materia de vivienda, cuando resulten 

responsables de los mismos, las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado.
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2. No obstante, no habrá lugar a responsabilidad por infracción en materia de vivienda en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando concurra fuerza mayor.
b) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran 

asistido a la reunión en que se adoptó la misma.
c) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar, sin perjuicio de la obligación de 

restauración o indemnización que, en su caso, haya de exigirse a su representante legal, a resultas de la 
comisión de la infracción.

3. Si la infracción administrativa se imputa a una persona jurídica, pueden ser consideradas responsables 
las personas que ejerzan la administración de hecho o de derecho y las personas físicas que integran los 
correspondientes organismos rectores o de dirección, de acuerdo con lo establecido en el correspondiente 
régimen jurídico. En todo caso, las personas jurídicas serán responsables de las infracciones administrativas 
cometidas en nombre o por cuenta de las mismas y, en su provecho, por sus representantes legales y las 
personas que ejerzan la administración de hecho o de derecho.

4. Las sanciones por infracciones cometidas por las sociedades y entidades disueltas se transmitirán a 
quienes sucedan a las mismas en los términos previstos en la legislación reguladora de aquellas.

Artículo 55. Responsables solidarios.
1. La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción determinará que 

queden solidariamente obligados frente a la Administración al pago de la sanción.
2. Si el cumplimiento de las obligaciones impuestas por las disposiciones legales en materia de vivienda 

corresponde a varias personas físicas o jurídicas conjuntamente, todas ellas responden de forma solidaria de las 
infracciones que cometan y de las sanciones que se les impongan.

3. Si en la instrucción de un procedimiento sancionador no es posible delimitar las responsabilidades 
individuales, estas deben determinarse solidariamente.

4. Igualmente, responderán solidariamente del pago de las sanciones en materia de vivienda:
a) Los partícipes o cotitulares de herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 

carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, sin perjuicio, 
en su caso, de la posibilidad de proceder al reparto de la sanción, de conformidad con la individualización de la 
misma, en proporción a sus respectivas participaciones.

b) Las entidades, personas físicas o jurídicas que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de las 
viviendas o en el ejercicio de explotaciones o actividades económicas, cuando la transmisión de la titularidad se 
produzca con el fin de eludir el cumplimiento de las obligaciones en esta materia establecidas en las leyes o de 
eludir la responsabilidad en el orden sancionador.

c) Quienes sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos de los 
interesados con la finalidad de impedir la actuación de la Administración en el ejercicio de las potestades 
reguladas en esta ley.

d) Quienes se encuentren en otros supuestos de solidaridad normativamente establecidos.

Artículo 56. Responsables subsidiarios.
Serán responsables subsidiarios de las infracciones en materia de vivienda las siguientes personas o 

entidades:
a) Quienes ejerzan la administración de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo 

estas cometido infracciones, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones y deberes en materia de vivienda, hubiesen consentido el incumplimiento por 
quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad 
también se extenderá a las sanciones.

b) Quienes ejerzan la administración de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades, por las obligaciones que se encuentren pendientes en el momento del cese, siempre 
que no hubieran hecho lo necesario para su cumplimiento o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas 
causantes del incumplimiento. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.

c) Las entidades que, por sus participaciones en el capital o por cualquier otro medio, controlen o dirijan 
la actividad de la responsable principal, salvo que deban ser consideradas directamente autoras de la infracción. 
Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.

d) Las personas o entidades que tengan el control efectivo, total o parcial, directo o indirecto, de las 
personas jurídicas o en las que concurra una voluntad rectora común con estas, cuando resulte acreditado que 
las personas jurídicas han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta para eludir la responsabilidad 
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en el cumplimiento de las obligaciones en materia de vivienda. La responsabilidad se extenderá a las sanciones 
de dichas personas jurídicas.

e) Las demás personas o entidades que, conforme a supuestos normativamente establecidos, hayan de 
responder de esta forma.

Artículo 57. Muerte o extinción de las personas jurídicas o entidades responsables de las infracciones.
1. La muerte de la persona física extingue su responsabilidad por las infracciones previstas en el 

artículo 53, sin perjuicio de que la Administración adopte las medidas no sancionadoras que procedan en los 
términos previstos en la legislación sectorial que corresponda.

2. Si la persona jurídica o entidad autora de una infracción prevista en esta ley se extinguiera antes de 
ser sancionada, se considerarán autores a las personas físicas que, en sus órganos de dirección o actuando a su 
servicio o por ellas mismas, determinaron con su conducta la comisión de la infracción.

3. En caso de extinción de la persona jurídica responsable, los socios o partícipes en el capital 
responderán solidariamente, y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado, 
del pago de la sanción.

Sección 3.ª De las diferentes medidas aplicables

Artículo 58. Medidas aplicables.
1. Todas las conductas que presuntamente supongan una vulneración de las disposiciones de la 

presente ley sujetas a sanción deben dar lugar al inicio de diligencias dirigidas a averiguar la identidad de las 
personas jurídicas o entidades presuntamente responsables, los hechos y las circunstancias del caso concreto 
para determinar si son constitutivas de infracción administrativa. Una vez instruidas las diligencias, el órgano 
competente puede resolver el archivo, la incoación del procedimiento sancionador o, si procede, la adopción de 
medidas.

2. Son medidas de reconducción las multas coercitivas no sancionadoras. Son medidas sancionadoras 
la imposición de sanciones y la inhabilitación de los infractores para participar en promociones de vivienda de 
protección pública o en actuaciones de edificación o rehabilitación con financiación pública.

3. Si la infracción genera daños y perjuicios a la Administración, el procedimiento sancionador debe 
acompañarse de la evaluación de dichos daños y perjuicios, para obtener su resarcimiento a cargo de las 
personas responsables de la actuación sancionada.

Artículo 59. Otras medidas no sancionadoras.
1. La Administración competente, con independencia de la acción sancionadora, puede imponer de 

forma reiterada y consecutiva multas coercitivas, hasta un máximo de tres, cuando transcurran los plazos 
señalados para llevar a cabo una acción u omisión u obligación de hacer o de no hacer previamente requerida, 
en lo que se refiere a las obligaciones de información y colaboración reguladas en esta ley.

2. La cuantía de cada una de las multas no debe superar, para la primera multa coercitiva, el 20% de la 
multa sancionadora establecida para el tipo de infracción cometida; el 30%, para la segunda multa coercitiva, y 
el 40%, para la tercera multa coercitiva, y en todas ellas por una cuantía mínima de mil euros. El importe de las 
multas coercitivas queda inicialmente afectado al pago de los gastos que genere la posible ejecución subsidiaria 
de la orden incumplida, sin perjuicio de la repercusión del coste total de la misma a quien lo incumpla.

Artículo 60. Criterios para la graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones administrativas por incumplimiento de las obligaciones establecidas 

por la presente ley, debe guardarse la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción 
y la sanción aplicada.

Deben tenerse en cuenta, en particular, los siguientes criterios:
a) Si hay intencionalidad.
b) La naturaleza o trascendencia de los perjuicios causados tanto a la Administración como a las 

personas usuarias de las viviendas.
c) La reincidencia por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción, si así ha sido 

declarado por resolución firme en vía administrativa o judicial.
d) Los beneficios económicos obtenidos como consecuencia de la infracción.
e) La repercusión social de los hechos.
f) La generalización de la infracción.
g) El grado de participación en la comisión o en la omisión.
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h) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1.a), la titularidad de tres o más viviendas deshabitadas 
constituirá circunstancia agravante y determinará la imposición de la sanción en su cuantía máxima por cada 
una de aquellas viviendas.

Artículo 61. Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con una multa de hasta nueve mil euros. Las infracciones 

graves se sancionan con una multa de hasta seis mil euros. Las infracciones leves se sancionan con una multa 
de hasta tres mil euros. En ningún caso pueden imponerse multas inferiores a mil euros.

2. Cuando las infracciones afecten a varias viviendas, aunque pertenezcan a la misma promoción, 
podrán imponerse tantas sanciones como infracciones se hayan cometido respecto de cada vivienda cuando la 
conducta infractora sea individualizada en relación con viviendas concretas.

Artículo 62. Sanciones accesorias.
1. A quienes incurran en las infracciones graves o muy graves previstas en la presente ley se podrán 

imponer, además, las siguientes sanciones accesorias:
a) La inhabilitación de la persona jurídica o entidad infractora para promover o participar en promociones 

de viviendas protegidas o en actuaciones de edificación o rehabilitación con financiación pública durante el plazo 
máximo de tres años, en los supuestos de infracciones graves, o de seis años, en los supuestos de infracciones 
muy graves.

b) Para las infracciones graves o muy graves, la pérdida de la condición de Agencia de Fomento del 
Alquiler o de entidad intermediaria homologada como agente colaborador a los efectos de esta ley, conforme a 
la norma de homologación que resulte de aplicación.

2. Podrá levantarse la inhabilitación en caso de que los infractores hayan reparado la infracción objeto 
de la resolución sancionadora.

Artículo 63. Reducción de la sanción.
1. En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) del artículo 53.1, las letras a) y b) del artículo 53.2 

y la letra a) del artículo 53.3, si la o las personas jurídicas o entidades infractoras procedieran a la restitución 
del bien jurídico protegido por los tipos infractores relacionados en los artículos especificados, podrá practicarse 
una reducción de un 50% a un 80% de la sanción que deba imponerse o se haya impuesto en el procedimiento 
sancionador, pudiendo procederse, en su caso, a la devolución del importe correspondiente de la que ya se 
hubiera satisfecho.

2. En el supuesto de haberse practicado la reducción de la sanción a que se refiere el apartado anterior, 
la impugnación o reclamación de la resolución sancionadora supondrá la exigencia del importe de la reducción 
practicada sin más requisito que la notificación de tal circunstancia, computándose a partir de esta notificación 
los plazos para su ingreso en periodo voluntario.

Artículo 64. Destino de las multas impuestas.
Las cantidades que se exijan como consecuencia de las multas impuestas con carácter sancionador 

se ingresarán en el patrimonio público de suelo de la Administración actuante para su destino, con carácter 
finalista, a la financiación de políticas públicas que fomenten la efectividad del derecho a la vivienda.

Sección 4.ª Prescripciones y caducidad

Artículo 65. Prescripción de las infracciones.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones administrativas tipificadas por la presente ley son 

de cuatro años para las muy graves, de tres años para las graves y de dos años para las leves. Dichos plazos 
empiezan a contar desde que la infracción se haya cometido. En el caso de que se trate de infracciones 
continuadas, el cómputo del plazo de prescripción se inicia cuando ha finalizado el último acto con el que se 
consuma la infracción.

2. Los plazos se interrumpen:
a) Si se lleva a cabo cualquier actuación administrativa que conduzca a la iniciación, tramitación o 

resolución del procedimiento sancionador, realizada con conocimiento formal de la persona inculpada o 
encaminada a averiguar su identidad o domicilio, y que se practique con proyección externa a la dependencia 
en que se origine. No interrumpe la prescripción la notificación de las actuaciones administrativas con carácter 
exclusivamente recordatorio que no tenga por finalidad impulsar el procedimiento para imponer la sanción 
administrativa.

b) Si las personas inculpadas interponen reclamaciones o recursos de cualquier clase.
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Artículo 66. Prescripción de las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las sanciones administrativas impuestas de acuerdo con lo establecido 

por la presente ley es de cuatro años para las muy graves, de tres años para las graves y de dos años para las 
leves. Dichos plazos empiezan a contar desde que la sanción administrativa haya adquirido firmeza.

2. Los plazos a que se refiere el apartado 1 se interrumpen:
a) Si se lleva a cabo una actuación administrativa dirigida a ejecutar la sanción administrativa, con el 

conocimiento formal de las personas sancionadas, o encaminada a averiguar su identidad o domicilio y practicada 
con proyección externa a la dependencia en que se origine. No interrumpe la prescripción la notificación de las 
actuaciones administrativas con carácter recordatorio que no tenga por finalidad impulsar el procedimiento para 
ejecutar la sanción administrativa.

b) Si las personas sancionadas interponen reclamaciones o recursos de cualquier clase.

Artículo 67. Plazo de resolución y terminación del procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador deberá concluir en el plazo máximo de un año contado desde la 

notificación del acuerdo de inicio del procedimiento. Se entenderá que el procedimiento concluye en la fecha 
en que se notifique el acto administrativo de resolución del mismo. A los solos efectos de entender cumplida la 
obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración del procedimiento, será suficiente acreditar que se 
ha realizado un intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución, sin perjuicio de que, si así 
procede, haya de practicarse el segundo intento de notificación en cumplimiento de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Los periodos de interrupción justificada y las dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la 
Administración no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución.

2. El vencimiento del plazo establecido en el apartado 1, sin que se haya notificado resolución expresa, 
producirá la caducidad del procedimiento.

3. La declaración de caducidad podrá dictarse de oficio o a instancia de la persona interesada y ordenará 
el archivo de las actuaciones. Dicha caducidad no impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento sancionador 
si es que la infracción que ha dado lugar al mismo no ha sido objeto de prescripción.

Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de infracciones, pero las actuaciones realizadas 
en los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los documentos y otros 
elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios 
en otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otros 
interesados.

Sección 5.ª Competencias en el procedimiento sancionador

Artículo 68. Administraciones competentes.
1. Corresponden, en el ámbito de las respectivas competencias, a la Administración de la Junta de 

Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de vivienda, y a los entes locales las atribuciones para 
iniciar, tramitar e imponer, con carácter general, las sanciones administrativas establecidas por la presente ley.

2. En el caso de la Administración de la Junta de Andalucía, los órganos competentes para imponer 
sanciones son:

a) La persona titular de la Secretaría General con competencia en materia de vivienda si la multa 
propuesta supera los seis mil euros.

b) La persona titular de la Dirección General competente en materia de vivienda si la multa supera 
los tres mil euros y no supera los seis mil euros, así como para acordar las sanciones accesorias a que hace 
referencia el artículo 62.

c) La persona titular de la Delegación Provincial o Territorial de la Consejería competente en materia de 
vivienda si la multa no supera los tres mil euros.

3. En el ámbito de las entidades locales, se estará a lo que disponga su normativa específica.»

Seis. Se añade un nuevo Título VIII, con la siguiente redacción:

«TÍTULO VIII

SISTEMA DE INFORMACIóN DEL PARQUE RESIDENCIAL DE ANDALUCÍA

Artículo 69. Objeto del Sistema de Información del Parque Residencial de Andalucía.
Se crea el Sistema de Información del Parque Residencial de Andalucía, correspondiendo a la Consejería 

competente en materia de vivienda su puesta en funcionamiento y gestión. El objetivo de dicho sistema es 
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constituir una base de información actualizada sobre las viviendas existentes en Andalucía, así como su efectiva 
ocupación habitacional. La función básica de este sistema de información es facilitar un diagnóstico habitacional 
de Andalucía con nivel de detalle de vivienda y permitir el desarrollo de políticas basadas en el conocimiento 
exhaustivo de dicho parque residencial. Dicho sistema tendrá el objeto y las funciones que reglamentariamente se 
establezcan, entre las que se encuentra la de producir información estadística sobre las viviendas de Andalucía.

Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Sistema de Información del Parque Residencial 
de Andalucía y el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía, se establecerán los circuitos de información 
necesarios para la elaboración de actividades estadísticas y cartográficas oficiales incluidas en los planes 
estadísticos y cartográficos de Andalucía y sus programas anuales. La utilización de la información de dicho 
sistema de información, en orden a la confección de estadísticas oficiales, deberá cumplir lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia estadística.

Artículo 70. Obligación de colaboración en relación con el Sistema de Información del Parque Residencial 
de Andalucía.

1. A los efectos de recogida de datos para la implementación y gestión del Sistema de Información 
del Parque Residencial de Andalucía, la Consejería competente en materia de vivienda por sí o a través de sus 
entidades instrumentales podrá solicitar datos de todas las personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras, 
que sean titulares del dominio u ostenten derechos reales sobre viviendas radicadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Todas las personas físicas y jurídicas que hayan de suministrar datos deben contestar de forma veraz, 
exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas ordenadas en la debida forma por parte de la Consejería 
competente en materia de vivienda por sí o a través de sus entidades instrumentales.

3. La misma obligación incumbe a todas las instituciones y entidades públicas de la Administración del 
Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales.

4. Podrán exceptuarse de lo establecido en el apartado anterior los organismos públicos que custodien o 
manejen datos relativos a las necesidades de la seguridad del Estado y la defensa nacional.

Artículo 71. Medios de solicitar y recabar la información.
1. La información se solicitará siempre directamente a las personas o entidades que proceda, ya sea 

mediante correo, visita personal de actuarios debidamente acreditados o cualquier otro modo que asegure la 
comunicación directa de aquellos con la Consejería competente en materia de vivienda, por sí o a través de sus 
entidades instrumentales.

2. La información requerida podrá facilitarse por escrito mediante soportes magnéticos o usando otros 
procedimientos que permitan su tratamiento informático.»

Siete. Se renumera la disposición adicional única y se añaden cinco nuevas disposiciones adicionales, 
quedando todas ellas redactadas como sigue:

«Disposición adicional primera. Observatorio de la Vivienda de Andalucía.
1. Se crea el Observatorio de la Vivienda de Andalucía, adscrito a la Consejería competente en materia de 

vivienda, que tendrá las funciones que reglamentariamente se establezcan, entre las que estarán la planificación, 
el estudio y el análisis del entorno y de la realidad social y económica andaluza del sector de la vivienda, y que 
colaborará en los trabajos que sobre esta materia pueda realizar cualquier otro órgano público.

2. Podrán participar en los cometidos del Observatorio de la Vivienda de Andalucía miembros propuestos 
por las organizaciones sociales y empresariales representativas de colectivos y agentes del sector de la vivienda 
que manifiesten interés en colaborar en las tareas que se establezcan.

3. El Observatorio de la Vivienda de Andalucía se constituirá dentro de los seis meses posteriores a la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional segunda. Del deber de colaboración de notarios y registradores de la propiedad.
En el marco del deber de colaboración, los notarios y registradores de la propiedad deberán informar a 

la Administración de cualesquiera actos, escrituras o documentos con trascendencia a efectos del ejercicio de 
las competencias inspectoras o sancionadoras que esta ley reconoce a las administraciones públicas.

Disposición adicional tercera. Desarrollo reglamentario del Registro de Viviendas Deshabitadas.
El Consejo de Gobierno, a la mayor brevedad posible, y, en todo caso, en el plazo máximo de dos meses 

desde la entrada en vigor de esta norma, deberá aprobar las normas reglamentarias que permitan poner en 
funcionamiento el Registro de Viviendas Deshabitadas.
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Disposición adicional cuarta. Actualización de las cuantías de las sanciones y modificación de la 
distribución competencial de los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía.

1. Las cuantías de las sanciones reguladas en el artículo 61 podrán ser revisadas y actualizadas por 
el Consejo de Gobierno, de acuerdo con la evolución de las circunstancias socioeconómicas y conforme a la 
específica afectación a los bienes jurídicos protegidos.

2. La atribución de competencias a distintos órganos de la Administración de la Junta de Andalucía 
para imponer sanciones prevista en el artículo 68.2 podrá ser modificada mediante decreto del Consejo de 
Gobierno con la exclusiva finalidad de adaptarla a los cambios que se produzcan en la estructura de la Consejería 
competente en materia de vivienda.

Disposición adicional quinta. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional sexta. Realización de funciones inspectoras en materia de vivienda.
Las actuaciones de inspección serán realizadas por inspectores o inspectoras del Cuerpo Superior de 

Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, por funcionarios y funcionarias que desempeñen 
los puestos con funciones de inspección en la materia y, excepcionalmente, en caso de ser necesario, por 
personal funcionario expresamente habilitado para el ejercicio de actuaciones inspectoras en materia de vivienda, 
quienes, para el ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agente de la autoridad y disfrutarán de las 
facultades y deberes legales previstos en el Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, o 
norma que lo sustituya. La habilitación podrá ser revocada en cualquier momento.

A efectos de lo previsto en el artículo 85.1 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de 
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, el personal 
designado inspector conforme a la normativa de aplicación tendrá en el ejercicio de sus funciones la consideración 
de agente de la autoridad.»

Ocho. Se añade un anexo con el siguiente contenido:

« A N E X O

Consumo de agua que, en defecto de información más específica, permite considerar como deshabitada 
la vivienda:

- inferior a 0,21 metros cúbicos por vivienda y mes
- inferior a 2,47 metros cúbicos por vivienda y año
Consumo de electricidad que, en defecto de información más específica, permita considerar como 

deshabitada la vivienda:
- inferior a 24 kilovatios/hora por vivienda y mes
- inferior a 291 kilovatios/hora por vivienda y año.»

Artículo 2.  Modificación de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo.

La Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, queda modificada 
como sigue:

Uno. El artículo 10 queda con la siguiente redacción:
«Artículo 10. Obligación de las personas promotoras, de las compañías suministradoras de servicios y 

de las entidades de crédito.
1. Las personas públicas o privadas promotoras de viviendas protegidas están obligadas a comunicar 

al Ayuntamiento, al solicitar la correspondiente licencia de ocupación, el carácter de viviendas protegidas de la 
promoción.

2. Las compañías suministradoras de los servicios de agua, gas, electricidad y telecomunicaciones 
deberán comunicar a la Consejería competente en materia de vivienda los cambios de titularidad que se realicen 
en los contratos para el suministro de tales servicios en las viviendas protegidas.

3. Las entidades financieras y sus filiales inmobiliarias, y las entidades de gestión de activos, incluidos 
los procedentes de la reestructuración bancaria, deberán comunicar la adquisición, por cualquier título, de 
viviendas protegidas, a la Consejería competente en materia de vivienda, en el plazo de un mes desde la misma, 



8 de octubre 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 198  página 29

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

con indicación de su ubicación, precio, fecha de adquisición y situación administrativa; todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa básica estatal.

4. El deber de información regulado en los apartados anteriores deberá realizarse de conformidad con lo 
previsto en la normativa reguladora de protección de datos.»

Dos. Se añaden cuatro nuevos apartados m), n), ñ) y o) al artículo 20, con la siguiente redacción:
«m) No poner viviendas protegidas, por parte de entidades bancarias o de cualquier persona física 

o jurídica, a disposición de los Registros Públicos municipales de demandantes de vivienda protegida, en los 
supuestos de adquisición de la titularidad de las mismas mediante procedimiento de ejecución hipotecaria o 
por impago de deuda sin que medie dicho procedimiento, en los términos del artículo 9.1.d) del Reglamento 
Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida aprobado por Decreto 
1/2012, de 10 de enero.

n) Incumplir las personas adjudicatarias de una vivienda protegida la obligación de venta o puesta a 
disposición de la vivienda que poseyeran con anterioridad, en los supuestos y plazos previstos en el artículo 5.3 
del Reglamento de Viviendas Protegidas aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio.

ñ) La obstaculización del ejercicio de la potestad de inspección, en los supuestos específicos de las 
obligaciones de las entidades financieras de aportar inventario de las viviendas protegidas que se encuentren 
en sus balances, a consecuencia de no informar de forma veraz sobre la localización, destino de las viviendas o 
identidad de los nuevos adquirentes, por figurar las mismas a nombre de sus antiguos propietarios o poseedores 
o por cualquier otra circunstancia, de conformidad con lo señalado en la disposición adicional séptima.

o) No comunicar, por parte de las entidades financieras, sus filiales inmobiliarias y entidades de gestión 
de activos, incluidos los procedentes de la reestructuración bancaria, la adquisición por cualquier título de 
viviendas protegidas a la Consejería competente en materia de vivienda, en los términos dispuestos en el artículo 
10.3. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica estatal.»

Tres. Se añaden tres disposiciones adicionales, sexta, séptima y octava, con la siguiente redacción:
«Disposición adicional sexta. Plazo de resolución y notificación de los procedimientos sancionadores en 

materia de vivienda protegida.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos administrativos 

sancionadores en materia de vivienda protegida será de un año.

Disposición adicional séptima. Deber de comunicación de las entidades financieras, sus filiales 
inmobiliarias y las entidades de gestión de activos relativa a viviendas protegidas.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la modificación de esta ley operada por el Decreto 
Ley 6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la vivienda, las 
entidades financieras, sus filiales inmobiliarias y las entidades de gestión de activos, incluidos los procedentes de 
la reestructuración bancaria, vendrán obligadas a comunicar a la Consejería competente en materia de vivienda 
un inventario de las viviendas protegidas, que integren su balance, radicadas en la Comunidad Autónoma, con 
indicación de su ubicación, precio y fecha de adquisición y situación administrativa. Ello con cumplimiento de 
la normativa reguladora de protección de datos y sin perjuicio de la obligación derivada del artículo 9.1.d) del 
Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de los Registros Públicos 
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica estatal.

Disposición adicional octava. Realización de funciones inspectoras en materia de vivienda protegida.
Las actuaciones de inspección serán realizadas por inspectores o inspectoras del Cuerpo Superior de 

Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, por funcionarios y funcionarias que desempeñen 
los puestos con funciones de inspección en la materia y, excepcionalmente, en caso de ser necesario, por 
personal funcionario expresamente habilitado para el ejercicio de actuaciones inspectoras en materia de vivienda, 
quienes, para el ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agente de la autoridad y disfrutarán de las 
facultades y deberes legales previstos en el Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, o 
norma que lo sustituya. La habilitación podrá ser revocada en cualquier momento.»

Artículo 3.  Modificación de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio 
administrativo y los plazos de determinados procedimientos como garantías para los ciudadanos.

En el Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos, se añaden 
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los siguientes procedimientos, competencia de la Consejería de Fomento y Vivienda, con plazo de resolución y 
notificación superior a seis meses:

«a) Procedimiento sancionador en materia de vivienda protegida, cuya normativa de referencia es la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, siendo el plazo de resolución y 
notificación un año.

b) Procedimiento contradictorio para la declaración de vivienda deshabitada, cuya normativa de 
referencia es la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, siendo el plazo 
de resolución y notificación un año.

c) Procedimiento sancionador en materia de vivienda, cuya normativa de referencia es la Ley 1/2010, de 8 
de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, siendo el plazo de resolución y notificación un año.»

Artículo 4.  Modificación de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia 
tributaria, presupuestaria de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, 
de contratación, de función pública y de fianza de arrendamientos y suministros.

La Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria 
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y 
de fianza de arrendamientos y suministros, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 78 queda con la siguiente redacción:
«Artículo 78. Disposiciones generales.
1. De conformidad con el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 

Urbanos, será obligatoria la exigencia y prestación de fianza en los contratos de arrendamiento de vivienda y 
para uso distinto del de vivienda. Asimismo, será obligatoria la exigencia y prestación de fianza en los contratos 
de suministro de agua, gas y electricidad.

2. Las fianzas deberán constituirse en efectivo como depósito sin interés, en la forma que se determine 
reglamentariamente.»

Dos. El artículo 82 queda con la siguiente redacción:
«Artículo 82. Sujetos obligados a efectuar el depósito.
Están obligados a constituir el depósito correspondiente:
a) Los arrendadores de fincas urbanas que se destinen a vivienda o a usos distintos del de vivienda, así 

como los subarrendadores de las mismas.
b) Las entidades suministradoras de los servicios de agua, gas y electricidad.»

Tres. El artículo 83 queda con la siguiente redacción:
«Artículo 83. Régimen general.
1. El ingreso del depósito se realizará en efectivo dentro del plazo de un mes desde la celebración del 

contrato. Para acreditar el ingreso del depósito, se entregará un resguardo conforme al modelo establecido por 
la Consejería competente en materia de hacienda.

2. Finalizado el contrato, se devolverá el depósito en el plazo de un mes desde la fecha de la solicitud 
de la devolución y en la forma que se determine reglamentariamente, dándose cuenta de ello, con 15 días de 
antelación, a la Consejería competente en materia de hacienda.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya procedido a la devolución del 
depósito, se devengará el interés legal correspondiente.

3. Lo establecido en este título lo será sin perjuicio de las competencias que en materia de recaudación, 
en periodo ejecutivo, ostenta la Agencia Tributaria de Andalucía.»

Cuatro. El artículo 84 queda con la siguiente redacción:
«Artículo 84. Régimen concertado.
1. La Consejería competente en materia de vivienda podrá autorizar la liquidación de fianzas por el 

sistema de régimen concertado, en atención a las condiciones especiales que concurran y al afianzamiento que 
se ofrezca, cuando lo soliciten:

a) Las entidades suministradoras de los servicios de agua, gas y electricidad.
b) Los arrendadores de fincas urbanas para uso de vivienda o para uso distinto del de vivienda, siempre 

que el número de fianzas a depositar o ya depositadas a la fecha de la solicitud sea igual o superior a diez y 
su importe exceda de 30.000 euros. Asimismo, los arrendadores podrán acogerse a este régimen cuando el 
número de fianzas sea igual o superior a veinte, con independencia del importe total de las mismas. En ningún 
caso podrán acogerse al régimen concertado, a tenor de este apartado, los arrendadores de fincas urbanas 
cuando estas no respondan a un mínimo de veinte arrendatarios diferentes.
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2. Las entidades suministradoras o personas arrendadoras acogidas al régimen concertado 
deberán presentar ante la Consejería competente en materia de vivienda o, en su caso, ante sus entidades 
instrumentales, dentro del mes de enero de cada año, una declaración anual de concierto comprensiva de un 
estado demostrativo del movimiento de fianzas constituidas durante el año anterior, de las devueltas y del saldo. 
Se acompañarán relaciones nominales de unas y otras, de acuerdo con el fichero que al efecto sea aprobado 
por la Consejería competente en materia de vivienda. Dicha Consejería determinará igualmente el modelo de 
impreso de la declaración anual.

Si el saldo fuera positivo, se acompañará también justificante del ingreso en la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía del 90% del importe de las fianzas que tengan en su poder, reservándose el 10% restante 
para atender la devolución de las fianzas que se soliciten y, en su caso, las responsabilidades a que las mismas 
estén afectas. Para acreditar el ingreso, se entregará un resguardo conforme al modelo establecido por la 
Consejería competente en materia de hacienda.

En caso contrario, se reintegrará por la Consejería competente en materia de hacienda la cantidad que 
proceda, previa aprobación de la declaración anual, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de 
su presentación en la Consejería competente en materia de vivienda. De estas actuaciones se dará cuenta con 
15 días de antelación a la Consejería competente en materia de hacienda.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido al reintegro, se devengará el interés legal 
correspondiente.

Los sujetos acogidos al régimen concertado no podrán solicitar el reintegro parcial del depósito hasta la 
aprobación de la declaración anual.

3. Procederá la devolución de la totalidad de los depósitos realizados cuando se produzca el cese de la 
actividad que implique la devolución de la totalidad de las fianzas.»

Cinco. El artículo 85 queda con la siguiente redacción:
«Artículo 85. Competencias de inspección del depósito de fianzas y sancionadora.
1. La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones reguladoras de la obligación del depósito de 

fianzas, así como las actuaciones sancionadoras en la materia, se realizará por la Consejería competente en 
materia de vivienda por sí o a través de sus entidades instrumentales, garantizando, en este caso, la debida 
reserva funcionarial.

El personal designado inspector, conforme a la normativa de aplicación, tendrá en el ejercicio de sus 
funciones la consideración de agente de la autoridad.

2. Los sujetos obligados al depósito de la fianza deberán comparecer cuando sean requeridos ante 
la Inspección para facilitar los datos y documentos que resulten relevantes para verificar o comprobar el 
exacto cumplimiento de la obligación legal, inclusive las comprobaciones en su contabilidad que se estimen 
pertinentes.

3. Los procedimientos de inspección y sancionador se regularán reglamentariamente.»

Seis. La disposición final primera queda redactada de la siguiente forma:
«Disposición final primera. Competencias en materia de fianzas.
Las competencias asignadas a la Consejería competente en materia de vivienda en el Título II de la 

presente ley y, en particular, en su artículo 85 podrán atribuirse por el Consejo de Gobierno a otra Consejería o 
entidad pública dependiente de la Administración autonómica.»

Artículo 5.  Modificación de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas.

El artículo 33 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas, queda con la siguiente redacción:

«Artículo 33. Objeto de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Constituye el objeto de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, cuya creación fue autorizada por el 

artículo 28 de la Ley 1/1985, de 11 de febrero, la realización de las siguientes actividades:
a) Llevar a cabo en el territorio andaluz las tareas técnicas y económicas requeridas para el desarrollo 

de la gestión urbanística y patrimonial en ejecución de los planes de urbanismo por parte de la Comunidad 
Autónoma, mediante las actuaciones de promoción, preparación y desarrollo de suelo urbanizado para fines 
residenciales, industriales, de equipamiento y de servicios.

b) La promoción de edificaciones en ejecución de actuaciones urbanísticas de la empresa y, en 
particular, la ejecución de actuaciones que tengan por objeto el desarrollo de los suelos residenciales de manera 
integrada con la urbanización y la construcción de los equipamientos básicos. Cada una de estas actuaciones 
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residenciales integradas tendrá consideración unitaria en cuanto a su objeto o finalidad, sin perjuicio del faseado 
de los contratos de obra que a tal efecto se celebraran.

c) La realización, como promotor público, de actuaciones protegidas en materia de vivienda.
d) La administración y gestión del patrimonio que constituye el parque de viviendas de protección oficial 

de promoción pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como los locales comerciales, los garajes 
vinculados o no a ellas y las edificaciones complementarias de la correspondiente promoción, cuya titularidad o 
gestión le sea cedida por el Consejo de Gobierno.

e) La ejecución de los programas que, referidos a las actividades que guarden relación con su objeto, le 
sea encargada por la Administración autonómica o por las entidades locales de Andalucía.

f) El ejercicio de las potestades administrativas que le sean atribuidas o delegadas por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes relacionadas con su objeto y, en particular, la potestad sancionadora, así como la 
tramitación y concesión de subvenciones y ayudas públicas, actuando en estos casos con sujeción a las normas 
de Derecho Público.

g) La gestión, control y registro de las fianzas de los contratos de arrendamiento, de vivienda y de uso 
distinto del de vivienda y de suministro correspondientes a los inmuebles sitos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma andaluza.

h) El ejercicio de cuantas actuaciones en materia de eficiencia energética de la edificación le sean 
atribuidas.

i) El ejercicio de las funciones que le sean atribuidas en materia de fomento del alquiler de vivienda.»

Disposición adicional primera. Declaración del interés social a efectos de expropiación forzosa de la 
cobertura de necesidad de vivienda de personas en especiales circunstancias de emergencia social.

1. Se declara de interés social la cobertura de necesidad de vivienda de las personas en especiales 
circunstancias de emergencia social incursas en procedimientos de desahucio por ejecución hipotecaria, a 
efectos de expropiación forzosa del uso de la vivienda objeto del mismo por un plazo máximo de tres años, a 
contar desde la fecha del lanzamiento acordado por el órgano jurisdiccional competente.

En los mismos términos, se declara de interés social la cobertura de necesidad de vivienda de las 
personas en especiales circunstancias de emergencia social que, como consecuencia de la ejecución de un aval 
que las mismas hayan prestado en orden a garantizar un crédito hipotecario, hayan de responder con su propia 
vivienda habitual, por encontrarse incursas en un procedimiento de ejecución o apremio instado por una entidad 
financiera, sus filiales inmobiliarias o entidad de gestión de activos.

Igualmente, se declara de interés social la cobertura de necesidad de vivienda de las personas dadas 
de alta en la Seguridad Social como autónomas o trabajadoras por cuenta propia que se encuentren en 
especiales circunstancias de emergencia social y cuya vivienda habitual constituya garantía de un préstamo 
bancario concedido para hacer frente al desempeño de su actividad profesional y se encuentren incursas en un 
procedimiento de ejecución o apremio instado por la entidad financiera concedente del crédito.

2. Esta ley será de aplicación a las viviendas incursas en procedimientos de desahucio o apremio instado 
por entidades financieras, o sus filiales inmobiliarias o entidades de gestión de activos, en los cuales resulte 
adjudicatario del remate una entidad financiera, o sus filiales inmobiliarias o entidades de gestión de activos, y 
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica estatal.

3. Podrán ser beneficiarias de esta expropiación de uso las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Tener su residencia habitual y permanente en la vivienda objeto de ejecución hipotecaria o de apremio, 
siendo su única vivienda en propiedad y no poseer ningún miembro de la unidad familiar que conviva en la 
vivienda objeto de ejecución hipotecaria la titularidad de ninguna vivienda, salvo que se trate de la titularidad de 
una vivienda que esté afecta al mismo préstamo hipotecario y pueda ser igualmente ejecutada junto con la otra.

b) Tener la condición inicial de propietarios y deudores hipotecarios o avalistas o personas dadas de alta 
en la Seguridad Social como trabajadoras por cuenta propia o autónomas.

c) El lanzamiento pueda generar una situación de emergencia o exclusión social.
d) Cumplir los siguientes requisitos de carácter económico:
1.° Que el procedimiento de ejecución hipotecaria o de apremio sea consecuencia del impago de un 

préstamo concedido para poder hacer efectivo el derecho a la vivienda por la persona.
2.° Que las condiciones económicas de la persona hayan sufrido un importante menoscabo, provocando 

una situación de endeudamiento sobrevenido respecto a las condiciones y circunstancias existentes cuando se 
concedió el préstamo hipotecario. Se entenderá que las circunstancias económicas han sufrido un importante 
menoscabo cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya multiplicado 
por, al menos, 1,5 y ello suponga más de un tercio de los ingresos familiares. En el supuesto de tratarse de 
persona avalista en los términos del apartado 1, este requisito solo operará con respecto a la persona a la que 
se concede el crédito hipotecario del que aquella se constituye en garante mediante aval.
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3.° El conjunto de ingresos de la unidad familiar no supere el 3 del Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples.

4. El procedimiento de expropiación temporal del uso de la vivienda deberá ajustarse a la legislación de 
expropiación forzosa y, en su caso, a lo establecido por la legislación sectorial aplicable. La resolución que dé 
inicio al mismo se comunicará al órgano judicial que esté conociendo del procedimiento de ejecución hipotecaria 
o apremio de que se trate.

5. Mediante decreto del Consejo de Gobierno se declarará, previa información pública y motivadamente, 
el interés social y la necesidad de ocupación a efectos de expropiación forzosa temporal del uso de viviendas. 
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno podrá delegarse dicha competencia en la Consejería competente en 
materia de vivienda.

6. El anuncio de publicación podrá incluir la citación para el levantamiento del acta previa.
7. Se declara de urgente ocupación, a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, la expropiación prevista en esta ley.
8. En el acta de ocupación se establecerá la forma en que la propiedad recuperará el uso de la vivienda 

una vez transcurrido el plazo de expropiación temporal del uso. En particular, se reconoce el derecho de reversión 
en caso de que las circunstancias de la persona beneficiaria se modificaran antes de transcurrir los tres años 
establecidos en el apartado 1, de manera que pueda ejercer el derecho a una vivienda digna y adecuada en 
términos análogos a los que posibilita la vivienda que fue objeto del procedimiento de ejecución hipotecaria. 
Asimismo, se incurrirá en causa de reversión cuando se pierda la condición de beneficiario.

9. La persona beneficiaria quedará obligada al pago a la Administración expropiante de una cantidad 
en concepto de contribución al pago de justiprecio, en cuantía no superior al 25% de los ingresos de la unidad 
familiar que conviva en la misma ni superior a la cuantía del justiprecio.

10. Cuando la persona beneficiaria haya incurrido en falsedad u ocultación de información en el 
cumplimiento de los requisitos contemplados en el apartado 3 o en la presentación de la documentación a que 
se refiere el apartado 11, perderá la condición de beneficiaria. La Consejería competente en materia de vivienda 
vigilará el cumplimiento de los requisitos referidos y el pago de las cantidades a las que, como beneficiario, esté 
obligado en los términos del apartado anterior.

11. Para el inicio del procedimiento de expropiación forzosa, la persona interesada deberá aportar, 
además de la solicitud dirigida al efecto y de la documentación acreditativa del proceso de ejecución hipotecaria 
en el que su vivienda se encuentre incursa, la siguiente documentación:

a) Acreditativa de la situación económica de la persona interesada:
1.° Certificado de rentas y, en su caso, certificado relativo a la presentación del impuesto de patrimonio, 

expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria con relación a los últimos cuatro ejercicios 
tributarios.

2.° Últimas tres nóminas percibidas.
3.° Certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual 

percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo.
4.° Certificado acreditativo de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de 

asistencia social concedidas por las comunidades autónomas y las entidades locales.
5.° En caso de ser trabajadora por cuenta propia, se aportará el certificado expedido por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria o si estuviera percibiendo la prestación por cese de actividad, el certificado 
expedido por el órgano gestor en el que figure la cuantía mensual percibida.

6.° Autorización a la Administración actuante para la consulta de los datos fiscales y de seguridad social 
ante los registros y administraciones competentes.

7.° Alternativamente a la presentación del conjunto de documentación citada en los números anteriores, 
la persona interesada podrá limitarse a presentar autorización a la Administración actuante para la consulta de 
los datos fiscales y de seguridad social ante los registros y administraciones competentes.

b) Acreditativa de los ingresos por los miembros de la unidad familiar, en los términos establecidos para 
la persona beneficiaria.

c) Acreditativa del número de personas que habitan la vivienda:
1.° Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción como pareja de hecho.
2.° Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, con referencia 

al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores.
d) Titularidad de los bienes:
1.° Certificados de titularidades expedidos por el Registro de la Propiedad en relación con cada uno de 

los miembros de la unidad familiar o, alternativamente, declaración responsable y autorización de consulta a la 
Administración actuante para solicitar los datos catastrales y del Registro de la Propiedad.



Núm. 198  página 3� boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.° Escrituras de compraventa de la vivienda y de constitución de la garantía hipotecaria y otros 
documentos justificativos, en su caso, del resto de las garantías reales o personales constituidas, si las hubiere.

e) Declaración responsable de la persona deudora o deudoras relativa al cumplimiento de los requisitos 
exigidos para considerarse situado en el ámbito de aplicación de esta ley.

f) Informe de los servicios sociales comunitarios del municipio sobre la situación de emergencia o 
exclusión social en que puede quedar el beneficiario en caso de lanzamiento.

12. Las solicitudes se tramitarán según el orden riguroso de incoación, salvo que, en supuestos de 
especial vulnerabilidad o en el caso de que el lanzamiento sea inminente, se dicte resolución motivada, de la 
que quedará constancia, estableciendo una preferencia distinta.

En los supuestos en que afecte a una vivienda, será competente para su resolución la persona titular 
de la Delegación Territorial o Provincial en materia de vivienda. Si la afectación alcanza a una generalidad de 
situaciones, corresponderá a la persona titular de la Dirección General competente en materia de vivienda.

A efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, se entenderá que existe un supuesto de especial 
vulnerabilidad cuando el lanzamiento afecte a familias con menores de edad, mayores dependientes, personas 
con discapacidad, víctimas de violencia de género o personas desempleadas sin derecho a prestación.

En estos casos, y ante situaciones similares, tendrán un orden preferente en la tramitación aquellas 
personas cuya vivienda esté sometida a algún régimen de protección pública.

13. La imposibilidad de llevar a cabo la ejecución de la ocupación de la vivienda por causas relacionadas 
con el procedimiento de desahucio o apremio, así como por otras causas no imputables a la Administración no 
implica el reconocimiento de derecho alguno a la persona beneficiaria de la expropiación.

14. En todo caso, lo establecido en esta disposición estará en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

En términos anuales, el gasto destinado a esta actuación será el equivalente a la resultante de aplicar 
los recargos por presentación extemporánea de la fianza y sus intereses de demora así como la remuneración, 
según tipo de interés retributivo de las cuentas de la Junta de Andalucía, al saldo vivo del conjunto de los 
depósitos por fianzas de arrendamiento y suministros constituidos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

15. Lo establecido en esta disposición será de aplicación también a los procesos judiciales o extrajudiciales 
de ejecución hipotecaria o apremio que se hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de esta ley, en los que 
no se hubiese ejecutado el lanzamiento o se hubiese producido el lanzamiento después de la entrada en vigor 
del mismo pero la vivienda esté desocupada.

Disposición adicional segunda. Desahucio por impago de la renta del alquiler.
En el marco de las disponibilidades presupuestarias existentes, en el próximo Plan de Vivienda y 

Rehabilitación se establecerán aquellas medidas o programas tendentes a dar una respuesta habitacional 
adecuada a las circunstancias económicas de aquellas personas desalojadas de sus viviendas como consecuencia 
de procedimientos de desahucio por impago de la renta de alquiler, en los supuestos en que dicho impago sea 
consecuencia de una situación de disminución de la capacidad económica y se encuentren en circunstancias de 
emergencia social.

A dichos efectos no se tendrá en cuenta el hecho de que las personas se encuentren incluidas en 
el Registro de sentencias de impagos de rentas de alquiler establecidos por la legislación estatal en la Ley 
4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas, sino que se 
atenderá exclusivamente al hecho de que la persona no haya podido hacer frente a los pagos por imposibilidad 
económica y se den las circunstancias de emergencia social.

Disposición transitoria primera. Traspaso de funciones en materia de fianzas de arrendamientos y 
suministros.

Mediante decreto de Consejo de Gobierno, y en el plazo más breve posible desde la entrada en vigor 
de esta ley, se realizará el traspaso, desde la Consejería competente en materia de hacienda a la Consejería 
competente en materia de vivienda o a la entidad instrumental designada por esta, de las funciones, instrumentos 
de gestión de fianzas de arrendamientos y suministros a que hace referencia el artículo 4 de la presente ley, así 
como los soportes documentales y técnicos asociados a la gestión de la misma.

Hasta tanto no se haga efectivo dicho traspaso, seguirá la Consejería competente en materia de hacienda 
ejerciendo las funciones de gestión de fianzas de arrendamientos y suministros en los términos establecidos en 
el Título II de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en curso.
Los procedimientos y actuaciones administrativas instruidas al amparo de lo dispuesto en la disposición 

adicional segunda del Decreto-ley 6/2013, de 9 de abril, que estuvieran siendo objeto de tramitación a la 
entrada en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose conforme a la disposición adicional primera de 
esta última.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias se opongan a lo establecido en la 

presente ley.

Disposición final primera. Cambio de denominación de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía pasará a denominarse Agencia de Vivienda y Rehabilitación 

de Andalucía (AVRA), debiendo entenderse actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones 
normativas que se refieran a la citada empresa pública.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario de las medidas de fomento.
El establecimiento de las medidas que se contemplan en los artículos 44 y 45 de la Ley 1/2010, de 8 

de marzo, deberá efectuarse en el plazo de un mes a contar desde la entrada en vigor de la presente ley por la 
Consejería competente en materia de vivienda, a fin de regular un programa de bolsas de viviendas en alquiler 
destinado a asegurar la efectiva ocupación.

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final cuarta. Cómputo de plazos de no habitación.
Los plazos de no habitación previstos en el artículo 25 de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, comenzarán a 

computarse desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2013

SUSANA DÍAz PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía
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1. Disposiciones generales

PReSIDeNcIA

LEy 5/2013, de 1 de octubre, de crédito extraordinario para sufragar las subvenciones a adjudicar 
a las formaciones políticas por los gastos electorales causados por las Elecciones al Parlamento de 
Andalucía celebradas el 25 de marzo de 2012.

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me 
confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEy DE CRéDITO EXTRAORDINARIO PARA SUFRAGAR LAS SUBVENCIONES A ADJUDICAR A LAS FORMACIONES 
POLÍTICAS POR LOS GASTOS ELECTORALES CAUSADOS POR LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO DE 

ANDALUCÍA CELEBRADAS EL 25 DE MARzO DE 2012

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, en sus artículos 
45 y 47, la Comunidad Autónoma de Andalucía subvencionará los gastos electorales que realicen los partidos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores por cada escaño y voto conseguido y por los gastos 
originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas electorales o de propaganda y 
publicidad electoral, siempre que dichos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores hayan 
alcanzado los requisitos exigidos para recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 48.1 de la misma ley establece la obligación de presentar, tanto a los partidos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones de electores que cumplan los requisitos exigidos para recibir subvenciones, como 
aquellos que hubiesen solicitado adelantos con cargo a las mismas, ante la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
una contabilidad detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

Celebradas las elecciones al Parlamento de Andalucía el 25 de marzo de 2012 y emitido por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía el informe de fiscalización de los gastos electorales en la fecha de 8 de octubre de 
2012, procede, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.2 de la Ley 1/1986, de 2 de enero y 43 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la aprobación de un crédito extraordinario para sufragar las subvenciones 
a adjudicar a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores por los gastos electorales 
causados.

El importe total de las subvenciones para sufragar los gastos electorales es de 10.597.362,15 euros.
Se ha abonado el anticipo del 90% del importe de las subvenciones, previsto en el artículo 48.3 de la 

Ley 1/1986, de 2 de enero, por un importe total de 9.658.427,45 euros. Dicho anticipo se ha efectuado por 
vía extrapresupuestaria, por lo que resulta necesario, para hacer frente presupuestariamente a dicho anticipo 
y al 10% restante del total de las subvenciones, aprobar un crédito extraordinario por el importe global de las 
mismas.

En cuanto a la financiación del crédito extraordinario, esta se realizará con cargo al Fondo de Contingencia 
previsto en el Capítulo V del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, aprobado 
por la Ley 5/2012, de 26 de diciembre.

A este respecto, debe señalarse que el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece que el Estado, las comunidades autónomas y 
las corporaciones locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, incluirán en sus presupuestos una dotación diferenciada de créditos 
presupuestarios, que se destinará, cuando proceda, a atender necesidades de carácter no discrecional y no 
previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado que puedan presentarse a lo largo del ejercicio.

Asimismo, el párrafo segundo, apartado 4 del artículo 35 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, establece que el estado de gastos incluirá una dotación diferenciada 
de crédito para atender, cuando proceda, las necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el 
Presupuesto.
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Artículo 1. Concesión de un crédito extraordinario.
Se concede un crédito extraordinario por importe de 10.597.362,15 euros, que será aplicado a la Sección 

10.00 «Consejería de Justicia e Interior», Programa 22B «Interior, Emergencias y Protección Civil», Servicio 
Autofinanciada, Código 03, Concepto 485 «Subvenciones a Formaciones Políticas», Subconcepto 02 «Procesos 
Electorales».

Artículo 2. Financiación.
El referido crédito extraordinario se financiará con cargo al Fondo de Contingencia, aplicación 

presupuestaria 0.1.31.00.00.500.63B «Fondo de Contingencia», previsto en el estado de gastos del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones y resoluciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2013

SUSANA DÍAz PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

1. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don L. Carlos Valero Balboa, Subdirector de 
Enfermería del Área de Gestión Sanitaria «Norte de Jaén».

2. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas al puesto directivo Subdirección de Enfermería.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

1. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don Jesús López Cuchillero, Subdirector 
Económico Administrativo y de Servicios Generales del Área de Gestión Sanitaria «Norte de Jaén».

2. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas al puesto directivo Subdirección Económica Administrativa y de Servicios Generales.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

1. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a doña Manuela Juanes Martínez, Subdirectora 
Económica Administrativa y de Servicios Generales del Área de Gestión Sanitaria «Norte de Jaén».

2. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas al puesto directivo Subdirección Económica Administrativa y de Servicios generales.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 9 de septiembre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por Resolución de 4 de julio de 2013.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
núm. 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de fecha 4 de julio de 2013 (BOJA núm. 137, de 16 de julio de 2013), al funcionario que 
figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de septiembre de 2013.- El Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 25.573.605-C.
Primer apellido: Montes.
Segundo apellido: Rincón.
Nombre: José.
C.P.T.: 9743910.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Territorial de Málaga.
Centro directivo: Delegación Territorial de Málaga.
Consejería: Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 25 de septiembre de 2013, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
funcionario de carrera de la Escala Técnica de Gestión (Especialidad Prevención de Riesgos Laborales) 
por el sistema de promoción interna.

De acuerdo con lo establecido en la base 8.2 de la Resolución de esta Universidad de fecha 7 de marzo 
de 2012 (BOJA núm. 57, de 22 de marzo de 2012), por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
una plaza de la Escala Técnica de Gestión (Especialidad Prevención de Riesgos Laborales) por el sistema de 
promoción interna de esta Universidad y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
este Rectorado, en uso de las atribuciones legalmente conferidas, 

HA RESUELTO

Primero. Nombrar funcionario de carrera de la Escala Técnica de Gestión (Especialidad Prevención de 
Riesgos Laborales) por el sistema de promoción interna de la Universidad de Sevilla al siguiente aspirante:

Núm. Orden: 1.
Apellidos y nombre: Ávila Monroy, Antonio.

Segundo: La toma de posesión de su puesto de trabajo se producirá en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los interesados alternativamente:
1.º  Recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, con carácter potestativo, en el plazo 

de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

2.º  Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses según dispone el art. 46 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no podrá interponerse por los interesados el recurso 
contencioso-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente a aquel, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999.

Sevilla, 25 de septiembre de 2013.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

RESOLUCIóN de 2 de octubre de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se aprueban los listados provisionales de admitidos y excluidos del proceso selectivo 
para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas categorías profesionales del Grupo III, 
del personal laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía, mediante concurso de 
promoción.

De conformidad con lo establecido en la base séptima de la Resolución de 25 de junio de 2013, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convoca proceso selectivo para la cobertura 
de vacantes correspondientes a diversas categorías profesionales del Grupo III, del personal laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía mediante concurso de promoción (BOJA núm. 129, de 4 de 
julio), esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de las causas 
de exclusión por cada categoría, al mencionado proceso. 

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de las Delegaciones del Gobierno, así como en la página web del Empleado 
Público (http.//www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión o cualquier 
otra incidencia, los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne nombre, 
apellidos, DNI y categoría a la que se aspira.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión 
advertida, quedarán definitivamente excluidos de la participación en el presente proceso selectivo.

Sevilla, 2 de octubre de 2013.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Fuente Palmera.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro 
del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a 
través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud  
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal 
Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 
de casación interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, 
ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar 
previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 
que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Fuente Palmera en el Distrito Sanitario de Guadalquivir.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
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introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el recurso de casación 1691/2009, en la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A  
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE FUENTE PALMERA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Fuente Palmera del Distrito Sanitario Guadalquivir.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Sanitario Guadalquivir, sito en C/ Isla Lanzarote, s/n, 14011, de Córdoba, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Fuente Palmera del Distrito Sanitario 
Guadalquivir.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Córdoba y Guadalquivir, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Córdoba y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Guadalquivir y 
en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el  
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Córdoba y Guadalquivir.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................., con DNI núm. ...............................................................,
y domicilio en .................................................................................., calle/avda./pza. .....................................................,
tfnos. ....................................................., correo electrónico ..........................................................., en posesión del 
título de ..............................................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de ........................................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ............................., de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS CóRDOBA y GUADALQUIVIR

ANEXO II

BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo: 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
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Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
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- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 
el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Íllora.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de 
Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo 
sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto 
de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por este organismo, 
contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 
75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o 
estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Íllora en el Distrito sanitario 
Metropolitano de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
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los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 
17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007) con la modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de 
Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ÍLLORA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Íllora.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Metropolitano de Granada zBS Íllora UGC Íllora.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.
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k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Metropolitano sito en C/ Gustavo Doré, núm. 3, C.P. 18015, Granada, o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Metropolitano de Granada 
y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y 
Metropolitano en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Granada y Metropolitano.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................, con DNI núm. ..................................................,  
y domicilio en .................................................., calle/avda./pza. ....................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ............................................................., convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................................., BOJA núm ............, 
de fecha .....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA y METROPOLITANO
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ANEXO II

BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
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-  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Jefe de Sección Facultativo de Reumatología de la Unidad de Gestión Clínica de Medicina Integral en el 
Hospital Torrecárdenas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 
9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el recurso de casación interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Reumatología de la Unidad de Gestión Clínica de Medicina 
Integral en el Hospital Torrecárdenas. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIóN 
FACULTATIVO DE REUMATOLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE MEDICINA INTEGRAL

EN EL HOSPITAL TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, Especialista en 
Reumatología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Reumatología de la Unidad de Gestión Clínica de 

Medicina Integral.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 

a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 
favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 
el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director/a Gerente del Hospital Torrecárdenas, según modelo que 

figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas 
sito en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, de Almería, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Torrecárdenas.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................, con DNI núm. ..................................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ..................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Reumatología de la Unidad de Gestión Clínica de Medicina Integral del Hospital Torrecárdenas, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................, 
BOJA núm. .................., de fecha ...................................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS 

ANEXO II

 BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica Intercentros de Angiología y Cirugía Vascular en los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves 
y San Cecilio de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica Intercentros de Angiología y Cirugía Vascular en los Hospitales Universitarios Virgen de las 
Nieves y San Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA INTERCENTROS DE ANGIOLOGÍA y CIRUGÍA VASCULAR EN LOS HOSPITALES 

UNIVERSITARIOS VIRGEN DE LAS NIEVES y SAN CECILIO DE GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería y/o 
Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y Especialista en Angiología y Cirugía Vascular o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica Intercentros de Angiología y Cirugía Vascular de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San 
Cecilio de Granada, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 
fecha 1 de julio de 2013, junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la 
jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en 
salud correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.
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- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario San 
Cecilio sito en Avda. Dr. Olóriz, núm. 16 (18012 - Granada) o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Intercentros de Angiología y Cirugía 

Vascular de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio de Granada.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio de Granada, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen 
de las Nieves y San Cecilio de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio de Granada, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de ambos centros o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario San Cecilio 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio de Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................................, con DNI núm. ........................................... 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ...................................................................................................., 
tfnos. .........................................., correo electrónico ......................................................................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Angiología y Cirugía Vascular de los Hospitales Universitarios Virgen 
de las Nieves y San Cecilio de Granada convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ........................, BOJA núm. ..............., de fecha ...........................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN DE LAS NIEVES y SAN CECILIO DE 
GRANADA
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ANEXO II

BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.
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- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Montoro.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de 
Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo 
sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto 
de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, 
contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 
75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o 
estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Montoro en el Distrito 
Sanitario Guadalquivir.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
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los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 
17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007) con la modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el recurso de 
casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A  
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE MONTORO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Montoro.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Guadalquivir, zBS de Montoro, UGC de Montoro.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.
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k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, 4, 14004-Córdoba, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Córdoba y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.
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6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y 
Guadalquivir en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Córdoba y Guadalquivir.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ............................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. ..............., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CóRDOBA y GUADALQUIVIR 
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ANEXO II

BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Oftalmología en el Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, 
el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Oftalmología en el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE OFTALMOLOGÍA DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA 

NORTE DE CÁDIz

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Oftalmología en el 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro 
y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para 
conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
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recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera, sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
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del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará resolución provisional con la 
propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Supervisor/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Oftalmología en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................, 
BOJA núm. ................, de fecha ....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIz

ANEXO II

BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
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puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
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- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe 
de Sección Facultativo de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en el Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 
9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este 
órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en su última y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses 
contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin 
perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIóN 
FACULTATIVO DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE CARDIOLOGÍA EN EL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA 

NORTE DE CÁDIz

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, Especialista en 
Cardiología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología del AGS 

Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
de Jerez de la Frontera, sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS Norte de Cádiz aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS Norte de Cádiz o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del AGS Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del AGS Norte de Cádiz la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

7.2. La Gerencia del AGS Norte de Cádiz dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión 
de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del AGS Norte de Cádiz en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.
8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 

cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 
8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 

citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología del AGS Norte de Cádiz, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................................, BOJA núm. ............, 
de fecha ..................................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIz

ANEXO II

BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.



Núm. 198  página 98 boletín Oficial de la junta de Andalucía 8 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
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Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Alfacar.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de 
Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo 
sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto 
de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, 
contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 
75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o 
estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15 d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Alfacar en el Distrito 
Sanitario Metropolitano de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de los 
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servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de 
julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007) con la modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de 
Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A  
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ALFACAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Alfacar.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Metropolitano de Granada zBS Alfacar UGC Alfacar.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.
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k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Metropolitano sito en C/ Gustavo Doré, núm. 3. C.P. 18015 - Granada o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Metropolitano de Granada 
y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y 
Metropolitano en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Granada y Metropolitano

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................................, con DNI núm. ......................... 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ...................................................................................................., 
tfnos. ............................................., correo electrónico .................................................................................., en posesión 
del título de .........................................................................................................................................................................., 
especialidad .........................................................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de .......................................... convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................, BOJA núm. .............. de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA y METROPOLITANO



8 de octubre 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 198  página 10�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO II

BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 
puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
-  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 
máximo de 1,5 puntos.

-  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 
puntos.

-  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 
realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 
de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
-  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 
enfermería.

Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.
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- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 
ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables y 
adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de 
las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias 
similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos 
por año. 

-  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

-  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

-  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
-  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 
que se convoca: 2,5 puntos.

-  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 
evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Servicio de 
Mantenimiento de Edificios, Instalaciones y Equipamiento del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la Consejería de 
Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios de atención primaria y de asistencia 
especializada, atendiendo a razones de eficacia, de nivel de especialización de los centros y de la innovación 
tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención primaria y 
atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura de gestión, se han ido creando 
Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la 
coordinación entre unidades asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han 
previsto que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que se le adscriban 
y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El Consejo de Dirección, la Gerencia y los 
órganos de dirección y unidades administrativas que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y 
en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra 
la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 
75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o 
estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio de Jefe/a de Servicio de 
Mantenimiento de Edificios, Instalaciones y Equipamiento del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
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de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO EN EL ÁREA DE 
GESTIóN y SERVICIOS DE JEFE/A DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, INSTALACIONES y 

EQUIPAMIENTO 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión para Jefe/a 
de Servicio de Mantenimiento de Edificios, Instalaciones y Equipamiento, del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Mantenimiento de Edificios, Instalaciones y Equipamiento, y su 
incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Mantenimiento de Edificios, Instalaciones y 
Equipamiento.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de Mantenimiento de 

Edificios, Instalaciones y Equipamiento.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión Clínica y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado o Diplomado Universitario, o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para Cargos Intermedios 
o aspirantes a Cargos Intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Mantenimiento de Edificios, Instalaciones y Equipamiento.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Unidad.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Unidad, asegurado los circuitos de 

comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes de la Unidad, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Unidad y los objetivos individuales de los 
profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Unidad, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Unidad, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- El Impulso de la investigación de la Unidad.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestionar el mantenimiento de las instalaciones, infraestructuras y equipamiento electromédico de los 

Centros del Área Sanitaria Norte de Cádiz para que se encuentren en adecuadas condiciones de disponibilidad, 
seguridad y confort.

- Participar en la planificación y programación de las necesidades y priorización de inversiones en 
instalaciones, infraestructuras y equipamiento.

- La participación en la elaboración de pliegos por los que se regirán los contratos de Servicios y Obras 
del Área.

- El diagnóstico y seguimiento de la calidad y control de la ejecución en materia de contratación 
administrativa de los contratos de Servicios, así como los de Obra en sus modalidades de contratación (control 
de la ejecución, el acto de recepción, las modificaciones, los contratos complementarios, certificaciones, 
liquidación y revisiones de precios).

- El diagnóstico permanente de la calidad de las instalaciones y equipamiento electromédico, así como 
del mantenimiento realizado: minimización del tiempo de inactividad, fiabilidad de la actuación realizada, 
satisfacción del cliente, eficiencia económica de la solución.

- Organizar la estructura y establecer procedimientos y cronogramas de mantenimiento conductivo, 
correctivo, preventivo, predictivo y técnico-legal de instalaciones, infraestructuras y equipamiento electromédico.
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- La política y gestión de la calidad. Participar en la consecución de los estándares de calidad para 
la acreditación en calidad de los Centros adscritos al Área y sus Unidades de Gestión Clínica. Así como la 
implantación de un Sistema de Gestión de la Calidad según norma UNE EN ISO 9001 en el Servicio de 
Mantenimiento de Edificios, Instalaciones y Equipamiento del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 
Participación en los distintos procesos de auditoria y certificación.

- Participar en la gestión energética de los Centros mediante el seguimiento y control, así como la 
propuesta e implantación de medidas de eficiencia energética.

- La planificación de obras en el Área, elaboración de estudios de viabilidad económica, mediciones, 
presupuestos y planos a nivel de anteproyecto.

- Consultar e interpretar planos de ingeniería y edificación. Destreza en el manejo de AUTOCAD, software 
de diseño asistido por ordenador para dibujo arquitectónico e ingeniería en dos y tres dimensiones.

- El seguimiento de la ejecución material de las obras de edificación, de sus instalaciones y elementos, 
llevando a cabo el control cualitativo y cuantitativo de lo construido, así como el control económico de la obra 
mediante certificaciones.

- Aplicar y asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de instalaciones, infraestructuras, 
equipamiento electromédico y contratación pública.

- Proponer, utilizar e implantar los sistemas de información para la gestión del Servicio.
- Plan de Eficiencia en el control del gasto de partidas de Acuerdos de Gestión con la Dirección Económico 

Administrativa y Servicios Generales.
- Gestionar y supervisar la estructura de Gestión Ambiental del Área.
- Garantizar y potenciar la mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental del Área, así como el 

cumplimiento de la política, los programas y objetivos ambientales del Área.
- Mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental según norma UNE EN ISO 14001 implantada en 

todo el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, así como participación en los distintos procesos de auditoria y 
certificación.

- La Participación y/o asesoramiento en el Comité de Seguridad y Salud de Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz según le sea encomendada por la Dirección.

- Participar en la implantación y organización de los distintos planes de autoprotección establecidos para 
los distintos centros dependientes del Área.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección 
Económica Administrativa y de Servicios Generales a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo 
del área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria según modelo que figura como 

Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz, sito en Carretera de Circunvalación, s/n, C.P. 11407 Jerez de la Frontera, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, 13 de marzo, por el que se 

regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las 
especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará Resolución designando a la persona 
que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de la U.A.P. del Hospital del Área y 
en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................................, con DNI núm. .............................,
y domicilio en ...................................................., calle/avda./pza. ...................................................................................,
tfnos. ........................................................, correo electrónico ..........................................................................................,
en posesión del título de .........................................., especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe/a de Servicio 
de Mantenimiento de Edificios, Instalaciones y Equipamiento para el área de gestión y servicios del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ....................................., BOJA núm. ..............., de fecha ..............................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIz.

ANEXO II

BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).

Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de Equipo, o puestos 

equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., mediante concurso público y 
habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones Económico-
Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de de los 
países miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud y Bienestar Social o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o puestos equivalentes 
en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, 
habiendo alcanzado los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1 y A2, puesto 
Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1 y A2, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones públicas, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en puestos de Cargo 
Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de Administraciones Públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 
puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en puestos de Cargo 
Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes 
de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.
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Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios 
(o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, 
este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).

Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
 - Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
 - Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
 -  En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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 -  En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 
se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 

concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
 - Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
 - Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
 - Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 

hasta un máximo de 1 puntos.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia para las lenguas 

(MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, puntuándose exclusivamente el máximo nivel 
alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos por instituciones de 

reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran solo los tres primeros autores o el 

último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 

libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de la UGC de Salud 
Mental en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población, postulando 
en su artículo 16, que en cada Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental existirá el puesto de Director de la 
Unidad, con rango de cargo intermedio.

Por otra parte el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la 
Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 
22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del 
Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, 
excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario 
del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de la 
Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental en Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, 
de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del 
Servicio Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
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(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE SALUD MENTAL EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Director/a de la UGC de Salud Mental en el Hospital Universitario Virgen 

Macarena.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B)
3.1.3. Nivel: 27 
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
De conformidad con el art. 16.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias 

de su categoría profesional, la persona titular de la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental 
tendrá las siguientes funciones:

- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los recursos materiales y económicos asignados a la 
unidad, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica, garantizando la adecuada atención sanitaria a 
la salud mental de la población del área hospitalaria o área de gestión sanitaria a la que se encuentre adscrita la 
unidad y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del área hospitalaria, a través de los 
mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío.

Proponer y planificar la consecución de los objetivos asistenciales, docentes y de investigación contenidos 
en el acuerdo de gestión clínica, así como efectuar la evaluación de las actividades realizadas por todos los 
profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados anuales fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica, mediante la 
dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño. En 
este sentido compete a la dirección:

1.º  Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 
y Virgen del Rocío, la organización funcional de la unidad de gestión clínica de salud mental, la 
organización y distribución de la jornada ordinaria y complementaria de los profesionales, para el 
cumplimiento de los objetivos previstos en el correspondiente acuerdo de gestión clínica, de acuerdo 
con la normativa vigente.

2.º  Proponer a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, 
en el marco de la normativa vigente y dentro de la asignación presupuestaria de la unidad de gestión 
clínica, el número y la duración de los nombramientos por sustituciones, ausencias, licencias y 
permisos reglamentarios, incluido el plan de vacaciones anuales.

3.º  Establecer un plan de formación personalizado que contemple las demandas y necesidades de los 
profesionales que integren la unidad, reforzando aquellas competencias que sean necesarias para el 
desarrollo de los procesos asistenciales de la unidad de gestión clínica de salud mental.
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- Proponer a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío la 
contratación de bienes y servicios para el ejercicio de las funciones de la unidad de gestión clínica, de acuerdo 
con la normativa de aplicación y con la disponibilidad presupuestaria, así como participar en la elaboración de 
los informes técnicos correspondientes.

- Gestionar los recursos económicos asignados a la unidad en el marco presupuestario establecido en el 
acuerdo de gestión clínica, con criterios de gestión eficiente de los recursos públicos.

- Evaluar la contribución de cada profesional que integre la unidad al desarrollo de los objetivos de la 
unidad de gestión clínica y decidir el reparto de los incentivos, de acuerdo con los criterios establecidos por los 
órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud.

- Suscribir, de acuerdo con la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío acuerdos de colaboración con otros servicios o entidades que presten asistencia sanitaria, 
tanto de atención primaria como especializada, a las personas con enfermedad mental en el ámbito del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

- Formalizar, de acuerdo con la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío, acuerdos de cooperación con los servicios sociales que contemplen la adecuada coordinación 
asistencial con la provisión de recursos residenciales y ocupacionales.

- Dirigir y gestionar el conjunto de procesos asistenciales de la unidad de gestión clínica de salud mental.
- Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito de la investigación y la docencia, desarrolle la 

unidad de gestión clínica de salud mental.
- Ostentar la representación de la unidad de gestión clínica.
- Garantizar la efectividad de la participación ciudadana en el ámbito de la unidad de gestión clínica de 

salud mental, a través de los mecanismos establecidos por la Consejería competente en materia de salud.
- Atender las reclamaciones que realice la ciudadanía con relación a los dispositivos asistenciales 

adscritos a la unidad de gestión clínica de salud mental.
- Proponer a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío 

cuantas medidas pudieran contribuir al mejor funcionamiento de la unidad de gestión clínica de salud mental.
- Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen 

Macarena y Virgen del Rocío correspondiente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director/a Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 

y Virgen del Rocío según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Virgen Macarena, sito en Avda. Doctor Fedriani, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 
y Virgen del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
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contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Virgen 
Macarena y Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. .........................................., 
y domicilio en .............................................., calle/avda./pza. ......................................................................................, 
tfnos. .............................................., correo electrónico ........................................................................, en posesión del 
título de ..........................................................., especialidad .............................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental en el Hospital Universitario Virgen Macarena convocado por 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................., 
BOJA núm. ..................., de fecha ..................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN MACARENA y VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

BAREMO DE MéRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

RESOLUCIóN de 20 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Relaciones Financieras 
con las Corporaciones Locales, por la que se autoriza la modificación de tarifas de suministro de agua 
potable de Rincón de la Victoria (Málaga). (PP. 2�18/2013).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 
9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 
de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en relación con el artículo 12.4 del Decreto 156/2012, de 
12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar la modificación de las tarifas de suministro de agua potable que a continuación se relacionan, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los precios siguientes se verán incrementados con el Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable vigente 
en cada momento:

 TARIFAS AUTORIzADAS
 CONCEPTO IVA EXCLUIDO

 Cuota fija o de servicio:
 Calibre del contador:
 De 0 hasta 20 mm  4,3242 euros/mes
 Más de 20 hasta 25 mm  12,2592 euros/mes
 Más de 25 hasta 30 mm  16,3424 euros/mes
 Más de 30 hasta 40 mm  29,9594 euros/mes
 Más de 40 hasta 50 mm  44,9438 euros/mes
 Más de 50 hasta 65 mm  73,5424 euros/mes
 Más de 65 hasta 80 mm  108,9524 euros/mes
 Más de 80 mm 163,4270 euros/mes

 Cuota variable o de consumo:
 Uso doméstico:
 De 0 m3/mes a 2 m3/mes 0,4353 euros/m3

 Más de 2 m3/mes a 10 m3/mes 0,6522 euros/m3

 Más de 10 m3/mes a 18 m3/mes 0,8529 euros/m3

 Más de 18 m3/mes 1,9908 euros/m3

 Uso industrial y comercial:
 De 0 m3/mes a 18 m3/mes 0,8529 euros/m3

 Más de 18 m3/mes  1,9908 euros/m3

 Uso centros oficiales:
 Tarifa única/trimestre  0,8529 euros/m3

 Uso hoteles:
 Tarifa única/trimestre 1,3809 euros/m3

 Derechos de acometida:
 Parámetro A: 30,5086 euros/mm
 Parámetro B: 75,6373 euros/l/seg

 Cuota de contratación y reconexión:
 Calibre del contador:
 13 mm 65,1677 euros
 15 mm  75,6810 euros
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 20 mm 101,9690 euros
 25 mm 128,2650 euros
 30 mm 154,5529 euros
 40 mm 204,9602 euros
 50 mm 241,0209 euros
 65 mm  295,1120 euros
 80 mm 349,2031 euros 
 100 mm 421,3245 euros
 150 mm 601,6281 euros
 200 mm 781,9318 euros
 250 mm 962,2354 euros

 Fianzas:
 Calibre del contador:
 13 y 15 mm  60,1012 euros
 20 mm  90,1518 euros
 25 mm  210,3542 euros
 30 mm  300,5061 euros
 40 mm 601,0121 euros
 50 mm y superiores   901,5182 euros
 Suministro contra incendios y temporales  210,3542 euros

 Recargos especiales:
 Impulsión, todos los consumos 0,1700 euros/m3

 Bonificaciones sociales: Exenciones en el pago del suministro de agua potable.

Mantener la exención que se viene aplicando con anterioridad y ampliar la exención a todas aquellas 
familias que tengan como ingresos mínimos de la unidad familiar para la obtención de las ayudas, por un 
período de seis meses revisable, para el pago de suministro de agua potable, la cuantía del indicador público 
de renta de efectos múltiples (IPREM) multiplicada por el coeficiente de 1,2 a 1,5 estableciéndose para estos 
casos la exención del 50% para la cuota de servicio, 100% para el Bloque Tarifado I y del 50% para el Bloque 
Tarifado II, y cumplir el requisito de tener la vivienda un valor catastral inferior a 50.000 €.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día 20 de septiembre de 2013, entrada en vigor que será 
independiente de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como requisito de 
publicidad regulado en el artículo 10 de la misma norma.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación 
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de septiembre de 2013.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez.



8 de octubre 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 198  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 20 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, 
por la que se ordena la inscripción, depósito y publicación de la Revisión Salarial para el año 2013 del 
Convenio Colectivo del Sector que se cita, y se anula la anterior Resolución de 7 de agosto de 2013, 
que se cita en la que se publicaban tablas salariales inicialmente suscritas por la representación de la 
empresa y la de los trabajadores y posteriormente anuladas y sustituidas por las actuales.

Vista el acta de revisión salarial de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector de 
Aparcamientos y Garajes (Cód. 71100025012011), suscrito por la representación de la empresa y la de los 
trabajadores, con fecha 10 de junio de 2013, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Anular Resolución de 7 de agosto de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, 
por la que se ordena la inscripción, depósito y publicación de la Revisión Salarial para el año 2013 del Convenio 
Colectivo del sector que se cita, BOJA núm. 159, de 14 de agosto de 2013.

Segundo. Ordenar la inscripción, depósito y publicación en el Registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo de la Revisión Salarial del Anexo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Tercero. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de septiembre de 2013.- EL Director General, Francisco Javier Castro Baco.

ACTA 2.ª DE LA COMISIóN MIXTA PARITARIA DEL I CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO AUTONóMICO DE 
ANDALUCÍA PARA EL SECTOR DE APARCAMIENTOS y GARAJES 2011-2014

REVISION SALARIAL PARA EL AÑO 2013

En representación de CCOO:
Francisco Jorge Golfín Salas.
José Antonio López Izquierdo (asesor).
María Paz Vargas Martínez.

En representación de UGT:
Manuel Romero García.
Francisco Javier Valdivieso Fontán.

En representación de Asepan-Asesga:
Esperanza Toribio García.
José María López yáñez.
Alejandro Barrio Álvarez.

En la ciudad de Sevilla, siendo las 13,00 horas, del día 10 de junio de 2013, se reúne la Comisión Paritaria 
del I Convenio Colectivo Autonómico de Andalucía Aparcamientos y Garajes, con las personas anteriormente 
reseñadas, para tratar el único punto del Orden del Día, la actualización de la tabla salarial para el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013 del citado Convenio.

Una vez comenzada la reunión, tras las deliberaciones oportunas y pertinentes de las personas 
relacionadas en la representación que ostentan, se alcanzan los siguientes
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A C U E R D O S

Primero. Actualizar las tablas salariales para el año 2013 en un 2,9% en todos sus conceptos salariales 
y extrasalariales según regula el art. 36 «Revisión Salarial» del I Convenio Colectivo Autonómico Andaluz de 
Aparcamientos y Garajes para los años 2011, 2012, 2013 y 2014.

Segundo. Tras la realización de los cálculos oportunos, se acuerda proceder por todas las partes a la 
firma de las tablas salariales definitivas para aplicar a partir del 1 de enero del 2013 hasta el 31 de diciembre 
de 2013, e incorporarlas como Anexo a esta acta.

Tercero. Se acuerda unánimemente facultar a don José Antonio López Izquierdo con DNI 53.689.290-E, 
para que en nombre de esta comisión realice cuantas gestiones sean necesarias para el depósito, registro y 
publicación por los organismos competentes de esta acta y Anexo que la acompaña.

y no habiendo mas asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14,00 horas del día arriba indicado.

A N E X O

TABLAS SALARIALES 2013

TABLAS SALARIALES DE APARCAMIENTOS DE MAS DE 150 PLAzAS
 S.B. 15 ASISTENCIA (*) 2,70 € ANUAL

SUPERIOR y TECNICOS
Tecnico Superior y Licenciado 969,40 € 607,50 € 15.148,50 €
Tecnico Medio 865,28 € 607,50 € 13.586,70 €
Diplomado 784,38 € 607,50 € 12.373,26 €
ADMINISTRATIVOS E INFORMATICOS
Jefe de Servicio 969,40 € 607,50 € 15.148,50 €
Jefe de Seccion 969,40 € 607,50 € 15.148,50 €
Oficial Administrativo 890,37 € 607,50 € 13.963,10 €
Auxiliar Administrativo 807,13 € 607,50 € 12.714,47 €
Aspirante Administrativo 807,13 € 607,50 € 12.714,47 €
Telefonista 807,13 € 607,50 € 12.714,47 €
Ordenanza 807,13 € 607,50 € 12.714,47 €
Analista Proceso de Datos
Programador 890,37 € 607,50 € 13.963,10 €
Operador 807,13 € 607,50 € 12.714,47 €
EXPLOTACION
Encargado 969,40 € 607,50 € 15.148,50 €
Operario Centro de Control 969,40 € 607,50 € 15.148,50 €
Agente de Aparcamiento 890,37 € 607,50 € 13.963,10 €
Taquillero/a 890,37 € 607,50 € 13.963,10 €
Auxiliar de Aparcamiento 807,13 € 607,50 € 12.714,47 €
Limpiadora 807,13 € 607,50 € 12.714,47 €
Oficial de Aparcamiento 890,37 € 607,50 € 13.963,10 €
(*) Plus de Asistencia para 225 dias Laborales

QUEBRANTO DE MONEDA 21,07 € Mensuales
MEDIA DIETA 15,81 € Diario
DIETA COMPLETA 31,61 € Diario
COMP. DÍA FESTIVO 21,07 € Diario
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TABLAS SALARIALES DE APARCAMIENTOS DE MENOS DE 150 PLAzAS
 S.B. 15 ASISTENCIA (*) 2,70 € ANUAL

SUPERIOR y TECNICOS
Tecnico Superior y Licenciado 959,71 € 607,50 € 15.003,09 €
Tecnico Medio 881,47 € 607,50 € 13.829,54 €
Diplomado 799,06 € 607,50 € 12.593,40 €
ADMINISTRATIVOS E INFORMATICOS
Jefe de Servicio 937,21 € 607,50 € 14.665,70 €
Jefe de Seccion 937,21 € 607,50 € 14.665,70 €
Oficial Administrativo 860,81 € 607,50 € 13.519,65 €
Auxiliar Administrativo 780,33 € 607,50 € 12.312,48 €
Aspirante Administrativo 780,33 € 607,50 € 12.312,48 €
Telefonista 780,33 € 607,50 € 12.312,48 €
Ordenanza 780,33 € 607,50 € 12.312,48 €
Analista Proceso de Datos
Programador 860,81 € 607,50 € 13.519,65 €
Operador 780,33 € 607,50 € 12.312,48 €
EXPLOTACION
Encargado 937,21 € 607,50 € 14.665,70 €
Operario Centro de Control 937,21 € 607,50 € 14.665,70 €
Agente de Aparcamiento 860,81 € 607,50 € 13.519,65 €
Taquillero/a 860,81 € 607,50 € 13.519,65 €
Auxiliar de Aparcamiento 780,33 € 607,50 € 12.312,48 €
Limpiadora 780,33 € 607,50 € 12.312,48 €
Oficial de Aparcamiento 860,81 € 607,50 € 13.519,65 €
(*) Plus de Asistencia para 225 dias Laborales

QUEBRANTO DE MONEDA 15,81 € Mensuales
MEDIA DIETA 5,81 € Diario
DIETA COMPLETA 1,61 € Diario
COMP DÍA FESTIVO 5,81 € Diario
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se crea el Registro General de Documentos del Distrito Sanitario Córdoba y Guadalquivir.

El artículo 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé que las Consejerías y Organismos 
Autónomos dispondrán, tanto en los Servicios Centrales como en sus Delegaciones, Direcciones o Gerencias 
Provinciales y en aquellos grandes centros administrativos en los que así se haya previsto, un Registro General 
de Documentos en el que se admitirá y anotará todo escrito o comunicación que sea presentado o que se 
reciba destinado a cualquier órgano de las Administraciones Públicas. De igual forma se anotarán y cursarán los 
escritos y comunicaciones oficiales dirigidos a los particulares o a otros órganos administrativos.

En dicho sentido, consta petición razonada de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Córdoba y 
Guadalquivir, del Servicio Andaluz de Salud, justificando la necesidad de unificar los dos Registros oficiales de 
entrada y salida, al haberse traslado ambos Distritos a una ubicación común.

Por todo ello, la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, propone la creación 
del Registro General de Documentos del Distrito Sanitario Córdoba y Guadalquivir, del Servicio Andaluz de Salud, 
en el Centro Sanitario Carlos Castilla del Pino, en C/ Isla Lanzarote, Edificio 2, de Córdoba (14011); siendo el 
horario de atención al público de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes, en días laborables.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las competencias otorgadas en el Decreto 152/2012, de 
5 de junio, y en el Decreto 4/2013, de 9 de septiembre, por los que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro General de Documentos del Distrito Sanitario Córdoba y 
Guadalquivir.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 13 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante 
de autos número 338/2013.

NIG: 2906744S20130004681.
Procedimiento: Social Ordinario 338/2013. Negociado: A2.
De: Don Orlando Flavio Silva Alves, don Antonio Jorge da Silva Machado, don Nuno Miguel Fernandes 

de Sousa, don Mario Miranda da Silva, don Américo Carvalho da Silva, don Cristiano Pontes Pires, 
don Víctor Bruno da Rendeira Martins, don Andre Felipe Barreto Carvalho y don Rodrigo Carvalho da 
Silva Loureiro.

Contra: Armaduras del Sur, S.L. y «Baptista, Braga & Gonçalves» Construcción Civil LTDA.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 338/2013, seguidos 
en este Juzgado a instancias de don Orlando Flavio Silva Alves, don Antonio Jorge da Silva Machado, don 
Nuno Miguel Fernandes de Sousa, don Mario Miranda da Silva, don Américo Carvalho da Silva, don Cristiano 
Pontes Pires, don Víctor Bruno da Rendeira Martins, don Andre Felipe Barreto Carvalho y don Rodrigo Carvalho 
da Silva Loureiro, se ha acordado citar a «Baptista, Braga & Gonçalves» Construcción Civil LTDA, como parte 
demandada, por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 19 de noviembre de 2013, a las 
10,00 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo 
Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

y para que sirva de citación a «Baptista, Braga & Gonçalves» Construcción Civil LTDA.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 
su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a trece de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 20 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos número 241/2013.

NIG: 4109144S20110016731.
Procedimiento: 1403/11.
Ejecución núm.: 241/2013. Negociado: 6.
De: Doña Carmen Rodríguez Lozano.
Contra: 11Innova24H, S.L. y Fondo de Garantía Salarial.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 241/13, dimanante de los autos 1403/11, a instancia de 
doña Carmen Rodríguez Lozano contra 11Innova24H, S.L., en la que con fecha 20.9.13, se ha dictado auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 25.296,88 euros de principal, más la 
cantidad de 6.000,00 euros, que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber 
a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.  
y para su inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a veinte de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 23 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos número 243/2013.

NIG: 4109144S20120004858.
Procedimiento: 438/12.
Ejecución núm.: 243/2013. Negociado: 6.
De: Doña Eva Daza Jiménez.
Contra: Kika zapatos y Complementos, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 243/13, dimanante de los autos 438/12, a instancia de doña 
Eva Daza Jiménez contra Kika zapatos y Complementos, S.L., en la que con fecha 23.9.13, se ha dictado auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 1.704,13 euros de principal, más la 
cantidad de 400,00 euros, que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber 
a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.  
y para su inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a veintitrés de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 24 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos número 245/2013.

NIG: 4109144S20120002695.
Procedimiento: 238/12.
Ejecución núm.: 245/2013. Negociado: 6.
De: Don José Santaella Querido.
Contra: Fogasa y El Adalid Seráfico, S.L.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 245/13, dimanante de los autos 238/12, a instancia de don José 
Santaella Querido contra El Adalid Seráfico, S.L.L., en la que con fecha 24.9.13, se ha dictado auto despachando 
ejecución contra la empresa demandada por la suma 89.231,84 euros de principal, más la cantidad de 6.000,00 
euros, que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes que 
contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. y para su inserción 
y notificación a la demandada El Adalid Seráfico, S.L.L., en el Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a veinticuatro de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 24 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos número 247/2013.

NIG: 4109144S20120008830.
Procedimiento: 802/12.
Ejecución núm.: 247/2013. Negociado: 6.
De: Don Benito Vázquez Aguilar.
Contra: Esabe Vigilancia, S.A.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 247/13, dimanante de los autos 802/12, a instancia de 
don Benito Vázquez Aguilar contra Esabe Vigilancia, S.A., en la que con fecha 24.9.13, se ha dictado auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma 1.181,05 euros de principal, más la cantidad 
de 300,00 euros, que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las 
partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. y para 
su inserción y notificación a la demandada Esabe Vigilancia, S.A., en el Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a veinticuatro de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 1 de octubre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 2�8�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga.
c) Número de expediente: CCA. 6JNVJ56.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción a compra y mantenimiento de un equipo de 

ecocardiografía con destino al Hospital Comarcal de la Axarquía.
b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto; forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 51.900,00 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 443.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista:  La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 63, 75 y 77 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Regional Universitario de 
Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 
expediente.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del expediente.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Universitario Regional de 

Málaga, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno 
del centro y en la página web del Hospital con, al menos, 72 horas de antelación. 

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion. 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de octubre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 2 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la licitación para la contratación 
del servicio que se cita, por el procedimiento abierto, único criterio de adjudicación el precio. (PD. 
2�9�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
d) Tfno.: 957 355 202. Fax: 957 355 212.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00101/ISE/2013/CO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicio de interpretación de lenguaje de signos para el alumnado con 

discapacidad auditiva en los centros docentes públicos de la provincia de Córdoba dependientes de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Único criterio el precio.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Sesenta y siete mil noventa euros con cincuenta céntimos (67.090,50 euros).
b) IVA: Seis mil setecientos nueve euros con cinco céntimos (6.709,05 euros).
c) Importe total: Setenta y tres mil setecientos noventa y nueve euros con cincuenta y cinco céntimos 

(73.799,55 euros).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día de la fecha de 

finalización de presentación de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como en cualquier registro del Ente 
Público.

d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura pública de ofertas: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 
con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Córdoba, 2 de octubre de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 2 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, 
mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación ponderables automaticamente. (PD. 
2�9�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Málaga.
c) Dirección: Avda. Severo Ochoa, núm. 16, Edificio Mijas, planta 1.ª, módulos 9 y 10, Málaga, C.P. 29071.
d) Tfno.: 951 920 208. Fax: 951 920 210.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00222/ISE/2013/MA. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Gestión del servicio público de comedor en el centro docente público López 

Mayor, de Villanueva del Trabuco (Málaga), dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
en la modalidad de concesión.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Villanueva del Trabuco (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación ponderables automáticamente que figuran en 

el Pliego de Condiciones.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 77.398,37 euros (setenta y siete mil trescientos noventa y ocho euros con treinta y siete 

céntimos).
b) IVA: 7.739,84 euros (siete mil seiscientos treinta y nueve euros con ochenta y cuatro céntimos).
c) Importe total: 85.138,21 euros (ochenta y cinco mil ciento treinta y ocho euros con veintiún céntimos).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación sin IVA.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles anteriores a la 

finalización del plazo, a las 15,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales (hasta las 23,55 horas) a contar desde el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente anuncio. Si el final del plazo 
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Málaga, 2 de octubre de 2013.- El Gerente, Salvador Trujillo Calderón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN, cULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 2 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 2�93/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, 5, 41927, Mairena del Aljarafe.
d) Tfno.: 954 994 560. Fax: 954 994 579.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00255/ISE/2013/SE. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Construcción: Aulario de primaria en el CEIP San José de Calasanz, en  

Los Corrales (Sevilla) -(Plan OLA)-(SE039).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Los Corrales (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Setecientos trece mil setecientos noventa y ocho euros con noventa y cuatro céntimos 

(713.798,94 euros).
b) IVA: Ciento cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y siete euros con setenta y ocho céntimos 

(149.897,78 euros).
c) Importe total: Ochocientos sesenta y tres mil seiscientos noventa y seis euros con setenta y dos 

céntimos (863.696,72). 
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como en el resto de los registros del Ente 
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Público. La presentación a través del servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al órgano 
de Contratación, en el mismo día, mediante télex, fax, telegrama al número del registro indicado en el punto 1 
de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo 3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 2 de octubre de 2013.- El Gerente, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 30 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Almería, por la que se anuncia la licitación por procedimiento abierto para la 
adjudicación del contrato de servicio que se cita. (PD. 2�8�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General. 
c) Número de expediente: AL-SV/MA-01-2013.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adjudicación del contrato del servicio de limpieza de las dependencias de 

la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, de C/Hermanos Machado, 4,  
C/ Canónigo Molina Alonso, 8, y dos oficinas de los Parques Naturales.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Almería, Rodalquilar y Vélez-Blanco.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe sin IVA: 164.301,95 euros. IVA, 21%: 34.503,41 euros. 
Importe total: 198.805,36 euros.
5. Garantías.
Garantía provisional: No. 
Definitiva: Sí.
6. Obtención de documentación e información y lugar de presentación de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería. Servicio de 

Administración General.
b) Domicilio: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, sexta planta. 
c) Localidad y código postal: Almería, 04004.
d) Teléfonos: 950 101 718.
e) Fax: 950 037 107. 
f) A través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://www.juntadeandalucia.es, 

Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Dos días antes de la finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los indicados en los Anexos del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día posterior al de la fecha de 

publicación de este anuncio; si ese día fuera sábado, domingo o festivo, se extenderá el plazo hasta el primer 
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
  Entidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería.
  Domicilio: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, sexta planta.
  Localidad: Almería.
d) Admisión de variantes: No.
c) Admisión de mejoras: Sí.
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9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería.
b) Domicilio: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8. 
c) Localidad y código postal: Almería, 04004.
d) Fecha: Se anunciará, con 48 horas de antelación junto con el nombramiento de los miembros de la 

Mesa, en el tablón de anuncios de la Delegación Territorial y se publicará en el Perfil del Contratante. 
e) Hora: 10,00 a.m.
10. Otras informaciones. 
a) Idioma de presentación: Las ofertas deberán presentarse en castellano.
b) Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
c) En su caso portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria 

o donde pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/ProfileContractor.action? 
pkCegr=1387405&profileId=DTAPM01&code=DTAPM01.

Almería, 30 de septiembre de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLIcAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2013, del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Málaga, por el que se convoca concurso, por el procedimiento abierto y ordinario, para la contratación 
del servicio que se cita. (PP. 2�9�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Servicios Generales.
c) Número de expediente: CTAM 2013/3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de una encuesta de movilidad metropolitana.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Área de Málaga.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 85.000 €. Excluido el IVA.
Garantías Provisional: No. Definitiva: 5% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas se encuentran en:
a) Perfil del Contratante: www.ctmam.es.
b) Entidad: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
c) Domicilio: C/ Alameda Principal núm. 11, 2.ª planta.
d) Teléfono: 951 920 267.
e) Telefax: 951 920 266.
7. Requisitos de específicos del contratista.
a) Condiciones de solvencia económica y técnica estipuladas en el Pliego de Clausulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 11 de noviembre de 2013.
b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 

Málaga. C/ Alameda Principal, núm. 11, 2.ª planta.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura 

de proposiciones.
8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
b) Domicilio: C/ Alameda Principal, núm. 11, 2.ª planta.
c) Fecha: Se indicará en el Perfil del Contratante el día siguiente al de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
9. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Málaga, 20 de septiembre de 2013.- La Directora-Gerente, Marina Inmaculada García Ponce.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLIcAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2013, del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Málaga, por el que se convoca concurso, por el procedimiento abierto y ordinario, para la contratación 
del servicio que se cita. (PP. 2�00/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Servicios Generales.
c) Número de expediente: CTAM 2013/4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Elaboración del borrador de la propuesta de redacción del Plan de Transporte 

Metropolitano del Área de Málaga - Plan de Movilidad sostenible.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Área de Málaga.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 130.000 €. Excluido el IVA.
Garantías Provisional: No. Definitiva: 5% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas se encuentran en:
a) Perfil del Contratante: www.ctmam.es.
b) Entidad: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
c) Domicilio: C/ Alameda Principal, núm. 11, 2.ª planta.
d) Teléfono: 951 920 267.
e) Telefax: 951 920 266.
7. Requisitos de específicos del contratista.
a) Condiciones de solvencia económica y técnica estipuladas en el Pliego de Clausulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 11 de noviembre de 2013.
b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 

Málaga. C/ Alameda Principal, núm. 11, 2.ª planta.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura 

de proposiciones.
8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
b) Domicilio: C/ Alameda Principal, núm. 11, 2.ª planta.
c) Fecha: Se indicará en el Perfil del Contratante el día siguiente al de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
9. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Málaga, 20 de septiembre de 2013.- La Directora-Gerente, Marina Inmaculada García Ponce.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ACUERDO de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, de notificación del Acuerdo de Inicio del expediente administrativo de reintegro 

Anuncio de la Delegación Territorial Provincial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Córdoba, 
notificando Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reintegro recaído en el expediente que abajo 
se relaciona, incoado según lo dispuesto en el art. 125 del R.D. Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, del Texto 
Refundido la LGHP de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposibilidad de practicar 
la notificación de incoación del procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la entidad que a 
continuación se relaciona, en el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio:

Entidad: ASIS-TEN, S. Coop. And. de Interés Social.
Núm. Expte.: RS.019.CO/08-RT19/13.
Dirección: C/ Don Antonio Povedano, núm. 11, 2. 14940, Cabra, Córdoba.
Asunto: Notificación del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de reintegro a dicha entidad 

de fecha 5 de septiembre de 2013.
Motivo: Incumplimiento de las condiciones impuestas al beneficiario.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio, la 
entidad mencionada tendrá un plazo de quince días para alegar o presentar cuanta documentación estime 
pertinente para justificar el correspondiente expediente de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 2 de octubre de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones 
y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer, corriendo desde esta misma fecha el plazo de un mes 
para la interposición del recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial ante la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

Núm. de expte.: 1715/2013/S/CO/118.
Núm. de acta: I142013000042041.
Interesada: Portage Industrial Lucentino, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de agosto de 2013
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Córdoba.

Córdoba, 30 de septiembre de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones 
y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer, corriendo desde esta misma fecha el plazo de un mes 
para la interposición del recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial ante la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

Núm. de expte.: 1806/2013/S/CO/139.
Núm. de acta: I142013000033755.
Interesada: Inmo Estudio Rafael Enríquez Gil, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de agosto de 2013.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Córdoba.

Córdoba, 30 de septiembre de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones 
y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. de expte.: 1033/2013/S/CO/67.
Núm. de acta: I142013000043253.
Interesada: Isabel Muñoz Gálvez.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de agosto de 2013.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Córdoba.

Córdoba, 30 de septiembre de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones 
y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. de expte.: 1131/2013/S/CO/71.
Núm. de acta: I142013000043455.
Interesada: Rosa Pérez Mármol.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de agosto de 2013
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Córdoba.

Córdoba, 30 de septiembre de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de energía. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica a la interesada que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, 
núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 91/2013 - Energía.
Interesada: Andaluza de Supermercados y Turismo, S.L. 
Domicilio: C/ Lola Luque Cañadas, 1.- 14650, Bujalance (Córdoba).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracciones: Puesta en funcionamiento de instalación eléctrica de baja tensión sin tramitación de 

expediente administrativo. 
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Córdoba, 2 de octubre de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a los procedimientos de 
inscripción y renovación en el Registro de Empresas Acreditadas como contratistas o subcontratistas en 
el sector de la construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los intentos de 
notificación en los domicilios indicados en las solicitudes de inscripción y, en virtud de lo previsto en los arts. 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, seguidamente 
se notifican los siguientes actos administrativos dictados en los procedimientos de Inscripción y Renovación 
en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en el sector de la Construcción 
(REA), haciéndose constar que para el conocimiento íntegro de los Actos que se notifican podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y  Empleo, en Avenida 
Juan XXIII, núm. 82, Servicio de Administración Laboral, y que dichos actos no agotan la vía administrativa, 
pudiéndose interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la 
Junta de Andalucía en el plazo de un mes.

EXPEDIENTE INTERESADO DOMICILIO EMPRESA ACTO NOTIFICADO

INS_2012_25834 MIGUEL ANGEL MARTIN POSTIGO C/ TOLOX, Nº 10 CARTAMA 
(MALAGA) MIGUEL ANGEL MARTIN POSTIGO RESOLUCION DE 

DESISTIMIENTO

INS_2012_27557 ANTONIO GUILLEN FERNANDEz C/ VALAVERDE, Nº 11 
BENALMADENA (MALAGA)

MULTISERVICIOS ANTONIO GUILLEN, 
S.L.

RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO

INS_2012_27861 ANTONIO JESUS DOMINGUEz C/ SALVIA, Nº 23 MALAGA CONSTRUCCIONES y PROMOCIONES 
JOSE DOMINGUEz SANCHEz, S.L.

RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO

INS_2012_26812 JUAN JESUS TAMAyO CORTES C/ PUEBLO DON SILVERO, Nº 36 
LAS LAGUNAS (MALAGA) JUAN JESUS TAMAyO CORTES RESOLUCION DE 

DESISTIMIENTO

INS_2012_28047 NICHOLAS TUDOR CHURCHILL C/ CARMEN, Nº 9 PUERTA H 
ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA)

CHURCHILL ESTRUCTURAS DE 
MADERA, S.L.

RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO

INS_2013_29242 ANTONIO AMADO PRIETO C/ CALVARIO, Nº 1 MANILVA 
(MALAGA) CIMENTACIONES MANILVA, S.L. RESOLUCION DE 

DESISTIMIENTO

INS_2013_32625 JOSE RISCOS VILLAREJO C/ NUEVA, Nº 19 SERRATO 
(MALAGA) SECONSTRAX, S.L.L. RESOLUCION DE 

DESISTIMIENTO

INS_2013_32705 JUAN JOSE CARRASCO GUTIERREz C/ MARTINEz DE LA ROSA, Nº 169, 
2º A MALAGA

SERVICIOS INTEGRALES DE 
TOPOGRAFIA y CARTOGRAFIA AJT, S.L.

NO PROCEDE 
INSCRIPCION

MOD_2013_09217 JOSE CARLOS REBOLLO RICO C/ LAGUNA, Nº 1 ANTEQUERA 
(MALAGA)

CONSTRUCCIONES MIGUEL REBOLLO, 
S.L.

RESOLUCION 
VARIACION DE DATOS

MOD_2013_09905 SALVADOR RODRIGUEz MESA AVDA. EDITOR ANGEL CAFFARENA, 
Nº 5, 9º A MALAGA JACOSUR, S.L. RESOLUCION 

VARIACION DE DATOS

CER_2013_13448 JAVIER MONTES CANTERO C/ ESPARTO, Nº 1, 35 A MIJAS 
COSTA (MALAGA) JAVIER MONTES CANTERO EMITIR CERTIFICADO 

INSCRIPCION

CER_2013_14213 MARIA DEL CARMEN GALVEz PARRA C/ CONGRESO, Nº 1, 5º A 
ESTEPONA (MALAGA)

SOLADOS y ALICATADOS ESTEPONA, 
S.L.

EMITIR CERTIFICADO 
INSCRIPCION

INS_2012_25704 MARIA DEL CARMEN GALVEz PARRA C/ CONGRESO, Nº 1, 5º A 
ESTEPONA (MALAGA)

SOLADOS y ALICATADOS ESTEPONA, 
S.L.

RESOLUCION DE 
INSCRIPCION

INS_2012_25835 JORGE PASCUAL VAzQUEz C/ RIO AGUA, Nº 10, 2º – 9 MIJAS 
(MALAGA)

TRANSPORTES y EXCAVACIONES 
ARIDEXTRA, S.L.

RESOLUCION DE 
INSCRIPCION

INS_2013_29420 FERNANDO CUEVAS GILBERT
CAMPOS DE GUADALMINA, EDIF. 
EUME, APARTAMENTO 304 SAN 
PEDRO DE ALCANTARA

FERNANDO CUEVAS GILBERT RESOLUCION DE 
INSCRIPCION

INS_2013_29584 EDUARDO RAMIREz URBANO URB. BELLO HORIzONTE IV SAN 
PEDRO DE ALCANTARA (MALAGA) TECMAGRA INGENIEROS, S.L. RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_29756 ANTONIO JESUS MARTIN VALVERDE C/ GABARRA, BQ. PLAzAMAR, Nº 
4-1º VELEz-MALAGA ANTONIO JESUS MARTIN VALVERDE RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_29777 JULIO FLORIA MENDEz AVDA. LOS REALES, Nº 57, 2º-C 
ESTEPONA (MALAGA)

EXCAVACIONES y TRANSPORTES J. 
FLORIA, S.L.

RESOLUCION DE 
INSCRIPCION

INS_2013_30145 JOSE GIL MONCAyO URB. LINDA VISTA, C/ ADELFAS 
MARBELLA (MALAGA) GIL MONCAyO CONSTRUCCIONES, S.L. RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_30324 SALVADOR MORENO NARANJO C/ EUGENIO PERALTA, Nº 22, 2º A 
RONDA (MALAGA) MOzAR 2002, S.L. RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_30347 RICHARD WALKER C/ ROMERAL, Nº 246 MIJAS 
(MALAGA) RICHARD WALKER RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_30454 JUAN LUIS VALENzUELA TOLEDO C/ NARCISO PEREz TEXEIRA 
MALAGA JUAN LUIS VALENzUELA TOLEDO RESOLUCION DE 

INSCRIPCION
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INS_2013_30933 ANA SELENE MARTIN RIOS C/ CERRO DEL ROMERAL, Nº 5, 
1º-F VELEz-MALAGA JOMAR COSTA DEL SOL, S.L. RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_31285 MATEO VARGAS BARROSO
PROLONGACION AVDA. SAN 
LORENzO, Nº 23, 1º-C ESTEPONA 
(MALAGA)

MATEO VARGAS BARROSO RESOLUCION DE 
INSCRIPCION

INS_2013_31373 GUILLERMO LUIS FERNANDEz 
GONzALEz

C/ CALLEJUELA, Nº 9 A 
MOCLINEJO (MALAGA) LED y LUz MALAGA, S.L. RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_31407 JUAN CARLOS MONTORO 
FERNANDEz

C/ MANUEL ALTOLAGUIRRE, Nº 
31, 4º B LA CALA DEL MORAL 
(MALAGA)

MONTORO STUDIO, S.L. RESOLUCION DE 
INSCRIPCION

INS_2013_31552 SOLEDAD GOMEz SERRATOSA C/ ESPINEL, Nº 5, 3º IzQ. TRABAJOS E INVERSIONES GALGO, 
S.L.

RESOLUCION DE 
INSCRIPCION

INS_2013_31563 FRANCISCO JOSE MANCILLA AVDA. DE LAS PALMERAS, Nº 2, 
7-4-B MARBELLA (MALAGA) EDISERVI 2011, S.L. RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_32135 MATTHIAS SEIFFERTH C/ ESMERALDA, URB. ATALAyA 
ALTA, Nº 15 ESTEPONA (MALAGA) COSTA DEL SOL HAUSTECHNIK, S.L. RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_32137 JUAN JOSE RODRIGUEz BRENES AVDA. PUERTA DEL MAR, Nº 60, 2º 
ESTEPONA (MALAGA) JUAN JOSE RODRIGUEz BRENES RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_32163 JOSE REINA RUIz BRDA. LA HIGUERA, BUzON 81 
ANTEQUERA (MALAGA) JOSE REINA RUIz RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_32287 JUAN POSTIGO JIMENEz BRDA. LOS POSTIGOS, S/N 
CARTAMA (MALAGA) JUAN POSTIGO JIMENEz RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

INS_2013_32419 FRANCISCO JOSE MACIAS 
MORALES

CAMINO DEL MONTORO,  Nº 4 
GAUCIN (MALAGA) FRANCISCO JOSE MACIAS MORALES RESOLUCIóN DE 

INSCRIPCION

INS_2013_32434 LUIS ANGEL CUESTA LEON C/ VICENTE ALEIXANDRE, Nº 9 
ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA) IMANTE F.O., S.L. RESOLUCIóN DE 

INSCRIPCION

REN_2012_11739 JUAN ANTONIO CORDERO ARANDA C/ ALOzAINA, Nº 3, ESC.3, 2º-D 
CARTAMA (MALAGA)

DICOSUR FONTANERIA y AIRE 
ACONDICIONADO, S.C.

RESOLUCION DE 
INSCRIPCION

REN_2013_18205 MANUEL BEJAR NIETO C/ ALMOGIA, Nº 14-19 LETRA C1 
MALAGA MONTAJES HUECO, S.L. RESOLUCION DE 

INSCRIPCION

REN_2012_09267 ANTONIO JESUS PINEDA 
VILLALOBOS

C/ MONTERREy, Nº 32 PUERTA 12 
MALAGA

INSTALACIONES TECNICAS DE 
ELECTRICIDAD y COMUNICACIONES, 
S.L.

RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO

REN_2012_16600 JUAN JOSE MARTIN LOPEz
C/ SAGITARIO , JARDINES DE 
GAMONA, Nº 7, BQ. 7 3º-G 
BENALMADENA (MALAGA)

COMERCIAL VIDRIERA MALACITANA, 
S.L.

RESOLUCION DE 
DESISTIMIENTO

Málaga, 2 de octubre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA, INNOVAcIóN, cIeNcIA y eMPLeO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se publican requerimientos de subsanación relativos a los procedimientos 
de inscripción y renovación en el Registro de Empresas Acreditadas como contratistas o subcontratistas 
en el sector de la construcción.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el domicilio indicado en los expedientes 
que se citan a continuación de los requerimientos dictados en los mismos, adoptado por el Jefe de Sección 
de Ordenación Laboral del Servicio de Administración Laboral de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo de Málaga, en expediente de  Registro de Empresas Acreditadas (REA), por medio de la presente, 
en virtud de lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio de 
somera indicación del acto, para que sirva de notificación a los interesados e interesadas que a continuación 
se relacionan, significándose que para conocer el contenido íntegro del requerimiento que se notifica podrán 
comparecer en la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de  Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
en Avenida Juan XXIII, núm. 82, Servicio de Administración Laboral:

Se les hace saber que de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le requiere para que, en el plazo de 10 días, subsane los defectos señalados, indicándole que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistido de su petición, en los términos establecidos en el precitado art. 71 de la mencionada 
Ley 30/1992.

EXPEDIENTE INTERESADO/A DOMICILIO EMPRESA
INS_2013_32059 DAVID DIAz OCAÑA C/ ORTIz MASSAGUER, Nº 1 RONDA (MALAGA) REFORMAS SAN RAFAEL, S.C.
INS_2013_32597 ANTONIO ALCAIDE MORALES C/ LA ERA, Nº 26 LOCAL 1 MALAGA ANTONIO ALCAIDE MORALES
INS_2013_32627 ANTONIO JOSE BRAVO MARTIN CR. MALAGA-ALMERIA, Nº 6 – 1º TORROX (MALAGA) BRAVO MARTIN ANTONIO, S.L.N.E.

INS_2013_32685 JOSE ANTONIO GONzALEz FERNANDEz URB. CAMPOS DE GUADALMINA, EDIF. ULLA 4- 10 
SAN PEDRO DE ALCANTARA (MALAGA)

M.J. MANTENIMIENTOS y REFORMAS 
S.C.

INS_2013_32708 JORGE ARIEL ALVAREz SANABRIA URB. LA NORIA, Nº 5 MANILVA (MALAGA) HIERROMAR 2013, S.L.

INS_2013_32913 LEONID MALAKHOV URB. EL HORNILLO, RESID. QUINTASOL, Nº 8 MIJAS 
(MALAGA) REMAPINT, S.L.

INS_2013_32929 OUzOUNOV, ANTONIO PETROV AVDA. ANTONIO GAUDI, Nº 24 PTAL. 1 MALAGA AMRITA LABORATORy, S.L.

INS_2013_33045 JAVIER ROMERO GARCIA C/ JOSE CARRION DE MULA, Nº 14 PORTAL 5 BAJO 
A MALAGA JAVIER ROMERO GARCIA

REN_2013_17369 ALEJANDRO ALVAREz DIAz CL ABORAN, Nº 5 RINCON DE LA VICTORIA (MALAGA) HEAVy LIFT ELEVACION, S.L.

Málaga, 2 de octubre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Almería, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento de la situación de dependencia.

EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS 
y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-04/1555435/2009-76 HARA ESTER SANTIAGO TORRES
CUEVAS DEL ALMANzORA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE REQUIERE SUBSANACIóN RECURSO DE ALzADA.

SAAD01-04/2452361/2009-70 PURA FELISA SÁEz JIMéNEz ALBOX ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE ACUERDA DE OFICIO REVISIóN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN.

SAAD01-04/653784/2008-59 CARMEN LóPEz FERNÁNDEz ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE ACUERDA DE OFICIO REVISIóN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN.

SAAD01-04/241647/2009-89 RAFAEL GARBÍN VALVERDE ALMERÍA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECTIFICA RESOLUCIóN PIA.

SAAD01-04/1011134/2008-60 ANTONIO ORTEGA GARCÍA
ADRA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

SAAD01-04/1182362/2008-73 JOSEFA FERNÁNDEz CORTES
EL EJIDO

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

SAAD01-04/2045845/2009-72 ANTONIO BARóN URIBE
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE REQUIERE DOCUMENTACIóN PIA.

SAA01-04/3599969/2010-80 JOSé MAÑAS NAVARRO
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1067041/2008-84 ANTONIO CRISTóBAL FERRE 
LESEDUARTE
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

SAAD01-04/052811/2007-28 HEREDEROS MANUEL LóPEz RABANEDA
EL EJIDO

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIóN.

SAAD01-04/165335/2007-57 JAVIER AGUADO SEGURA ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE ACUERDA DE OFICIO REVISIóN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN.

SAAD01-04/1555435/2009-76 CRISTóBAL SANTIAGO TORRES CUEVAS 
DEL ALMANzORA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RESUELVE RECURSO DE ALzADA.

SAAD01-04/1488015/2009-31 FRANCISCO MARTÍNEz PALAzóN 
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVOCA REVISIóN DE OFICIO GRADO y NIVEL DE 
DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/962014/2008-26 ANTONIO RAMóN MARTÍNEz MORENO
BERJA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE TRASLADO CENTRO RESIDENCIAL. 

SAAD01-04/3581181/2010-59 MARTÍN LóPEz FLORES
CUEVAS DEL ALMANzORA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/3151542/2010-19 TRINIDAD LOSILLA MARTÍNEz ALMERÍA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/039773/2007-49 ASCENSIóN LUQUE DE AMO HUéRCAL 
DE ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1067520/2008-30 ENCARNACIóN GARCÍA SÁNCHEz 
VéLEz-RUBIO

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE TRASLADO DE CENTRO RESIDENCIAL.

SAAD01-04/824326/2008-09 ISABEL GóMEz GóMEz
BERJA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/5454016/2012-80 FRANCISCA GONzÁLEz RODRÍGUEz
HUéRCAL DE ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/5539898/2012-25 JESÚS FERNÁNDEz FERNÁNDEz 
MOJÁCAR

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE NO SE RECONOCE SITUACIóN DE DEPENDENCIA.
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SAAD01-04/254010/2007-16 ISABEL FERNÁNDEz MENCHóN 
ALCóNTAR

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE TRASLADO DE CENTRO RESIDENCIAL.

SAAD01-04/1181844/2008-67 ROBERTO CAMPOS PAN
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1182161/2008-10 JOSé FRANCISCO CARA SÁNCHEz
BERJA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/033328/2007-50 MARÍA BERNABé CORTéS HUéRCAL-
OVERA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/6088304/2013-29 IRENE JOSEFA ALASSIA zARAGOzI
ADRA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/5210846/2012-64 JOSé LUIS SÁNCHEz URIBE ALMERÍA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/5276600/2012-53 MANUEL RODRÍGUEz CABEO VÍCAR RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1838408/2009-01 ISABEL NAVARRO GARCÍA ALMERÍA-LA 
CAÑADA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

SAAD01-04/823596/2008-35 MARÍA MONTSERRAT MARTÍNEz 
RODRÍGUEz 
ORIA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE TRASLADO DE CENTRO RESIDENCIAL.

SAAD01-04/5910677/2013-43 DOLORES PIEDRA SÁNCHEz ALMERÍA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2412647/2009-89 RAFAEL GARBÍN VALVERDE ALMERÍA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE MODIFICA RESOLUCIóN PIA.

SAAD01-04/1431593/2009-28 MARÍA GALLARDO SÁNCHEz ROQUETAS 
DE MAR

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA REVISIóN PIA.

SAAD01-04/1326423/2008-23 MANUEL AMADOR SANTIAGO ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

SAAD01-04/1408584/2009-42 ENCARNACIóN BERMAD FERNÁNDEz
BERJA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/5514781/2012-79 JANE DALzIEL HOBBAy ARBOLEAS RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE NO SE RECONOCE GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/3663805/2010-73 ANTONIO MIGUEL URIBE GARRE
FINES

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1266406/2008-63 MARÍA CERVANTES CANUTO GARRUCHA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE REVISA DE OFICIO GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/5432917/2012-18 JOSé LABELLA ANDRADE ALMERÍA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE NO SE RECONOCE GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/5686861/2012-00 DOLORES MARTÍNEz GARCÍA ALMERÍA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE NO SE RECONOCE GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/5686861/2012-00 DOLORES MARTÍNEz GARCÍA ALMERÍA RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE NO SE RECONOCE GRADO y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1235826/2008-32 MODESTA RODRÍGUEz CORREA (A.R.R.) ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE ACUERDA DE OFICIO REVISIóN PIA. 

SAAD01-04/656509/2008-43 JULIA MARÍA MORALES AKKERMANS 
(J.M.R.M.)
HUéRCAL DE ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE ACUERDA DE OFICIO REVISIóN PIA. 

SAA01-04/653784/2008-59 MARÍA ISABEL LOzANO AGUILERA
(J.I.L.)

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE SALUD y BIENESTAR 
SOCIAL POR EL QUE SE ACUERDA DE OFICIO REVISIóN PIA.

Almería, 2 de octubre de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 12 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones y 
Actos Administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-11/13199662008-48 María Rodriguez González Cádiz Trámite de Audiencia
SAAD01-11/12582462008-87 Vanessa Alcaraz Rivera Los Barrios Trámite de Audiencia
SAAD01-11/2595220 2009-04 Javier Rodriguez Solis La Linea Trámite de Audiencia
SAAD01-11/016542 2007-57 Jesús Rivilla García Conil Trámite de Audiencia
SAAD01-11/064346 2007-01 Rosa María Núñez zaragaza Chipiona Trámite de Audiencia
SAAD01-11/2823463 2010-23 Juana Torres Guerrero Chiclana Trámite de Audiencia
SAAD01-11/31529642010-48 Pedro González Brenes Chiclana Trámite de Audiencia

Cádiz, 12 de septiembre de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIóN de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la Delegación Territorial de la Consejería de salud y Bienestar Social, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 
3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de Archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE y APELLIDOS

LINARES (DPJA)551-2013-0009636-1 ROCIO ANTEQUERA GOMEz

BEAS DE SEGURA (DPJA)551-2013-00016447-1 VERONICA GARCIA GARCIA

JAEN (DPJA)551-2013-00018546-1 MONTSERRAT ARANDA MARTINEz

JAEN (DPJA)551-2013-00019590-1 JOSE CAMARA CAzALLA

JAEN (DPJA)551-2013-00019637-1 ESPERANzA CALLEJON DE LA HOz

JAEN (DPJA)551-2013-00019595-1 JESUS MOLINA CURBELO

JAEN (DPJA)551-2013-00019635-1 SEBASTIAN MORENO CORTES

SANTISTEBAN DE PUERTO (DPJA)551-2013-00019873-1 FRANCISCA TORRES MERCADO

TORREDELCAMPO (DPJA)551-2013-00022032-1 MARIA DE LOS ANGELES LAzA AMOR

BAILEN (DPJA)551-2013-00023039-1 JOSE MARTIN DURILLO

MENGIBAR (DPJA)551-2013-00024452-1 SONIA GUTIERREz CEACERO

JAEN (DPJA)551-2013-00023543-1 MARIA ELENA GARCIA MATA

Resolución de Modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa 
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE y APELLIDOS

TORREDELCAMPO (DPJA)552-2013-0001556-1 MARTA MARIA CASTILLO JIMENEz

Resolución Inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa 
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE y APELLIDOS
JAEN (DPJA)551-2013-00039642-1 SAMUEL FLORES CASTRO
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Archivo por Renuncia de la resolución concedida conforme al art. 90 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE y APELLIDOS

ANDUJAR (DPJA)552-2013-0002010-1 MARIA DEL MAR CASADO SAN EUFRASIO

Resolución Inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa 
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE y APELLIDOS
JAEN (DPJA)551-2013-00039642-1 SAMUEL FLORES CASTRO

Asimismo, se les advierte que las anteriores resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias, 
de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Requerimiento de Subsanación de documentos preceptivos.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE y APELLIDOS

SANTO TOME (DPJA)551-2013-00029611-1 NADKA SATNISLAVOVA STANCHEVA

VILLANUEVA DEL ARzOBISPO (DPJA)551-2013-00029731-1 LARBI BENNOUNA RHOUzAILI

JAEN (DPJA)551-2013-00030356-1 JOSE MARIA PEREz TéLLEz

JAEN (DPJA)551-2013-00030362-1 VANESSA MARIA CASTILLO CAÑADA

JAEN (DPJA)551-2013-00030388-1 CONSUELO REyES CORTES

JAEN (DPJA)551-2013-00030394-1 DANIEL HORACIO BASTIDA LEyTON

MENGIBAR (DPJA)551-2013-00029167-1 LAURA JIMENEz BUSTAMANTE

Con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92.

Jaén, 2 de octubre de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ACUERDO de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial Salud y Bienestar Social en Jaén, 
para la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, desconociendo el domicilio actual del interesado para la notificación personal al mismo 
de la resolución recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en 
su integridad.

Acto notificado: Resolución Acogimiento Permanente.
Número expediente: (DPJA)373-2013-00000364-2.
Menores: J.C.F.P. y M.J.F.P.
Interesado: Don Juan Carlos de la Fuente Bullon.

El lugar donde el interesado dispone del expediente completo para su consulta es la Delegación Territorial 
de Salud y Bienestar Social en Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª 
planta. 

Se informa sobre la posibilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de representante, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio de justicia gratuita y el nombramiento 
en su caso del Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requisitos y procedimiento 
establecidos legalmente al efecto.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 2 de octubre de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 1 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha de 30 de septiembre de 2013, el Delegado Territorial de Salud y Bienestar Social de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, en su calidad de Presidente de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, en el Expediente de Protección (DPAL) 352-2010-0000930-1 (EQM 2), 
referente al menor M.P.G., dicta Resolución de Cambio de Centro del menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Manuel Pérez López, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se hace saber que contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 1 de octubre de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud 
pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado Cárnicas Guadix, S.L., domiciliado en Polígono 
Industrial La Marcoba, Manzana 8, parcelas 12 y 13, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial en Granada de Salud y Bienestar Social en Granada, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 180053/2013 que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar esta publicación.

Interesada: Cárnicas Guadix, S.L.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social del expediente 

sancionador núm. 180053/2013.
Tener por comunicado a Cárnicas Guadix, S.L., de la resolución del expediente sancionador núm. 

180053/2013, según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

Granada, 30 de septiembre de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 1 de octubre de 2013 de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a expedientes de reintegro de 
ayudas individuales para personas mayores y con discapacidad.

En virtud de los expuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se procede 
mediante este acto a publicar los expedientes y personas beneficiarias de las resoluciones de reintegro de 
subvenciones individuales para personas mayores y con discapacidad que no se han podido notificar:

Interesado: José Tomás Crespo Molina y herederos.
Expediente: 742-2008-00006078-12.

Interesado: Diego Santos Mateo.
Expediente: 742-2008-0006041-12.

Interesado: Paula Bosque Bravo y herederos.
Expediente: 741-2009-00001502-1.

Interesado: Juan A. Márquez Alfaro y herederos.
Expediente: 742-2009-00002743-12.

El reintegro debe hacerse efectivo (debiendo cumplimentarse el correspondiente Modelo 046) en 
cualquier Entidad Colaboradora (Entidades de Crédito y Ahorro) en los siguientes plazos:

a) Si la publicación se produce entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mes posterior, o si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación se produce entre los días 16 y último de mes, hasta el día 5 del segundo mes 
posterior, o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Contra dicha resolución, que es definitiva y agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de interposición del 
potestativo recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, en la forma y condiciones 
previstas en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 1 de octubre de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifica la resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de Sevilla 
de archivo de procedimiento de declaración de idoneidad para Adopción Internacional.

Nombre y apellidos: Don Eugenio Manuel Guevara Valdés y doña Dolores Torres Caballero.
La Comisión Provincial de Medidas de Protección, por Resolución de 11.7.2013 ha resuelto el archivo del 

procedimiento de Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional en el expediente núm. 12/41/049 AI, 
por desistimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del referido acto con arreglo a lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones en el domicilio designado al 
efecto por los interesados sin que hayan surtido efecto.

Contra la citada Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Sevilla en el plazo de dos meses desde la presente notificación, por los trámites que establecen los artículos 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 2 de octubre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifica la resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de Sevilla 
sobre archivo de expediente en materia de protección de menores por mayoría de edad.

Nombre y apellidos: Don José María Fernández León y doña Ana M.ª Narváez Bernal.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
de que intentada la notificación en el domicilio consignado al efecto en el expediente aquella no se ha podido 
practicar a los interesados, se publica el presente anuncio de la resolución de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección de Sevilla, de fecha 29.8.2013, por la que se acuerda la conclusión y archivo del expediente de 
protección 1995/41/0330, por mayoría de edad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.1, párrafo 
segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, pudiendo formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital en un plazo de dos meses.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicha Resolución disponen de un plazo de diez días hábiles desde la presente publicación para 
comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, 87-89, de Sevilla.

Sevilla, 2 de octubre de 2013.- La Delegada, Francisco Díaz Alcaide.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 2 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y declaración provisional 
de desamparo.

Nombre y apellidos: Elisabeth García Vela y Juan Ángel Rodríguez Otero.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta de que se desconoce el paradero de los interesados a efectos de notificaciones, se publica el presente 
anuncio del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y declaración provisional de desamparo de fecha 
20/06/2013, recaído en el expediente de protección DPSE-352-2013-2899-1, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22, 32 y 33 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 
pudiendo formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en un plazo de 3 meses.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que disponen de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la presente publicación para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse. 

Sevilla, 2 de octubre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la 
Subdirección Económico-Administrativa del Hospital «Virgen Macarena» y Área de Sevilla.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Subdirección Económico-Administrativa del Hospital «Virgen 
Macarena» y Área de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Universitario «Virgen 
Macarena», Departamento de Cargos a Terceros, sito en Avda. Doctor Fedriani, núm. 3, de Sevilla (Caracola de 
Administración).

Expediente P -núm.: 0472413070153.
Interesado/a: Li, Danzhu.
DNI: y2106605A.
Acto administrativo: Notificación. Arroyo núm. 72, 1 P, C.P. 41010, Sevilla.
Último domicilio: Pagés del Corro, 104-4-A, C.P. 41010, Sevilla.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente P -núm.: 0472413090632.
Interesado/a: Mansour, Ouasim.
DNI: y1709849C.
Acto administrativo: Notificación. Froilán de la Serna, núm. 7-1-A, C.P. 41009, Sevilla.
Último domicilio: El mismo. Fact. no retirada.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 288,48 €.

Expediente P -núm.: 0472413095335.
Interesado: Fernando Ruiz Morales.
DNI: 28831078A.
Acto administrativo: Notificación. Hermanos Pablo, núm. 10-4-B, C.P. 41009, Sevilla.
Último domicilio: El mismo. Fact. no retirada.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente P -núm.: 0472413106404.
Interesado/a: Ke Menglin.
DNI: X8741232J.
Acto administrativo: Notificación. Pz. Generalife, núm. 12-1-C, C.P. 41006, Sevilla.
Último domicilio: El mismo. Fact. no retirada.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente P -núm.: 0472413106580.
Interesado: Carlos Rico Castellar.
DNI: 47773371W.
Acto administrativo: Notificación. Era del Delme, núm. 27, C.P. 43480, Vila-Seca (Tarragona).
Último domicilio: Res. De Tropa y Marinería, hab. 2104, C.P. 11500, Rota (Cádiz). Fact. no retirada.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- La Directora General, Inés María Bardón Rafael.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones de órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la 
Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Distrito A.P.S. Condado-Campiña.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Distrito A.P.S. Condado-Campiña.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito A.P.S. Condado-Campiña, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Ronda de los Legionarios, 8, 21700-La Palma del Condado (Huelva).

Expediente núm.: 047 2211307974.
Interesado: Ángel Sanz Escudero.
DNI: 06213607L.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: C/ Illescas, 18, 45112 Burguillos de Toledo (Toledo).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 20,88 €.

Expediente núm.: 047 2211308664.
Interesado/a: Manuela Callejo Garrido.
DNI: 29709134B.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: C/ Andalucía, 21, 2.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 047 2211317193.
Interesada: Cofisa Catering, S.L.
DNI: B21438205.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: Avda. 28 de Febrero, 112.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 94,27 €.

Expediente núm.: 047 2211325751.
Interesada: Cofisa Catering, S.L.
DNI: B21438205.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: Avda. 28 de Febrero, 112.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 94,27 €.

Expediente núm.: 047 2211345053.
Interesada: Cofisa Catering, S.L.
DNI: B21438205.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: Avda. 28 de Febrero, 112.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 94,27 €.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALeS

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones de órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la 
Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda. 

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Bahía de  
Cádiz-La Janda, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Cádiz, C/ Ramón de Carranza, núm. 19.

Acto Administrativo: Notificación. 

Expediente núm.: 0472113465776.
Interesado: José Antonio Sánchez del Río.
DNI: 31.262.491-V.
Último domicilio: C/ Granja de San Ildefonso, núm. 10, 11007, Cádiz.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 94,27 €.

Expediente núm.: 0472113465760.
Interesado: óscar Iglesias Navarro.
DNI: 75.748.518-L.
Último domicilio: Manuel Rances, núm. 25, 11001, Cádiz.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 94,27 €.

Expediente núm.: 0472113466311.
Interesado: Alejandro Sánchez López–Asador La Candela.
DNI: 34.008.689-S.
Último domicilio: C/ Aurora, núm. 7, A B, 11500, El Puerto de Santa María (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 94,27 €.

Expediente núm.: 0472113455446.
Interesado: Ricardo Tirado Campano.
DNI: 31.822.898-y.
Último domicilio: Poleo, núm. 2, 11300, Chiclana (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 0472113460535.
Interesada: Islamaroc, S.L.
CIF: B-7213460535.
Último domicilio: Ctra. del Marquesado, km 1, 11130, Chiclana (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 117,86 €.

Expediente núm.: 0472113471184.
Interesado: El Taller Conservero.
CIF: B-72173867.
Último domicilio: Políg. Cañada la Ancha, parcela 19, 11150, Vejer de la Frontera (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 117,86 €.
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Expediente núm.: 0472113442392.
Interesado: Humberto Janeiro Tinoco.
DNI: 31.592.640-R.
Último domicilio: Avda. Trafalgar, núm. 142, 11159, Caños de Meca, Barbate (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 0472113437895.
Interesada: Nuria María Abreu Rodríguez.
DNI: 78.620.660-J.
Último domicilio: C/ Miguel Blanco Ferrer, núm. 1, 18, 11100, San Fernando (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 350,29 €.

Expediente núm.: 0472113465785.
Interesada: Begoña García Toro.
DNI: 75.755.753-D.
Último domicilio: C/ Francisco García de Sola, núm. 2, 11510, Puerto Real (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 94,27 €.

Expediente núm.: 0472113471141.
Interesado: Antonio Manuel Muñoz Muñoz.
DNI: 75.750.475-K.
Último domicilio: C/ Gabriela Mistral, núm. 15, 11140, Conil (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 117,86 €.

Expediente núm.: 0472113441253.
Interesada: María Sánchez Odogherty. 
DNI: 33.999.300-X.
Último domicilio: C/ Lugo, núm. 3, 27780, Foz (Lugo).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 43,50 €.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- La Directora General, Inés María Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 4 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Granada, sobre la autorización ambiental unificada para planta que se cita, en el 
término municipal de Huéscar (Granada). (PP. 2�19/2012).

De conformidad a lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 24 de agosto de 2012 de 
la Delegación Territorial en Granada de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
otorga la autorización ambiental unificada (AAU) a Global Ecofuel Solutions, S.L., para el proyecto de planta de 
producción combustible diesel por tecnología Kdv en Polígono Industrial La Encantada, en el término municipal 
de Huéscar (AAU/GR/0166/N/10). El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponible en el sitio web de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Granada, 4 de septiembre de 2012.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 30 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de Información Pública el expediente de autorización 
ambiental unificada del proyecto que se cita en el término municipal de La Iruela. (PP. 2�03/2013).

Expediente: AAU/JA/0041/13.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial.

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de legalización de 25 cabañas de madera, en el término 
municipal de La Iruela, promovido Gestión de Proyectos Ledesma y Franco, S.L., expediente AAU/JA/0041/13, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre 
en el procedimiento, presentar alegaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
autorización ambiental unificada, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. 
En aquellos proyectos en los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles 
más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General Provincial 
de esta Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en la calle Doctor 
Eduardo García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 30 de agosto de 2013.- La Delegada, Irene Sabalete Ortega.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 30 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de Información Pública el expediente de autorización 
ambiental unificada del proyecto de reforma de almazara, en el término municipal de Cabra de Santo 
Cristo. (PP. 2�0�/2013).

Expediente: AAU/JA/0035/13.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial.

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de reforma de almazara, en el término municipal de Cabra de 
Santo Cristo, promovido por S.C.A. La Unión, expediente AAU/JA/0035/13, a fin de que cualquier persona física 
o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, presentar alegaciones 
y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental unificada, durante 30 días 
hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta última 
circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General Provincial 
de esta Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en la calle Doctor 
Eduardo García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 30 de agosto de 2013.- La Delegada, Irene Sabalete Ortega.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 9 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Aznalcázar, provincia de Sevilla. (PP. 2388/2013).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública del procedimiento de Autorización 
Ambiental Unificada, del proyecto: «Balsa de almacenamiento de aguas para riego» en el término municipal de 
Alnalcázar (Sevilla), solicitada por la Comunidad de Regantes de Doñana, expediente AAU/SE/245/N/2013.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»  
y, emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de las actuaciones, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 
9,00 a 14,00 horas, en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en el Edificio Administrativo «Los 
Bermejales» Avda. Grecia, s/n, 41071, Sevilla.

Sevilla, 9 de septiembre de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Cádiz, sobre notificaciones de ratificación en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada 
la notificación en su domicilio esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de comunicación de petición de informe 
al denunciante, cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación 
Provincial, sita en Plaza de Asdrúbal, 6, 11071, Cádiz.

RELACIóN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIóN
CA-0962/13 14/02/2013 JUAN CARMONA ARROyO JORGE MANRIQUE, BQ GRANADA 

- MARBELLA - 29600 - MÁLAGA
140.22 LOTT 
197.22 ROTT

3.301 €

CA-1270/13 30/03/2013 TRANSPORTES GIRALDILLA, S.L. IGNACIO ALCóN, 2 - LEBRIJA - 41740 
- SEVILLA

142.3 LOTT 
199.3 ROTT

301 €

CA-1342/13 22/05/2013 JOSé JOAQUÍN DE LOS SANTOS 
zAMBRANO

RUMBA, 26 - CORIA DEL RÍO - 41100 
- SEVILLA

140.20 LOTT 
197.20 ROTT

3.301 €

CA-1378/13 15/04/2013 HUMANES & ARELLANO 
SERVICIOS DIVERSOS, C.B.

INFANTA BEATRIz, 32, 2º B - SANLÚCAR 
DE BARRAMEDA - 11540 - CÁDIz

140.1.9 LOTT 
197.1.9 ROTT

1.501 €

CA-1445/13 24/04/2013 RAFAEL GARCÍA LóPEz JOSé CARRERAS, 7 - ALCALÁ
DE GUADAÍRA - 41500 -SEVILLA

140.13 LOTT 
197.13 ROTT

4.601 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 24 de septiembre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Cádiz, sobre apertura de período de pruebas de procedimientos sancionadores 
en materia de transportes.

En relación con la petición formulada por los interesados en los expedientes relacionados más abajo, 
incoados por esta Delegación, se comunica que se abre el período de prueba, añadiendo que, conforme al art. 
42.5 A) de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, el plazo máximo legal para resolver el procedimiento quedará 
suspendido mientras tanto.

RELACIóN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIóN

CA-0035/13 03/10/2012 ANDAFISH, S. L. CL FRANCIA, EDIF. FRIOGADIR, NAVE 12 - CADIz 
- 11011 -CADIz

140.19 LOTT
197.19 ROTT 4.600 €

CA-0473/13 23/11/2012 CADIDIEz, S. L. CL HORTENSIAS, 8 - ALGECIRAS - 11204 - CADIz 140.1.9 LOTT
197.1.9 ROTT 1.501 €

CA-0580/13 09/12/2012 JOAQUIN FERNANDEz 
DOMINGUEz

AVDA. 14 DE ABRIL, 64, 4º A - PUERTO REAL 
- 11510 - CADIz 141.24.7 LOTT 1.001 €

CA-0653/13 08/01/2013 LA TIENDA DEL CAMPO, S. L. AVDA. JUAN XXIII, 30, 7º B - MALAGA - 29006 
- MALAGA

141.13 LOTT
198.13 ROTT 400 €

CA-0725/13 13/01/2013 FRANCISCO LOzANO 
CARDENAS

AVDA. PONCE DE LEON, 35 -
ARCOS DE LA FRONTERA - 11630 - CADIz

140.24 LOTT
197.24 ROTT 2.001 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, aleguen por escrito a esta Delegación lo que 
a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de los 10 días siguientes al de la 
publicación del presente anuncio.

Cádiz, 24 de septiembre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, sobre resoluciones de procedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

R E S O L U C I O N E S

Expediente: CA-02141/2012 Matrícula: 40-49BPD- Titular: DISTRIBUCIONES MANUEL TOVAR SL Domicilio: P.I. PELAGATOS, 
C/ PROGRESO, 12 MD.8 B.8 Co Postal: 11130 Municipio: CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 17 de 
Mayo de 2012 Vía: CA6105 Punto Kilométrico: ,1 Hora: 11:17 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CHICLANA DE 
LA FRONTERA HASTA PRADO DEL REy EXCEDIENDOSE LA MMA DEL VEHICULO REALIzANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA 
EN CARGA: 3740 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 240 KGS. 6,85% $@$ PESAJE REALIzADO EN BASCULA COOPERATIVA DEL 
CAMPO DE VILLAMARTIN . BASCULA MARCA SIPAC,M0DELO SP,NUMERO SERIE 30710 -263, SE ADJUNTA CERTIFICADO DE 
VERIFICACION .TRANSPORTA CONGELADOS . Normas Infringidas: 142.2 LEy 16/87 199.2 Pliego de descargo: Dentro de plazo 
Sanción: 201,00.

Expediente: CA-02220/2012 Matrícula: 60-99CXy- Titular: LAGARES GARCÍA, FRANCISCO JOSé Domicilio: RACIMO, 4 
5ºC Co Postal: 11407 Municipio: JEREz DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 28 de Mayo de 2012 Vía: CA31 
Punto Kilométrico: 0 Hora: 16:03 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREz DE LA FRONTERA HASTA PUERTO DE 
SANTA MARIA (EL) EXCEDIENDOSE LA MMA DEL VEHICULO REALIzANDO TRANSPORTE PUBLICO. MASA EN CARGA: 3300 KGS. 
MMA: 2800 KGS. EXCESO: 500 KGS. 17,85% $@$ SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. BASCULA Nº4690 y 4691 
TRANSPORTANDO PAQUETERIA. Normas Infringidas: 141.4 LEy 16/87 198.4 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 301,00.

Expediente: CA-02233/2012 Matrícula: 00-86BWD- Titular: MANUEL JURADO ORTEGA Domicilio: CASTILLO JIMENA 10 
Co Postal: 11405 Municipio: JEREz DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 29 de Mayo de 2012 Vía: A4 Punto 
Kilométrico: 640,5 Hora: 09:09 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREz DE LA FRONTERA HASTA CONIL DE LA 
FRONTERA EXCEDIENDOSE LA MMA DEL VEHICULO REALIzANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN CARGA: 4600 KGS. MMA: 
3500 KGS. EXCESO: 1100 KGS. 31,42% $@$ SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. BASCULA Nº4690 y 4691 
TRANSPORTANDO MATERIAL DE HOSTELERIA. Normas Infringidas: 140.19 LEy 16/87 197.19 Pliego de descargo: Sí Sanción: 
1.001,00.

Expediente: CA-02751/2012 Matrícula: CA-002196-H Titular: GADES GESTION SL Domicilio: CAMILO JOSE CELA 6 
Co Postal: 11160 Municipio: BARBATE Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 9 de Agosto de 2012 Vía: A7 Punto Kilométrico: 134 
Hora: 13:13 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SAN ROQUE HASTA SAN ROQUE EFECTUANDO UNA MINORACION 
DEL TIEMPO DE DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS 08:10 HORAS DE FECHA 02/08/2012, y LAS 12:15 HORAS DE FECHA 
09/08/2012 DESCANSO REALIzADO 00:00 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS 15:30 HORAS DE FECHA 08/08/2012 y LAS 
06:00 HORAS DE FECHA 09/08/2012 ELLO SUPONE UNA MINORACION SUPERIOR AL 50% EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO 
SEMANAL OBLIGATORIO. $@$ SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA, DESDE EL ULTIMO DESCANSO SEMANAL, 
PERIODO DEL 31-07-2012, HASTA FECHA DE PERIODO 09-08-2012 , TOTAL NUEVE DISCOS. EL TOTAL DE HORAS DESCANSADAS 
CONTINUAS SEMANALES SON DE 14 HORAS 30 MINUTOS, FALTANDO POR DESCANSAR 30 HORAS 30 MINUTOS COMO MINIMO, 
yA QUE EL ULTIMO DESCANSO SEMANAL REDUCIDO FUE DE 36 HORAS. CIRCULA EN VACIO. Normas Infringidas: 140.20 LEy 
16/87 197.20 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 3.301,00.

Expediente: CA-00107/2013 Matrícula: -- Titular: DISTRIBUCIONES E INST. PARA EL HOGAR Domicilio: ANGEL GAVINET,39 
Co Postal: 11407 Municipio: JEREz DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 16 de Noviembre de 2012 Vía: Punto 
Kilométrico: Hora: 09:15 Hechos: OBSTRUCCION A LA LABOR INSPECTORA, AL INCUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE FECHA 25 DE 
JULIO DE 2012, NOTIFICADO EL 3 DE AGOSTO DE 2012, TODO ELLO EN BASE A LOS ARTS. 33.3 y 4 LOTT ART. 19 ROTT. Normas 
Infringidas: 140.7 LEy 16/87 197.7 Pliego de descargo: Sí Sanción: 1.501,00.

Expediente: CA-01068/2013 Matrícula: 92-23CWW- Titular: JESUS J GIL HIDALGO Domicilio: PUERTOLLANO 9 Co Postal: 
11380 Municipio: TARIFA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2013 Vía: A314 Punto Kilométrico: 7,5 Hora: 
09:35 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VEJER DE LA FRONTERA HASTA BARBATE EXCEDIENDOSE LA MMA DEL 
VEHICULO REALIzANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN CARGA: 6000 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 2500 KGS. 71,42% $@$ 
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SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. BASCULA Nº 4690 y 4691 TRANSPORTA MATERIALES DE CONSTRUCCIóN. 
NO SE INMOVILIzA POR PROXIMIDAD AL DESTINO. Normas Infringidas: 140.19 LEy 16/87 197.19 Pliego de descargo: Sí Sanción: 
1.001,00.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 
5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 
de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Avenida Diego Martínez Barrio, 10, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Cádiz, 24 de septiembre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, sobre subsanación de interposición de recurso de alzada de procedimientos 
sancionadores en materia de transportes.

Interpuesto recurso de alzada contra la resolución sancionadora dictada por esta Delegación Territorial, e 
ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado desconocidas 
en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha podido 
practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

RELACIóN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIóN
CA-1922/12 26/04/2012 PANADERIA FDO GUILLEN, S. L. ROSA, 23 - CADIz - 11002 - CADIz 140.24 LOTT 197.24 ROTT 2.001 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ IDENTIFICARSE LA PERSONA FISICA FIRMANTE QUE SEGÚN EL PROPIO ESCRITO ACTUA 
POR MANDATO DEL INTERESADO, ASI COMO ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA REPRESENTACION QUE DICHA 
PERSONA FISICA OSTENTE DEL INTERESADO DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR

CA-2424/12 16/06/2012 SANPER INDUSTRIAS
y ELABORADOS CARNICOS, S. L.

P. I. MONTEALTO, URB. 
PALMERAS, 4 - SANLUCAR
DE BDA. - 11540 - CADIz

142.2 LOTT 199.2 ROTT 381 €

DEBERA IDENTIFICARSE LA PERSONA FISICA QUE FIRMA EL ESCRITO DE INTERPOSICION DEL RECURSO DE ALzADA y 
ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA REPRESENTACION QUE DICHA PERSONA FISICA OSTENTE DEL INTERESADO DEL 
EXPEDIENTE SANCIONADOR

Dicha subsanación deberá ser remitida a esta Delegación Territorial en el plazo de 10 días contados a 
partir de su publicación en el BOJA.

Cádiz, 25 de septiembre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, sobre resoluciones de procedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

R E S O L U C I O N E S

Expediente: CA-01382/2012 Matrícula: 46-97GzH- Titular: zV LOGISTICA GESTSERVI SL Domicilio: CURTIDURIA 1 2B 
Co Postal: 41002 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 24 de Febrero de 2012 Vía: A381 Punto Kilométrico: 
10,8 Hora: 11:17 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA LINEA DE LA CONCEPCION (LA) EN VEHICULO 
LIGERO, CARECIENDO DE AUTORIzACION DE TRANSPORTE. $@$ TRANSPORTA MENSAJERIA. Normas Infringidas: 140.1.9 LEy 
16/87 197.1.9 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 1.501,00.

Expediente: CA-01554/2012 Matrícula: 14-56FBP- Titular: CASTRO CUESTA, ALFONSO Domicilio: AVDA. ESPAÑA, 10 - 9 - 3º 
C2 Co Postal: 11205 Municipio: ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de Marzo de 2012 Vía: N357 Punto Kilométrico: 
2 Hora: 10:21 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA ALGECIRAS NO LLEVANDO INSERTADO EN EL 
APARATO TACOGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR. $@$ SE APORTA COMO PRUEBA LA IMPRESIóN DEL APARATO TACOGRAFO 
EN EL MOMENT0 DEL CONTROL, TRANSPORTANDO UN VEHICULO MARCA MERCEDES BENz SIN MATRICULAR, NO DE AUXILO 
EN CARRETERA, Nº BASTIDOR WDD2074231F167523 CLASE E MODELO 350 CDI, DE COLOR BLANCO , ESTA TRANSPORTANDO 
ESTE VEHICULO PARA EMBARCARLO A MARRUECOS. Normas Infringidas: 140.22 LEy 16/87 197.22 Pliego de descargo: Sí 
Sanción: 3.301,00.

Expediente: CA-01610/2012 Matrícula: 80-21ByC- Titular: ROE TRANS SL Domicilio: C/ SANTA ROSA 6 PLANTA 2º 
Co Postal: 11402 Municipio: JEREz DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2012 Vía: CA3113 
Punto Kilométrico: 2 Hora: 09:16 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREz DE LA FRONTERA HASTA JEREz DE LA 
FRONTERA SIN APORTAR DISCOS NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES DISCO/S DESDE LA FECHA 15/02/2012 HASTA LA FECHA 
12/03/2012. Normas Infringidas: 140.24 LEy 16/87 197.24 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 401,00.

Expediente: CA-02081/2012 Matrícula: 38-64CDN- Titular: RAMON S GIL SL Domicilio: PEINETA 10 Co Postal: 29680 
Municipio: ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Mayo de 2012 Vía: A2102 Punto Kilométrico: 3 Hora: 08:29 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MANILVA HASTA JIMENA DE LA FRONTERA EXCEDIENDOSE LA MMA DEL 
VEHICULO REALIzANDO TRANSPORTE PUBLICO. MASA EN CARGA: 30950 KGS. MMA: 26000 KGS. EXCESO: 4950 KGS. 19,03% 
$@$ SE ADJUNTA TICKET BASCULA NUMEROS 3196 y 3197. Normas Infringidas: 140.19 LEy 16/87 197.19 Pliego de descargo: 
Dentro de plazo Sanción: 3.561,00.

Expediente: CA-02172/2012 Matrícula: 77-63CWy- Titular: PERMARCARGO TRANSPORTES S L Domicilio: ELVIRITA 15 Co 
Postal: 41500 Municipio: ALCALA DE GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2012 Vía: A4 Punto Kilométrico: 
628 Hora: 07:50 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA JEREz DE LA FRONTERA SIN APORTAR 22 
DISCO/S DESDE LA FECHA 25/04/2012 HASTA LA FECHA 16/05/2012. $@$ TRANSPORTANDO VARIAS MERCANCIAS. MANIFESTA 
HABER CONDUCIDO VEHICULO EXENTO DE TACOGRAFO, NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES. Normas Infringidas: 
140.24 LEy 16/87 197.24 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 2.001,00.

Expediente: CA-00831/2013 Matrícula: 74-04DHH- Titular: AGUILAR MUÑOz, JUAN MANUEL Domicilio: JARAMAGO, 63 Co 
Postal: 11370 Municipio: BARRIOS (LOS) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 29 de Enero de 2013 Vía: CA34 Punto Kilométrico: 2,8 
Hora: 09:12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BARRIOS (LOS) HASTA LINEA DE LA CONCEPCION (LA) REALIzANDO 
TRANSPORTE PUBLICO DE MERCANCIAS EN VEHICULO LIGERO AL AMPARO DE AUTORIzACION CADUCADA, REVOCADA O SIN 
VALIDEz. $@$ CADUCADA DESDE 31-10-12 y SIN VISAR 09-12.TRANSPORTANDO PAQUETERIA DE LA CBL LOGISTICA. ALBARANES 
Nº 26625083, 26625075 ETC. Normas Infringidas: 140.1.9 LEy 16/87 197.1.9 Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 
5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 
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de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Avenida Diego Martínez Barrio, 10, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Cádiz, 25 de septiembre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Cádiz, sobre subsanación de defectos de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Incoados los expedientes relacionados más abajo, se observa, como consecuencia de los documentos 
que obran en los referidos expedientes o, en su caso, aportados por el interesado, y de la propia instrucción del 
procedimiento, la necesidad de subsanar defectos detectados en los siguientes términos:

RELACIóN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIóN
CA-2530/12 03/07/2012 ANTONIO ACUÑA SANCHEz AVDA. DEL GUADALQUIVIR, 

38 - DOS HERMANAS - 41700 
- SEVILLA

140.20 LOTT
197.20 ROTT

3.301 €

REQUERIMIENTO: DEBERA APORTAR ORIGINALES O COPIAS DEBIDAMENTE COMPULSADAS POR UN ORGANISMO 
OFICIAL DE LOS TICKETS APORTADOS CON EL ESCRITO DE ALEGACIONES

CA-2531/12 03/07/2012 ANTONIO ACUÑA SANCHEz AVDA. DEL GUADALQUIVIR, 
38 - DOS HERMANAS - 41700 
- SEVILLA

141.6 LOTT
198.6 ROTT

301 €

REQUERIMIENTO: DEBERA APORTAR ORIGINALES O COPIAS DEBIDAMENTE COMPULSADAS POR UN ORGANISMO 
OFICIAL DE LOS TICKETS APORTADOS CON EL ESCRITO DE ALEGACIONES

CA-0352/13 05/09/2012 LOPEz RUIz E HIJOS, S. L. CL OSO, NAVE 4 - EL PUERTO
DE SANTA MARIA - 11500 
- CADIz

140.1.6 LOTT
197.1.6 ROTT

1.501 €

REQUERIMIENTO: DEBERA APORTAR COPIA COMPULSADA DE LA FACTURA DE LA MERCANCIA TRANSPORTADA 
EL DIA DE LA DENUNCIA, ASI COMO DE LA DECLARACION CENSAL DE INICIO DE ACTIVIDAD (MODELO 036) 
PARA JUSTIFICAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA QUE REALIzA

CA-0657/13 21/09/2012 SUGASUR, S. L. URB. ADRIANILLOS, 88 - 
UTRERA - 41710 - SEVILLA

140.1.9 LOTT
197.1.9 ROTT

1.501 €

REQUERIMIENTO: DEBERA APORTAR COPIA COMPULSADA DE LA FACTURA DE LA MERCANCIA TRANSPORTADA 
EL DIA DE LA DENUNCIA, ASI COMO DE LA DECLARACION CENSAL DE INICIO DE ACTIVIDAD (MODELO 036) 
PARA JUSTIFICAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA QUE REALIzA

CA-0818/13 27/01/2013 TRANS OLA, S. L. P. I. LA RED, NAVE 5, 12 
- ALCALA DE GUADAIRA - 41500 
- SEVILLA

140.24 LOTT
197.24 ROTT

2.001 €

REQUERIMIENTO: DEBERA APORTAR ARCHIVO DIGITAL y/O DISCOS TACOGRAFO DEL CONDUCTOR DON SAID 
GUEMIRI, COMPRENSIVO DE SU ACTIVIDAD DESDE EL 31-12-2012 AL 27-01-2013

El plazo para responder al presente anuncio será de 10 días hábiles a partir de la fecha de su publicación, 
advirtiendo que de no atenderlo, se podrá declarar decaído en su derecho al trámite que motiva la petición de 
subsanación, conforme establece el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que se 
continúe con la tramitación correspondiente y se dicte la resolución que, en su caso, proceda.

Cádiz, 26 de septiembre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Cádiz, sobre corrección de errores de la Resolución que se cita (BOJA núm. 180, 
de 13.9.2013).

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se da cumplimiento al deber de publicación por los órganos administrativos concedentes, en el diario oficial 
correspondiente, de las subvenciones concedidas para obras de Rehabilitación Autonómica, Programa 2009, 
por el Delegado Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda.

Habiéndose detectado un error aritmético en la cuantía de subvención de un expediente correspondiente 
al Municipio de Chipiona (II), se vuelve a publicar la subvención corregida del Municipio de Chipiona II.

Expte. Ayuntamiento Viv. Subvención
CA-09/58-RA CHIPIONA II 9 38.811,40 €

Cádiz, 27 de septiembre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2013, del Ayuntamiento de Motril, de notificación de las bases 
para la selección de personal.

Luisa María García Chamorro, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Motril, actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere la legislación vigente, dispone:

La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la modificación de las Bases Generales de selección 
y de la solicitud de admisión a pruebas selectivas y liquidación de tasas por derechos de examen, aprobada por 
la Junta de Gobierno Local, reunida en sesión de fecha 15 de julio de 2013.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Motril, 23 de septiembre de 2013.- La Alcaldesa, Luisa María García Chamorro.

1.º La modificación de las Bases Generales actualmente en vigor reguladoras de la selección de personal 
y que son:

1. Bases generales que regirán las convocatorias para la cobertura definitiva de plazas de funcionarios y 
laborales incluidas en Oferta de Empleo Público, por promoción interna del Ayuntamiento de Motril.

2. Bases generales que regirán las convocatoria de cobertura definitiva de plazas libres de funcionarios 
de carrera y de laborales, incluidas en Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Motril.

3. Bases generales que regirán las convocatorias de cobertura definitiva de plazas por el sistema de 
consolidación de empleo temporal de funcionarios de carrera y de laborales, incluidas en Oferta de Empleo 
Público del Ayuntamiento de Motril.

4. Bases generales para la selección de funcionarios interinos y personal laboral, interino y temporal, en 
el Ayuntamiento de Motril.

5. Bases específicas que regirán las convocatorias de personal que se realice tras dirigir Oferta Genérica 
de Empleo al Servicio Andaluz de Empleo.

En el sentido de modificar el párrafo que dice: «La relación laboral o administrativa se acreditará 
mediante la aportación de informe de vida laboral acompañado de copia de los contratos de trabajo o bien 
mediante certificado de servicios prestados», para que quede establecido como se indica a continuación:

«La relación laboral o administrativa se acreditará mediante la aportación de informe de vida laboral o 
indicando en la solicitud de la convocatoria que se autoriza al Ayuntamiento de Motril a solicitar el informe de 
vida laboral a través de la plataforma de la Tesorería General de la Seguridad Social, acompañado de copia de 
los contratos de trabajo o bien mediante certificado de servicios prestados.»

2.º La modificación de la solicitud de admisión a pruebas selectivas y liquidación de la tasa por acceso al 
empleo público, incluyendo el siguiente apartado:

«▪ Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Motril-Área de Personal para que acceda a la plataforma de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con garantía de confidencialidad y a los exclusivos efectos de obtener 
el informe de su vida laboral. (En el caso de no marcar la casilla se entiende como no autorizado, debiendo, 
en este caso, aportar dicho informe en el plazo previsto en las bases de la convocatoria y resto de normativa 
vigente).»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2013, de la Notaría de don Pedro Pablo Robles Gómez, de 
venta extrajudicial de la finca que se cita. (PP. 2�20/2013).

yo, Pedro Pablo Robles Gómez, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en Las Cabezas 
de San Juan. 

Hago saber: Que ante mí se tramita venta extrajudicial conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, en 
procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria con número de expediente 1/2012, a instancia de Banesto, 
S.A., hoy Banco Santander, S.A., de la siguiente finca:

Urbana. Casa de única planta y castillete, sita en calle Virgen de la Cabeza, número 14, de Las Cabezas 
de San Juan. Superficie: El solar posee una superficie de ciento veintisiete metros cuadrados (127,00 m²). La 
planta baja posee una superficie construida de ciento catorce metros cuadrados (114,00 m²), quedando el resto 
de la superficie del solar, es decir, trece metros cuadrados (13,00 m²), destinada a patio descubierto. El castillete 
situado sobre la planta baja posee una superficie construida de ocho metros cuadrados (8,00 m²). Siendo, por 
tanto, la superficie construida total de ciento veintidós metros cuadrados (122,00 m²). Linderos: Al frente, con 
la calle Virgen de la Cabeza; por la izquierda entrando, con la casa número 16 de dicha calle, propiedad de don 
Francisco Salazar Vargas; por la derecha entrando, con calle de servicio; y fondo, con casa número 4 de la calle 
Virgen de Valme, propiedad de doña María-lnés Báñez Muñoz. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, núm. 2, tomo 2.426, libro 324 del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, folio 9, Finca 13.923, 
inscripción 4.ª Referencia catastral: 8769005TF3986N0001RG.

Las bases de la subasta son las siguientes:
1. La subasta, única, tendrá lugar en la Notaría, sita en calle Doctor Domingo Gallego, 2 A, de Las 

Cabezas de San Juan (Sevilla), el próximo día seis de noviembre de dos mil trece, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la hipoteca y su posterior novación, que es la cantidad de ciento 
treinta y tres mil trescientos cuarenta y tres euros (133.343,00 €).

2. Para tomar parte en la subasta los postores, a excepción de la entidad acreedora, deberán consignar, 
previamente a la subasta, en la Notaría una cantidad equivalente al cinco por ciento del tipo, exclusivamente 
mediante cheque bancario a nombre del Notario. Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acompañando el correspondiente cheque bancario, hasta el momento de la subasta.

3. La documentación, incluida la titulación sobre el inmueble, y la certificación registral a que se refieren 
los artículos 236-A, 236-B del Reglamento Hipotecario están de manifiesto en la Notaría de lunes a viernes de 
las 10 a las 14 horas, entendiéndose que todo licitador por el solo hecho de participar en la subasta, admite 
y acepta como bastante la titulación existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, de modo que por el solo hecho de participar en la subasta, el licitador 
los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

4. La subasta, dado el carácter de vivienda habitual de la finca, se regirá por lo que determina el artículo 12  
del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios, y, en 
lo que no fuera incompatible, por el artículo 236 del RH, todo ello de conformidad con la disposición transitoria 
quinta de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, por haberse iniciado este procedimiento con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicha Ley y sin perjuicio de las normas aplicables de la citada Ley 1/2013, de conformidad a lo 
establecido en la disposición transitoria primera, en particular la nueva redacción dada al artículo 671 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, para el caso de subastas sin ningún postor.

5. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor del mismo o de un acreedor posterior 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Lo que conforme a lo establecido en el artículo 236 del Reglamento Hipotecario, se notifica 
genéricamente a cuantas personas puedan tener interés en el remate, y especialmente al titular de la última 
inscripción de dominio, para el caso de que la comunicación sobre la subasta remitida por correo certificado, 
resultare infructuosa o negativa, sirviendo el presente anuncio y su publicación en los tablones de anuncios del 
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan y del Registro de la Propiedad competente, para suplir y tener por 
correctamente efectuada dicha comunicación.

Las Cabezas de San Juan, 12 de septiembre de 2013.- El Notario, Pedro Pablo Robles Gómez.


